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Avistamiento de mamíferos marinos
Una actividad de reciente desarrollo es el avistamiento embarcado de

cetáceos, especialmente de ballena franca, llevando adelante por dos empresas
operadoras. La Res. CODEMA Nº468/2011 dictada en el marco de la Ley M
Nº 4066, establece como sitio de embarque y desembarque, la Tercera Bajada
de Las Grutas (San Antonio Oeste) ubicada en las coordenadas: 40º 48'
50.65''Lat. S; 65º 05' 28.00'' Long O. Asimismo, la Prefectura Naval Argen-
tina es la responsable de determinar la zonificación precisa y las condiciones
de navegación en el sector establecido. La zona de Avistamiento Marítimo
Las Grutas (denominada Zona de Control) corresponde a los siguientes
puntos, expresados mediante coordenadas Gaus Krüger, sistema POSGAR
94elipsoide WGS 84, los que a continuación se detallan:

Los puntos 7 y 8 se encuentran sobre la costa mientras que los puntos 9
y 10 se ubican a 1 milla náutica en forma perpendicular a la línea de costa.

La Resolución define Zonas de Avistamiento Costero en Las Grutas,
determinado según los siguientes puntos, expresados mediante coordenadas
GausZona de Avistamiento Costero Las Grutas:

L ím ites  P u n to s   X  Y  Z o n a d e A v istam ien to  
C o ste ro 

S ec to r 

N E 7 5 4 8 3 6 5 2 ,84 6   3 5 7 9 5 4 5 ,57 2 L os  Á lam o s L as  G ru tas 
S O 8 5 48 1 07 4 ,5 70   3 57 6 05 8 ,2 10 7 m a B a jada L as  G ru tas 

De acuerdo a lo estipulado en dicha resolución, el acceso náutico a los
puertos de San Antonio Este y San Antonio Oeste para el desarrollo de las
actividades náuticas de avistamiento se realizará en el caso del Puerto de San
Antonio Este, mediante enfilaciones determinadas en la Carta Argentina H-
262, y en el caso del Puerto Pesquero de San Antonio Oeste, a través de
loscanales naturales de la Bahía de San Antonio.

Atendiendo la coexistencia de otras especies de cetáceos en el área,
particularmente delfines Tursiops truncatus, al menos para la temporada
2011 se dispone de una Zona Restringida de Delfines, definida por los
siguientes límites expresados mediante coordenadas Gauss Krüger, sistema
POSGAR 94 elipsoide WGS 84

L ím ites  Pun tos  X  Y  Z ona de C ontro l Sector 
N E  7 5 48 3 6 52 ,8 46   3 57 9 5 45 ,5 72 Los Á la m os Las G ru tas 
SO 8 5481074,570  3576058,210 7m a B a jada Las G ru tas 
N E  en  el m ar 9 5482333,157  3580773,125 D e los Á lam os 1 M illa  

N áutica Las G ru tas 
SO  en e l m ar  1 0 5479811,390  3577891,105 D e 7m a B a jada 1 M illa  

N áutica Las G ru tas 

P u n to s  X   Y  
1 5 4 8 3 6 5 2 ,84 6 3 5 7 9 5 4 5 ,57 2 
2 5 4 8 2 3 3 3 ,15 7   3 5 8 0 7 7 3 ,12 5 
3 5 4 8 1 0 9 9 ,07 5   3 5 8 1 3 0 0 ,67 2 
4 5 4 8 2 4 3 0 ,57 5   3 5 8 5 6 9 8 ,09 5 
5 5 4 8 2 2 4 0 ,34 5   3 5 9 0 7 9 5 ,10 3 
6 5 4 8 7 8 0 8 ,81 4   3 5 9 0 9 5 5 ,69 8 
7 5 4 8 7 9 5 9 ,29 1   3 5 8 5 1 4 9 ,53 3 
8 5 4 8 6 6 2 4 ,17 1 3 5 8 1 2 3 3 ,77 

Los puntos 1, 6, 7 y 8 se encuentran sobre la costa, mientras que los
puntos 2, 3, 4 y 5 se ubican en el mar.

En la Figura23 se presentan las zonas designadas para la actividad desde
costa o embarcado en la BSA.

 ——————————

Figura 22.
Zonas destinadas al avistaje de fauna marina dentrodel ANPBSA.
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Acuicultura
Existen áreas definidas por la Provincia de Río Negro para cultivo de

Mejillón en El Sótano - Golfo San Matías. Las coordenadas del área otorgada
a los denominados  "Proyectos de Acuicultura" están determinadas por la
Resolución 1927/09 del Departamento Provincial de Aguas (Expediente
Nº36845-IGRH-08, Boletín Oficial 4776 del 12/11/09). El área definida se
presenta en Figura 23. Si bien en la actualidad no hay cultivos se espera que
sean renovados en breve.

Figura23
Zonas destinadas a proyectos de acuicultura
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Pueden encontrarse concentraciones de guijarros termoalterados
dispuestos en forma circular. La cerámica es escasa y en su mayoría se trata
de tiestos sin decorar. Los artefactos líticos están comprendidos en su mayoría
por desechos de talla, y en muy bajas proporciones por raspadores, raederas,
puntas de proyectil.  También se han encontrado artefactos de piedra
semejantes a pesas de red, fragmentos de placas grabadas e instrumentos de
molienda, como manos de moler, muelas planas de molinos y morteros. Las
valvas modificadas comprenden a gasterópodos y bivalvos (géneros
Adelomelon y Odonthocymbiola) de las que se extrajo la columela para
elaborar contenedores o recipientes. También se encontraron valvas de
almejapúrpura retocadas en sus bordes, pequeñas cuentas y cáscaras de huevo
de Rheidae grabadas con motivos geométricos simples. Los enterratorios
humanos, tanto primarios como secundarios, se hallaron expuestos en la
superficie del terreno. En algunos casos de entierros secundarios pudo
observarse la presencia de elementos pintados con ocre y, en ocasiones, el
trazado de líneas rojas y negras. Los mismos se ubican en el tope de lomadas,
y en la principal localidad excavada consisten en huesos largos acomodados
en forma más o menos paralela y sobre ellos los cráneos (Favier Dubois et
al., 2007). Los restos arqueofaunísticos en superficie son más escasos y
están conformados por fragmentos óseos de pinnípedos (Otáridos), guanaco
y pingüino de Magallanes, algunos con huellas culturales. También se registran
restos de peces como corvina (Micropogonias furnieri) y sargo, entre otros,
y fragmentos de pinzas de cangrejo (Platyxanthus crenulatus) y huesos de
roedores aunque sin modificación cultural.

Procesos Disturbadores
La conservación del registro arqueológico costero en la costa rionegrina

se halla muy comprometida. Entre los procesos que atentan contra su
preservación se encuentran la disturbación natural y la causada por la actividad

Extracción de Áridos
Esta práctica se ha venido realizando en la región afectando en especial

a la costa oeste del Golfo San Matías. De acuerdo con el Plan Director de
Ordenamiento Territorial del Municipio de San Antonio Oeste (PDOTSAO),
sólo se permite la extracción de áridos en suelo clasificado como rural, y
fuera de la Macro Zona de la Costa. Para la Sección 2-Zona San Antonio
Oeste, Área La Mar Grande y Sección 3-Zona Bahía San Antonio, Área
Bahía Interior, no se pueden abrir nuevos focos de extracción de áridos. Para
la Sección 5-Zona Península Villarino, Área Punta Villarino, rige una
restricción de dominio para la actividad.

Sin embargo se localizan varias canteras o sitios de extracción a menor
escala en distintos puntos de la franja costera.

Planta ALPAT (Álcalis de la Patagonia S.A.I.C.)
Fuente:  http://www.alpat.com.ar/
ALPAT es una empresa nacional independiente, la única planta de

carbonato de sodio de Sudamérica. Este compuesto se emplea como materia
prima en diversos productos de uso corriente.

La planta se encuentra en Punta Delgado, a 2,5 Km al sudoeste de San
Antonio Oeste. Posee una capacidad de 250.000 toneladas anuales, comenzó
las pruebas de producción a principios de 2005 y en septiembre de ese año
dio inicio a su comercialización. La compañía explota por sí misma la
cantera de caliza y la salina, que proveen la materia prima para el compuesto,
y se autoabastece de energía eléctrica.

Cuenta con más de 500 empleados, y es proveedor  de carbonato de sodio
para la mayoría de las empresas consumidoras del país. El producto además
se exporta a países limítrofes.  Se comercializa a granel, en bolsas de 1250
Kg, o bien en bolsas de 25 Kg. El carbonato de sodio se emplea como materia
prima para la fabricación de vidrio, que utiliza el 50% de la producción
global, detergentes en polvo, productos químicos, papelería, industria
metalúrgica, y neutralización de efluentes ácidos.

15. VALORES ARQUEOLÓGICOS
Fuente: Borella et al., 2006; Favier Dubois et al.2008;Manzi et al.,

2009
La evidencia arqueológica del área corresponde a sociedades cazadoras -

recolectoras que habitaron el Norte de la Patagonia, grupos pequeños que se
movían a lo largo de extensos territorios durante el transcurso del año
aprovechando diferentes recursos entre ellos los costeros.

La mayoría de los sitios registrados evidencia el aprovechamiento de
moluscos, y consisten en acumulaciones de valvas, denominados "concheros".
Estos concheros se encuentran dominados principalmente por mejillones y
cholgas. En general estos depósitos no sobrepasan los 30 cm de espesor, y se
observan como acumulaciones pequeñas, o bien integrando conjuntos mayores
en los que asoman montículos y perfiles de conchillas de algunos metros de
largo. Las valvas suelen observarse tiznadas y quemadas, junto a la pre-
sencia de ceniza y carbones, lo cual sugiere que las arrojaban al fuego,
posiblemente como método para abrirlas. Este tipo de acumulaciones se
encuentra entre dunas litorales, sobre paleoplayas o terrazuelas marinas,
asociadas con estructuras, artefactos y otras evidencias de actividades
humanas.

En particular, las investigaciones arqueológicas desarrolladas en la costa
del Golfo San Matías por Borella y Favier Dubois desde 2004, permitieron
conocer las condiciones de depositación en las distintas subunidades
geomorfológicas, e identificar diferentes disturbios que afectan al registro

arqueológico, resumidos en el trabajo que publicaron con Manzi (Manzi et
al., 2009). De acuerdo con estos autores se reconocen dos grandes sectores:
el sector Norte, desde la desembocadura del Río Negro hasta San Antonio
Oeste, y el sector Oeste, que comprende el litoral costero entre San Antonio
Oeste y Puerto Lobos.

En el sector Norte predominan acantilados activos con desarrollo de
plataformas de abrasión-restingas-, que alternan con bahías y caletas donde
es posible observar cordones litorales y terrazas marinas de diferentes alturas,
cubiertas por depósitos eólicos. Estos depósitos consisten en mantos eólicos
y campos de dunas que migran hacia el interior, cuya movilidad evidencia
variaciones en la fisonomía del paisaje al descubrir ciertos sectores y sepultar
otros. En el ANP esto se observa en la baliza San Matías y Península Villarino.
En este sector, la visibilidad del registro arqueológico en superficie es vari-
able, de acuerdo al transporte de sedimentos eólicos y a la cobertura vegetal,
pudiéndose encontrar sectores con muy alta visibilidad, donde priman los
procesos erosivos, y de baja visibilidad, donde se acumulan sedimentos eólicos
o crece vegetación arbustiva (Manzi et al., 2009).

Por su parte el sector Oeste comprende el litoral costero entre San
Antonio Oeste y el resto del ANP hacia el sur. En este área predomina un
ambiente de sedimentación, con frecuentes terrazas marinas, pero escasos
depósitos eólicos, siendo la visibilidad arqueológica sensiblemente mayor a
la de la costa Norte.

A lo largo del litoral del ANP se localizaron diversos sitios arqueológicos,
conformados por concheros y concentraciones de artefactos líticos en
superficie. Las mayores densidades corresponden al sector norte, en donde
abundan los campos de dunas asociados con los entrantes costeros El sector
Norte presenta, en su mayoría, lentes de concheros de poca potencia (10 a
35 cm) aunque muy numerosos, y concentraciones de artefactos líticos,
cerámica, instrumentos de molienda, restos arqueofaunísticos y
bioarqueológicos. En los sectores de médanos activosasí como en la superficie
de las terrazas la visibilidad arqueológica es muy alta, entre un 75 y 100%.
En cambio, en las áreas vegetadas entre las dunas y en los cañadones que
llegan hasta la costa, la visibilidad es baja, entre un 10 y 25%; aumentando
entre un 50 y 100% en los lugares en donde se han abierto focos de erosión.

En el sector Oeste, la mayor parte del registro arqueológico se encuentra
sobre terrazas marinas de diferentes alturas, en superficie o incluidos en los
depósitos eólicos que las cubren. Se trata principalmente de materiales líticos
y, ocasionalmente vestigios arqueofaunísticos,  en menor proporción que en
la costa norte. En la siguiente tabla (tomada de Favier Dubois et al., 2008)
se indica la presencia de hallazgos por localidad arqueológica dentro del
ANP.  En líneas generales, existe una menor diversidad de restos arqueológicos
en el sector Oeste con respecto al sector Norte. Tal diferencia fue interpretada
como uso diferencial que tuvieron esos sectores en el pasado en relación con
los distintos atractivos que habrían presentado para las poblaciones humanas
en cuanto a disponibilidad de recursos, entre ellos el agua (Borella et al.,
2006).
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humana reciente, la cual muestra una importante dispersión y diversificación
a lo largo del territorio costero.

El principal agente natural que interviene en la exposición y disturbación
de los conjuntos arqueológicoses la deflación como consecuencia de la
pérdida de cobertura vegetal de las dunas y mantos eólicos costeros. Las
alteraciones producidas comprenden la meteorización diferencial de los
restos óseos en el caso de los enterratorios humanos, restos arqueofaunísticos
e instrumentos sobre hueso. La exposiciónfavorece el pulido y abrasión de
las superficies de los tiestos cerámicos y materiales líticos, así como la
dispersión y pérdida de carbones, fragmentos de valvas y desechos de talla
pequeños.

El registro arqueofaunístico y bioarqueológico es el más afectado. Se
han identificado fragmentos de huesos con rizoconcreciones adheridas,
daños causado por raíces y marcas de roedores, diferentes estadios de
meteorización, disolución química de las superficies corticales y superficies
blanqueadaspor calcinación solar (Borella et al., 2007). Las acumulaciones
de valvas que conforman algunosconcheros se presentan muy alteradas a
partir de la prolongada exposición y calcinación. El viento genera también
la redepositación de pequeños fragmentos de conchillas que se acumulan en
sectores aledaños al descarte inicial (ver Favier Dubois y Borella, 2007).

La alta fragmentación que presentan las muestras de cerámica -ca. 5
cm- puede ser atribuido a fracturaspost-depositacionales, al mismo tiempo
que algunos tiestos presentan signos de erosión intensa. Los círculos de
guijarros termoalterados se encuentran dispersos, produciendo variaciones
en sus diámetros y formas al desplazarse en el sentido de las pendientes. Por
último, los artefactos líticos presentan distintos grados de erosión a causa
de distintos ritmos de exposición sobre el terreno.

Con respecto a las alteraciones antrópicas, durante las últimas décadas
se registraron importantes modificaciones del paisaje como consecuencia
de emprendimientos inmobiliarios e infraestructurales, los cuales
incrementaron la magnitud e intensidad de los daños. Tales alteraciones son
de diferentes clases y producen distintos impactos, sin embargo, las aquí
analizadas son aquellas que tienencomo resultado la exposición del registro
arqueológico. En particular, el incremento del turismo ha dado lugar a
diversas actividades, incluyendo la construcción edilicia y vial. El
desplazamiento vehicular de veraneantes, buzos y pescadores, produce la
remoción de la cobertura vegetal originando huellas que exponen y
fragmentan materiales arqueológicos, a la vez que se convierten en nuevos
focos de erosión y de recolección. Tanto la excavación de cimientos como

la extracción de gravas y arenas en varios lugares de la costa, principalmente
en San Antonio Oeste y Las Grutas, producen hallazgos arqueológicos dentro
del ejido urbano, en continua expansión, o bien en sus alrededores (Favier
Dubois et al., 2008). Acorde al aumento de tránsito vehicular se han abierto
rutas y caminos, algunos planificados y otros abiertos por los pobladores,
como así también huellas, que dejan expuestossustratos arenosos. A la facilidad
de acceso que brindan los caminos se suman otros impactos negativos sobre
el registro arqueológico, a partir del momento en que los materiales quedan
expuestos sea por el movimiento de tierra que implica la obra o como
consecuencia de la circulación y deflación, causando alteraciones físicas y
químicas, y el dejarlos sujetos a la depredación por parte de los aficionados.

El pastoreo también propició la aparición de focos erosivos, debido a dos
razones, el sobrepastoreo y el intenso pisoteo. Los emprendimientos pesqueros
de tipo artesanal son otra causa de disturbio arqueológico debido a que las
embarcaciones, para acceder a la costa, necesitan de la apertura de bajadas
desde las terrazas marinas o acantilados hasta la playa. En estos sectores se
han levantado una serie de refugios en torno a los cuales se deposita gran
cantidad de residuos. Estas actividades resultan perjudiciales a la preservación
del patrimonio, puesto que por un lado se exponen conjuntos arqueológico
enterrados, y por otro lado se favorece la extracción de objetos.

La recolección de piezas arqueológicas es un hecho muy frecuente tanto
entre los pobladores locales como entre los turistas. El coleccionismo es una
de las actividades que lleva a la pérdida de riqueza del registro arqueológico al
recogerse ciertas clases artefactuales a expensas de otras y al dejar expuestos
restos osteológico que no les resultan de interés. Esta práctica no sólo depreda
materiales superficiales sino que también incluye en ocasiones excavaciones
por parte de aficionados. La elección de las piezas colectadas se dirige a
aquellas que son raras por su baja frecuencia, tales como artefactos óseos,
placas grabadas, rompecabezas, cucharas de valvas, etc. quedando
mayoritariamente en el campo los desechos de talla. También son removidas
piezas diagnósticas como puntas de proyectiles, cuentas de collar, etc. El
registro artefactual extraído pasa a formar parte de colecciones privadas
perdiéndose la posibilidad de conocer su procedencia original y de analizarlas.

En su exhaustivo estudio sobre la identificación de procesos disturbadores
del registro arqueológico, Manzi y colaboradores  identificaron el área de
influencia de las distintas actividades antrópicas. Estas áreas fueron
cartografiadas y superpuestas con los sitios arqueológicos (Figura 25) poniendo
en evidencia el alto grado de superposición y consecuente exposición del
registro al disturbio directo o indirecto.
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Evaluación de la situación actual
La proximidad de algunos sitios arqueológicos a los centros poblados

contribuye a su depredación. Esta situación es más grave en el sector norte
debido a la alta densidad y variedad del registro arqueológico. En ocasiones,
buscando determinados objetos, los coleccionistas desentierran restos óseos
humanos que vuelven a enterrar. No obstante ciertos elementos óseos son a
veces coleccionados (cráneos) y otros son abandonados en las proximidades
de donde han sido hallados, momento a partir del cual comienzan a
meteorizarse y desintegrarse.

En síntesis, la erosión natural que afecta la costa produce la desapa-
rición de la cobertura vegetal y suelo, dando lugar a la exposición de depó-
sitos eólicos antiguos y el movimiento de dunas. Estos procesos se han
visto acelerados en el transcurso de las últimas décadas debido a la acti-
vidad antrópica.  La mayor parte del registro arqueológico costero rione-
grino se encuentra en superficie como consecuencia de un aumento pro-
gresivo de la erosión eólica. Las condiciones ambientales semiáridas y los
fuertes vientos contribuyen a la movilidad de sedimentos de origen eólico,
que en lapsos muy breves descubren y exponen materiales arqueoló-
gicos, momento a partir del cual su preservación comienza a ser amena-
zada.

Este tramo de costa ha registrado actividades humanas tanto en el pasado,
por ofrecer disponibilidad excepcional de recursos marinos, agua potable,
distintas calidades de puertos y pesquerías, entre otras, como en el presente,
al sumarse a los anteriores diversos usos recreativos, produciendo impactos
de distinta índole, entre los que se encuentra la pérdida irreversible de registro
arqueológico.

La remoción de la cobertura vegetal es una de las principales causas de
deterioro, puesto que ésta contribuye a la preservación del suelo y brinda
protección a los conjuntos arqueológicos enterrados. A partir de su exposición
comienzan a estar sujetos a nuevos y más intensos procesos de alteración y
desintegración.

La actividad de los coleccionistas es muy intensa y no existe conciencia
de que se trata de un desempeño ilegal, ni de los perjuicios que se producen
para las investigaciones arqueológicas y para el acerbo cultural de las
generaciones futuras.

16. ASPECTOS DESTACADOS DEL ECOSISTEMA PARA LA
CONSERVACIÓN.

Humedal de importancia
La BSA ha sido identificada como un "humedal de importancia"

(Yorio, 1998) debido principalmente a los siguientes valores biológi-
cos:

* Poblaciones significativas que dependen de humedales: Sitio de
importancia internacional según criterios 2 y 3 de Ramsar, a saber:
Criterio 2: Un humedal deberá ser considerado de importancia
internacional si sustenta especies vulnerables, en peligro o en peligro
crítico, o comunidades ecológicas amenazadas. Criterio 3: Un humedal
deberá ser considerado de importancia internacional si sustenta
poblaciones de especies vegetales y/o animales importantes para
mantener la diversidad biológica de una región biogeográfica
determinada.

Reserva Internacional de la Red Hemisférica de Reservas de
Aves Playeras (RHRAP)

* Especies de importancia económica (pesca artesanal): Mejillón,
cholga, Ostra, almeja púrpura, pejerreyes, róbalo, lisa, lenguado y pul-
pito.

* Especies carismáticas: aves playeras migratorias, especialmente
playero rojizo. Nidificación de gaviota cocinera, ostrero común, garza
bruja, gaviotín corona blanca, gaviotín sudamericano y chorlito doble
collar (fenómeno biológico destacado)
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Como fenómenos biológicos destacados, el área es sitio de nidificación
de seis especies de aves costero marinas, incluyendo el chorlito doble collar,
es sitio de descanso, alimentación e invernada de numerosas especies de aves
playeras migratorias, estimándose un mínimo de 70.000 ejemplares que
utilizan el área simultáneamente, principalmente playero rojizo, playerito
rabadilla blanca, playerito blanco, playerito rabadilla parda, becasa de mar,
chorlo dorado, chorlo ártico, pititoy grande y pititoy chico  y cuenta con
extensos bancos de bivalvos e importantes bancos de ostra puelche (Yorio,
1998).

Área de Importancia para la Conservación de Aves (AICA)
La BSA fue considerada también como un área de importancia para la

conservación de aves (Di Giacomo, et al., 2005). Su importancia radica en
que se han registrado 16 especies globalmente amenazadas.

Bahía de San Antonio como Zona de Protección Especial
(Prefectura Naval Argentina)

La BSA ha sido declarada como Zona de Protección Especial por la
Prefectura Naval Argentina, mediante la Ordenanza 12/98.

Abarca el área comprendida por el saco de la Bahía de San Antonio desde
la franja costera en tierra  firme, hacia el Sur, hasta una paralela distante seis
(6) millas náuticas de la prolongación de la línea imaginaria que pasa por el
faro San Matías y por el extremo de Punta Villarino; al Este, un sector
circular de seis (6) millas náuticas de radio, con centro en el faro San Matías;
al Oeste, hasta la intersección de la línea considerada con la franja costera en
tierra firme (Figura 26).

En estas Zonas queda terminantemente prohibida la descarga de:
* Hidrocarburos, sustancias nocivas líquidas, sus mezclas, lodos o residuos;
* Lavazas de tanques que hayan contenido a los anteriores;
* Aguas de lavado de bodegas;
* Aguas sucias;
* Basuras, de cualquier clase o en cualquier condición (aun cuando hubieren

sido sometidas a algún tipo de proceso);
* Aguas de lastre, aunque hayan sido sometidas a alguna forma de

tratamiento, salvo cuando se cumpla con lo determinado en el Art. 11º
de la Ordenanza;

* Desechos y Otras Materias, encuadrados en la Ley 21.947.

Figura 26.
Zona de Protección Especial.

17. SITUACIÓN AMBIENTAL DE LA BAHÍA DE SAN ANTO-
NIO

Principales impactos ambientales en la BSA
Fuentes: Esteves et al., 2004; Willers et al, 2004; Bonucelli et al., 2004;

Vidal, 2004; Informe de la Secretaría Nacional de Epidemiología,
2006,Vázquez et al., 2007, Scalice et al., 2009.

Las principales impactos y amenazas son: los efluentes cloacales, el
depósito de ganga de la Mina Gonzalito, los residuos sólidos urbanos, los
residuos industriales,ALPAT, las operaciones del puerto de SAE y la
modificación del sistema dunar.

17.1.1 Residuos sólidos urbanos (RSU) e industriales
Impactos:
* Inexistencia de un relleno sanitario.
* Basurales clandestinos.
* Desaprensión popular.
* Degradación estética del paisaje.
* Dispersión de basura por el viento y por animales.
* Focos infecciosos.
* Potencial afectación sobre los parámetros poblacionales de especies

que se alimentan en basurales (gaviota cocinera).

Sector entre el canal del Indio y punta Verde.

Existe recolección de RSU pero no un tratamiento por tipología,
separación o reciclado. El Basural municipal es a cielo abierto y está
colmatado. No existe alambrado perimetral. Funciona como trincheras que
se van rellenando para minimizar la voladura de plásticos y la dispersión de
vectores transmisores de enfermedades.

Se observan basurales clandestinos distribuidos en distintos lugares de la
ciudad y de su entorno. Residuos industriales como restos de pescados y
mariscos, suelen observarse en los basurales.

17.1.2 Depósito de ganga de la mina Gonzalito S.A.
Impactos:
• Migración de elementos del depósito.
• Concentración alta de metales como el Zn, Cu, Pb y Cd, comprobados

desde la escombrera hacia la marea.
• Consecuencias graves sobre la salud humana.

Varios estudios demuestran que la Pila de ganga de la Mina Gonzalito S.A.
constituye un importante foco de contaminaciónpor metales: zinc, cobre y
plomo (Commendatore et al., 1996; Departamento de Recursos Naturales y
Control Ambiental (Delaware) 1998;  Gil et al., 1999, DPA, 1999;  INVAP,
1999; Bonucelli et al., 2004; Vázquez, 2005; Ministerio de Salud y Ambiente,
Secretaría de Programas Sanitarios, 2006).

A los fines de prevenir consecuencias graves para la salud humana se
adoptaron las siguientes medidas:

* En marzo de 2006 la Secretaría de Planeamiento. Desarrollo Urbano
y Medio Ambiente de la Municipalidad de SAO reubica a la clasificadora
de áridos en una zona alejada de la fuente principal de contaminación.
Además resuelve el no otorgamiento de nuevos permisos de
construcción en los terrenos donde funcionara la fundición, hoy en
plena planta urbana, y con elevados valores de plomo en el suelo.

* Se elaboró de una cartilla con las recomendaciones básicas más
importantes de higiene y hábitos diarios (Anexo I). La misma se
imprimió y se distribuyó por toda la ciudad, a la vez que se difundía por
diferentes medios de comunicación (radio, periódicos).

* Se dieron charlas sobre la contaminación por plomo, sus consecuencias
y cómo prevenirla, durante los años 2007 y 2008. Los destinatarios
fueron los alumnos de séptimo grado de las escuelas de la ciudad, y se
dio capacitación sobre la contaminación por plomo a los maestros de
las escuelas y de los jardines de infantes.

* En cuanto a las soluciones tecnológicas adoptadas, hasta el momento
se ha podido concretar el cercado perimetral de los terrenos
contaminados, a fin de evitar que los niños jueguen en el lugar, y que el
resto de las personas circulen por allí.

Actualmente la Secretaría de Minería de la Nación, con fondos de un
préstamo del BID(Banco Interamericano para el Desarrollo), ha asignado
un presupuesto para laremediación ambiental del pasivo ambiental de la
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ciudad. El mismo inició su ejecucióna principios del año 2008. Para co-
mienzos del año 2010 se firma el contrato de consultoría con URS Corpo-
ration S. A.

Los servicios de consultoría tienen por objetivo realizar las siguientes
tareas:

* Evaluación detallada de las áreas impactadas por la actividad de la ex
fundición de la mina Gonzalito en la localidad de San Antonio Oeste,
para precisar la complejidad y situación actual de las áreas afectadas.
Las áreas incluyen el predio donde operó la fundición, los sitios de
disposición de las pilas de escoria y sus alrededores afectados, y toda
otra área en la localidad de San Antonio Oeste impactada por la
actividad señalada y/o la presencia de residuos de dicha actividad.

* Caracterización de las fuentes de contaminación e impactos sobre los
cuerpos receptores.

* Categorización del riesgo y peligrosidad sobre la salud humana, sanidad
animal y entorno natural.

* Elaboración de manuales de procedimientos de la evaluación detallada.
* Diseño de un plan de remediación de las áreas impactadas, a nivel de

ingeniería de detalle, que incluya costo y cronograma de obras.
* Selección y estudio del sitio de disposición final de los residuos.
* Elaborar el Plan de supervisión e inspección de las obras de remediación.
* Realizar la inspección de las futuras obras de remediación.
Al momento de finalizado este PM (año 2011) no se cuenta con informes

oficiales publicados producto de la mencionada consultoría.

17.1.3 Efluentes cloacales
Impactos:
* Eutrofización.
* Inadecuado manejo de líquidos cloacales provenientes de camiones

atmosféricos.
* Existencia de pozos negros.
* Falta de confinamiento en las piletas de decantación.
* Residuos líquidos de estaciones de servicio, talleres, etc.
* Niveles altos de contaminación bacteriana.
* Pérdida de nutrientes y agua dulce pro vertido directo a la marea desde

la planta de tratamiento.

Existe una red cloacal, con una plantade tratamiento de efluentes líquidos
en el Canal delIndioque se encuentra en condiciones deterioradas (sin
alambrado perimetral y con basura en su interior) y otra en el sector norte
de la ciudad con lagunas de aireación forzada.

17.1.4 Puerto SAE
Impactos:
* El plan de contingencia debe ser actualizado periódicamente.
* Fuente de metales pesados.
* Fuente de hidrocarburos.
* Problemas con el TBT (tributilestaño) de las pinturas antifouling.
* Fenómeno de imposex en gasterópodos

17.1.5 ALPAT

Impactos:

* Ruidos, generación de molestias para vecinos y disturbios a las aves
que se alimentan en la zona costera aledaña.

* La capacidad de carga de la zona de sacrificio y el efecto del viento
sobre las partículas sedimentadas.

17.1.6 Loteos y urbanizaciones no autorizados.

Impactos:
* Generación de efluentes.
* Generación de residuos sólidos urbanos.
* Pérdida de la "naturalidad".
* Generación de focos de erosión.
* Incremento de la accesibilidad a sitios sensibles del ANP.

17.1.7 Actividad turística, recreativa y pesquera
Otras fuentes de impactos ambientales son las actividades que se desarrollan

en la BSA y sus zonas aledañas tales como la actividad recreativa, turística y
pesquera (artesanal y deportiva) (Vinci, 2007). Los principales impactos
que estas actividades generansobre los ecosistemas naturales son:

* Generación de accesos a toda la costa.
* Accesibilidad irrestricta sobre cualquier ambiente.
* Circulación de vehículos en playas, dunas y marismas.
* Generación y dispersión de basura y efluentes a lo largo de toda la

costa.
* Inadecuado tratamiento y disposición final de efluentes y residuos

sólidos urbanos.
* Presencia de mascotas, perros principalmente.
* Disturbio a la fauna ante el acercamiento y comportamientos indebidos

y la circulación irrestricta tanto de vehículos, como de personas
caminando.

* Generación de focos de erosión (bajadas, caminos, desmonte,excavación
de la plataforma de erosión/abrasión de olas paraampliación de sectores
de playa).

Circulación de vehículos por playas
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Avistaje de lobos marinos en Punta Villarino.
Acercamiento inadecuado: disturbio a los animales en descanso

y riesgos para la seguridad de los visitantes.

Acampe en playas

Presencia de perros en playas (Punta Verde)

Asentamientos pesqueros de costa, zonas de desembarco

Pesca deportiva de costa

17.1.1 Degradación del sistema dunar

Las dunas son importantes para la protección de los acantila-
dos, para mantener el balance del sistema de aportes de sedimentos a las
playas y para la captación de agua dulce entre los factores más importantes.

En cuanto a la protección de los acantilados (en este caso los que apa-
recen el la zona de Las Grutas) ya que mantienen una cierta compactación de
la roca subyacente, evitando los procesos de formación de cárcavas debido a

lluvias torrenciales. Las dunas evitan que la escorrentía penetre directamente
en los acantilados y reducen la posibilidad de generación de grietas y procesos
de solubilización de los acantilados. En la zona urbanizada de Las Grutas, la
eliminación de las dunas ha intensificado la frecuencia y la magnitud de los
derrumbes y, consecuentemente, el retroceso de los acantilados (Scalice et
al., 2009).

Las dunas representan ámbitos de interacción entre variables continentales
y litorales, son un elemento fundamental para mantener el balance del
sistema y constituyen aportes a los sedimentos intermareales. Proveen
servicios ecológicos y son zonas "buffer" (de amortiguación) en procesos
que operan en distintas direcciones (horizontal y verticalmente) (Scalice et
al., 2009). Su carácter semi fijo provee condiciones para su permanencia
temporal y favorece la dinámica del sistema. Las acciones que tiendan a
modificar esta dinámica, tanto sea fijando los médanos, eliminándolos,
alterando su topografía o reduciendo su cubierta vegetal, afectan en mayor
o menor grado sus funciones (Scalice et al., 2009).

La importancia fundamental de los cordones dunares está dada por su
contribución a la diversidad ambiental del área, ofreciendo experiencias y
posibilidades diferentes a las que se logran en la sección urbanizada. La
diversidad paisajística adquiriere un valor intrínseco, especialmente en zo-
nas costeras de neto perfil turístico. La variabilidad ofrece diversas alternativas
presentes y a futuro, y su mantenimiento consciente y como resultado de
decisiones de manejo racionales sirven para evitar la homogeneización del
paisaje que resulta del desarrollo urbanístico y de la presión inmobiliaria
impulsada por tendencias temporales, repetición histórica, o aspectos de
oferta y demanda de mercado (Scalice et al., 2009).

En el largo plazo, la diversidad aumenta el valor del área, la hace más
atractiva y reduce los impactos ambientales irreversibles del desarrollo urbano
(Scalice et al., 2009).

Principales procesos degradativos en el ANPBSA

Dos grandes procesos degradativos son evidentes en el área protegida:
desertificación en el sector continental y eutroficación en el sector marino
e intermareal. Ambos procesos producen progresivamente distintas
alteraciones en la composición y funcionamiento de los ecosistemas, y
pueden llevar a un deterioro de la calidad ambiental del área, llegando incluso
a la pérdida de sus valores.

17.1.2 Desertificación

La desertificación es un proceso de degradación de la tierra en regiones
áridas, semiáridas y subhúmedas, como resultado de diversos factores,
incluyendo variaciones climáticas y actividades humanas. Las tres principales
causas de la desertificación son el sobrepastoreo, la deforestación y las
prácticas de una agricultura no sustentable (http://www.cricyt.edu.ar/
enciclopedia/terminos/Deserti.htm).  El deterioro involucra la pérdida y
modificación de la cobertura vegetal, la erosión del suelo, y la consecuente
disminución de la productividad biológica del ecosistema (Del Valle et al.,
1998)

Si el grado de desertificación es importante puede modificar la capacidad
de los ecosistemas para proveer servicios ecológicos como el mantenimiento
de la biodiversidad, la moderación de fenómenos meteorológicos y sus efectos,
la purificación del agua y del aire, la formación de suelo, el reciclado natural
de nutrientes y materiales, el control de la erosión, la recreación y la calidad
paisajística general, entre otros (Paruelo et al., 1998).

En la Figura 27se apreciar el estado de la desertificación en el ANP e
inmediaciones. En líneas generales, el estado de desertificación es grave y
medio a grave, con parches de estado muy grave, medio y leve. El
estado grave se registra en la base de la península, área vinculada a depósitos
eólicos.

En particular, se evidencian áreas con distintos procesos de degradación,
particularmente aquellas en las que se ubica infraestructura o se transita,
donde se pueden ver grandes sectores denudados.  La erosión hídrica,
evidenciada por la presencia de algunos surcos y cárcavas, se da
fundamentalmente en los bordes de los caminos y en zonas excavadas como
bajadas de playa.

Como factores de deterioro de la cobertura vegetal y aceleración de los
procesos de erosión de suelos, tanto eólica e hídrica, se pueden señalar la
circulación pedestre, tránsito vehicular, construcción de infraestructura,
extracción de leña, extracción de la capa de suelo fértil, modificación con
fines turísticos o recreativos (camping), apertura de caminos, bajadas o
huellas abiertas por vehículos y desmalezamientos indiscriminados e
innecesarios.
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17.1.3 Eutrofización
La eutrofización es una de las consecuencias más significativas de las

alteraciones humanas en hábitats costeros (Valiela, 2006; Martinetto et al.,
2010). El efecto que este proceso tiene sobre los recursos, lo colocan como
uno de los principales agentes de cambio costero (Valiela, 2006; Smith y
Schindler, 2009). Típicamente la eutrofización se desencadena como
consecuencia de un aumento significativo en el aporte de nutrientes desde
tierra, que incrementan la producción primaria de las aguas, llevando a
cambios en la composición y abundancia de flora y fauna (Martinettoet al.,
2010). Esto lleva a un incremento de la biomasa de algas, que en un principio
puede tener un efecto beneficioso para los consumidores y a un incremento
de sus poblaciones, pero en estadios más avanzados puede tener efectos
negativos sobre especies dominantes (Valiela, 2006; Smith y Schindler, 2009
y Martinetto et al., 2010), pudiendo llevar a declinaciones en las poblaciones
de invertebrados y peces, eventos hipóxicos e incluso anóxicos (Martinetto
et al., 2010). Los efectos negativos pueden también repercutir en la línea
costera y comunidades terrestres, debido a la acumulación de restos de algas
que pueden generar condiciones anóxicas en el sedimento. En síntesis, la
eutrofización a través de las floraciones de algas puede afectar las comunidades
de invertebrados, y con ello a los predadores que se alimentan de estos
grupos tales como las aves.

En particular, en Bahía San Antonio la eutrofización debida a la descarga
de líquidos cloacales produce floraciones periódicas de macroalgas, las cuales
son más abundantes y diversas en el canal próximo a actividades humanas,
donde las concentraciones de nutrientes son más altas. Allí también son más
abundantes los pequeños invertebrados y las aves. El importante flujo de
agua en la bahía parece prevenir el desarrollo de eventos anóxicos o hipóxicos,
haciendo que el ambiente sea propicio para los consumidores (Martinetto et
al., 2010). Se sabe además que las floraciones de algas afectan al menos el
comportamiento de alimentación de los ostreros Haematopus palliatus (García
et al., 2010), lo cual es interpretado como un efecto indirecto generado por
el aporte antropogénico de nutrientes a la comunidad intermareal (García et
al., 2010). Sin embargo, la eutrofización progresiva y sostenida podría
acarrearconsecuencias no deseadas al mediano-largo plazo.

18. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL

Marco Legal
A continuación se menciona la normativa vinculada al manejo de las

áreas protegidas provinciales.

Figura 27. Mapa de desertificación de la provincia de Río Negro.

Tomado de: Del Valle et al. 1998 en http://www.inta.gov.ar/bariloche/rn/recursos/m09.htm.

Ley Nº 2669 Institución del Sistema Provincial de Áreas
Naturales Protegidas y establecimiento de las normas para su
manejo

Sancionada el 29/07/1993
Promulgada por Decreto Nº 1259/1993 del 26/08/1993
Publicada en Boletín Oficial del 02/09/1993 en Pág. 1 a 5
Fe de Erratas publicada en Boletín Oficial del 27/09/1993 en Pág. 12 a 12
Documentos que lo Afectan en el Área de Estudio:
Por Ley Nº 2792 del 02/06/1994 amplia - Agrega Cap. 7 bis y Art. 9 bis.
Por Ley Nº 2866 del 03/01/1995 sustitución parcial - Modifica Art. 20

inc. n) y Art.33 inc. c).
Por Ley Nº 3193 del 14/05/1998 sustitución parcial - Modifica Art. 6 y

8- Der. de pobladores áreas protegidas.
Por Ley Nº 3291 del 17/05/1999 - Aplicación  Art.- 26º Cuerpo Único

Guardias Ambientales.
Por Ley Nº 3333 del 14/12/1999 - Protección a los recursos naturales.
Por Ley Nº3541 del 10/08/2001 - Sendas ecológicas.
Por Ley  Nº 3690 del 14/10 2002 - Destina fondos para los ejercicios

2003, 2004 y 2005 para financiar gastos que además de la concreción de
planes de manejo de las Áreas Naturales Protegidas.

Por Ley Nº 3895 del 16/12/2004 - Determina el derecho preferente de
adjudicación en igualdad de condiciones de la provincia en aquellos casos en
que propietarios de inmuebles ubicados en Áreas Naturales Protegidas,
resuelvan enajenarlas.

Por Ley Nº 3896 del 16/12/2004 - Determina que previo al otorgamiento
de permiso precario de ocupación de una unidad económica de explotación
ubicada dentro de un área natural protegida se deberá solicitar conformidad
del Consejo de Ecología y Medio Ambiente.

18.1.1 Legislación específica para el ANP Bahía San Antonio

Ley 2670/93 Ley de creación del ANP "Bahía de San Antonio
Oeste"

Sancionada el 27/09/2002
Publicada en el Boletín Oficial del 24/10/2002
Crea el Área Natural Protegida "Bahía de San Antonio Oeste" cuyo fin es

el de proteger yconservar los ambientes de que dependen la fauna y los
organismos del área. De acuerdo alo establecido por esta norma se declara
Área Natural Protegida a la zona que se extiendedesde la Baliza San Matías
hacia el Oeste hasta el paraje El Sótano incluyendo la totalidadde la Bahía de
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San Antonio y abarca el espacio comprendido entre la línea de más bajamarea
hasta cincuenta metros por encima de la mayor pleamar. Esta norma tiene
como fin la protección y conservación de los ambientes de que dependen las
localidadesreproductivas, de descanso y alimentación de las especies faunísticas
y los diversos organismos. Ver ANEXO 2.LEY Nº 2670 DE CREACIÓN
DEL ANP BAHÍA DE SAN ANTONIO.

Resolución 01/99 del Consejo de Ecología y Medio Ambiente de la
Provincia de Río Negro, del 18 de enero de 1999, prohíbe la circulación de
vehículos de cualquier tipo en la zona intermareal, playas y dunas, el acceso
público general a las áreas cr´ticas de alimentación y descanso de aves
playeras y migratorias y la extracción de áridos en el ANP Bahía de San
Antonio.

Decreto Nº1003 del año 2008define los límites provisorios para el ANP
Bahía de San Antonio. Ver ANEXO 3. DECRETO 1003/2008 -
MODIFICACIÓN DE LÍMITES

Resolución 296/11 del Consejo de Ecología y Medio Ambiente de la
Provincia de Río Negro, del 22/06/2011. Otorga al ANP Bahía de San
Antonio las Categorías de Manejo VIII (Reserva de Uso Múltiple) y Categoría
V (Paisaje Protegido), de acuerdo con lo estipulado en la Ley 2669). Ver
ANEXO 4.RESOLUCIÓN 296/2011 - CATEGORÍA DE MANEJO DEL
ANP BSA.

Ley N°4644 de "conservación de aves playeras y migratorias"
sancionada en el año 2011 declara de interés provincial  la conservación de
las aves playeras migratorias y sus hábitats. Establece su artículo 3º la "Semana
de las Aves Playeras Migratorias", durante el mes de marzo de cada año, en
concordancia con el pico de arribo de las aves migratorias en los sitios de la
Provincia de Río Negro, categorizados como de importancia por la Red
Hemisférica de Reservas para Aves Playeras. En su artículo 4º establece la
obligatoriedad de realizar una completa Evaluación de Impacto Ambiental
(EIA) en todo el territorio de la Provincia de Río Negro, para todo proyecto
de modificación directa o de aquéllos que podrían impactar indirectamente
total o parcialmente sobre sitios Ramsar, RHRAP, AICAS -y para aquellas
áreas que cuenten con las características necesarias para adquirir alguno de
estos status- con excepción de aquellas obras o tareas que formen parte de
proyectos de conservación y/o planes de manejo de áreas protegidas. Ver
ANEXO 9. Ley 4644 - CONSERVACIÓN AVES PLAYERAS y
MIGRATORIAS.

En el Anexo 10. NORMATIVA NACIONAL, PROVINCIAL Y
MUNICIPALse enuncian las normas vinculadas al manejo del patrimonio
natural y cultural, en sus distintos niveles jurisdiccionales (Nacional, Pro-
vincial y Municipal).

Marco Institucional
Durante el proceso de elaboración de este plan de manejo y a instancias

de un nuevo gobierno para la provincia de Río Negro, mediante laley pro-
vincial Nº4712 promulgada el 5 de diciembre de 2011, se creó la Secretaría
de Medio Ambiente, cuyas competencias absorben las competencias del
anterior Consejo Provincial de Ecología y Medio Ambiente (CODEMA).
Por la Ley de Ministerios Ley M Nº 4794, fue reemplazada por la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente de la Secretaría General.

Entre las  competencias de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable se encuentran:

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su
competencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia
elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo
provincial.

3. Entender en la elaboración y fiscalización de las normas de
preservación, protección y recuperación del medio ambiente.

4. Entender en la regulación y control de los agentes, actividades y
procesos contaminantes.

5. Intervenir en la promoción de la educación ambiental y en la difusión
de prácticas tendientes a la preservación ecológica.

6. Entender en la promoción, integración y fortalecimiento de los consejos
ambientales locales y regionales.

7. Entender en todo lo relativo a la sección de áreas naturales protegidas
y el Programa de Ordenamiento y Protección de los Recursos Natu-
rales de la Costa Atlántica."

Autoridad Local de conservación
La Autoridad Local de Conservación es un órgano asesor del Consejo de

Ecología y Medio Ambiente (CODEMA), autoridad de aplicación de la Ley
N º 2669 que funciona desde el año 2004. Está integrada por: el Delegado del
CODEMA, (Presidente); la Municipalidad de San Antonio Oeste, representada

por el Poder Ejecutivo - un (1) titular y un (1) suplente -  y el Concejo
Deliberante - un (1) titular -; el IBMPAS representada por dos (2) titulares
y un (1) suplente; Fundación Inalafquen, representada por dos (2) titulares y
1 suplente; Fundación Patagonia Natural, representada por dos (2) titulares
y un (1) suplente.

Las funciones enumeradas por la ley son: participar en la elaboración del
Plan de Manejo del Área Natural protegida Bahía de San Antonio,
proponiendo metodologías apropiadas para el armónico desarrollo del área
circundante a esta unidad de conservación y promoviendo nuevas formas de
turismo ecológico, desarrollo de tecnologías sociales y ambientalmente
apropiadas, coadyuvando a la consolidación de una conciencia ambientalista
que promueva la integración armónica del hombre y la naturaleza para la
obtención de un sostenido y sustentable desarrollo económico social
mejorando la calidad de vida de la comunidad (Art. 21 ley 2669).

 Esta autoridad realiza encuentros mensuales, de carácter deliberativo y
de asesoramiento se reúne. Las designaciones de los miembros de la Autoridad
Local tienen carácter honorario y no rentado.

En los últimos dos años el funcionamiento de la ALC se ha hecho más
esporádico y menos continuo.

19. GESTIÓN ACTUAL DEL ANP

Estructura administrativa del ANP
El ANP no tiene una estructura administrativa en el local. Los asuntos

operativos y administrativos se manejan desde la sede central de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable (hasta diciembre 2011 el CODEMA).

Personal de guardas ambientales
Existen 6 guardas ambientales que poseen contratos anuales de planta

transitoria. Su régimen laboral no especifica horarios sino que trabajan por
resultados de actividades. Los guardas ambientales no poseen categorías ni
escalafones.

No poseen espacio físico de trabajo y desarrollan sus tareas de campo, en
general al aire libre u ocasionalmente con algún refugio precario.

De diciembre a mayo realizan controles en sectores críticos donde se
encuentran las aves playeras.

Realizan actas de inspección que eran elevadas al CODEMA (Actual
Secretaría de Medio Ambiente).

No hay capacitaciones específicas pero cuentan con capacitaciones
esporádicas y realizan campañas de trabajo con aves.

Desarrollan actividades de educación ambiental en las escuelas locales y
por propia iniciativa tienen un programa radial en una emisora local, donde
difunden distintos aspectos de la conservación del área y del sistema de áreas
protegidas de Río Negro.

Voluntariado y pasantías
No hay programa de pasantías y voluntariados.

Ingresos económicos generados en el ANP
Actualmente no existe cobro de ingreso, ni recaudación por servicios

generados en el ANP.

Infraestructura
No existe infraestructura dedicada al manejo del ANP. Sólo en temporada

alta y se cuenta con un refugio en la playa como sitio de reparo y protección
para los guardas.

Equipamiento
Los guardas ambientales poseen dos motos en duro para realizar recorridos

desde hace un año. La entrega de combustible no es continua, lo que no
garantiza tener siempre los vehículos en condiciones y disponibilidad. Poseen
binoculares y cámaras fotográficas personales. La comunicación entre ellos
es a través de sus celulares personales.

20. ANÁLISISDE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES
Y AMENAZAS (FODA)

FORTALEZAS y OPORTUNIDADES

20.1.1 Manejo y conservación del área
* Es un lugar con múltiples atributos, capaz de satisfacer distintas

expectativas e intereses, tanto espirituales, como recreativos, de
investigación, de desarrollo económico. (1)1

* Se tiene la oportunidad de salvaguardar los recursos naturales. (47)

———
1 Los números entre paréntesis pertenecen a la numeración asignada a las tarjetas

elaboradas por los participantes en el primer taller para la elaboración de este PM.
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* La zona a conservar es amplia, con algunos recursos ampliamente
distribuidos. (2, 3)

* El área cuenta con una alta biodiversidad. (10, 13, 14, 16, 17,
18)

* Posee ambientes particulares que permiten el mantenimiento de
procesos ecológicos indispensables. (15)

* Es sitio de la Red Hemisférica de Aves Playeras. (11)
* Cuenta con especies endémicas y amenazadas. (19)
* Aún se cuenta con espacios en buen estado de conservación a tiempo

de ser preservados. (12, 32, 61)
* El área ofrece la oportunidad de armonizar los usos con la conservación.

(44)
* Posibilidad de integrar el área a un sistema articulado de áreas protegidas

costero marinas. (46)
* Existe una gran cantidad de información disponible, reuniendo un

vasto conocimiento científico y técnico.  (6,7,8,9)
* El área brinda grandes oportunidades para realizar investigaciones

científicas. (35)
* Hay dos universidades con carreras vinculadas temáticamente al área.

(5)
* Existencia de planes sectoriales (urbano y turístico).

20.1.2 Participación-relación con la comunidad y percepción
pública

* Interés en alcanzar consensos entre algunas partes involucradas.
(36)

* Se reconoce la importancia de participar en la planificación del área.
(37)

* Posibilidad de cambiar el alcance, visión y objetivos del área (cambio
de paradigma).(38)

* Se visualiza al área protegida como factor aglutinante para reforzar la
identidad, compromiso y sentido de pertenencia. (39)

20.1.3 Actividad turística recreativa
* La comunidad local es pujante, con gran interés en el avance. (4)
* El área atrae una importante cantidad de turistas. (48)
* Se cuenta con valiosos recursos turísticos naturales, que presentan

estacionalidad a lo largo del año.(10, 20)
* Se tiene la oportunidad de hacer un desarrollo turístico armónico, con

posibilidades de realizar actividades de ecoturismo, captando dicho
mercado incluso en un contexto internacional. (53, 54, 55, 56, 57,
58, 59, 60)

20.1.4 Educación-concientización
* Se cuenta con un centro de interpretación y dos centros futuros en

etapas de proyecto avanzadas. (21)
* Compromiso sostenido de ONGs y organismos locales en relación al

área. (22, 26)
* Parte de la sociedad está comprometida con el ambiente y es consciente

de la importancia de su protección. (23, 24, 25)
* El área ofrece la oportunidad de concientizar a la comunidad a

través distintas alternativas: difusión y educación en las escuelas, en-
trega de folletería informativa y de concientización, preparación de
senderos de interpretación con cartelería atractiva. (50, 51, 52,
71)

20.1.5 Personal
* Se cuenta con guardas ambientales capacitados y fuertemente

comprometidos  con el área.  (25, 28, 29, 34)

20.1.6 Marco normativo e institucional
* Se cuenta con una Autoridad Local ya constituida y comprometida.

(27)
* Se dispone de un Plan Director y marco normativo de base. (30, 31)
* Hay voluntad política para la realización del plan. (33)
* Se está ante la oportunidad de dejar plasmado el plan en la nueva carta

orgánica. (49)

20.1.7 Gestión y relaciones inter-institucionales
* El manejo del ANP como oportunidad de fortalecer las relaciones

inter institucionales. (40)
* Oportunidad de que se planifique con objetivos viables, y de que se

reglamente y apliquen las normas.  (41, 42, 43)

20.1.8 Financiamiento
* Posibilidades de disponer de mecanismos que garanticen el presupuesto

y financiamiento del ANP. (45)
* Oportunidad de pautar el cobro de bono contribución para generar

ingresos propios al área. (71)

DEBILIDADES y AMENAZAS

20.1.9 Manejo y conservación del área
* Modificación y amenaza de desaparición de los médanos costeros por

extracción de material. (77, 139)
* Alteración y deterioro del paisaje por existencia de canteras. (76)
* Extracción de conchillas y fósiles con el consecuente deterioro del

patrimonio paleontológico. (77, 78)
* Amenaza de introducción inminente del alga Undaria y de otras especies

exóticas por maricultura. (62, 63)
* Deterioro ambiental progresivo de la franja costera, especialmente

por loteos y desarrollo inmobiliario sobre zonas no sensibles y no
habilitadas. (63, 65, 120)

* Riesgo de deterioro inminente del paisaje costero, lo cual llevaría a la
pérdida de atractivos para el turismo.  (140, 141, 142)

* Riesgo de desaparición de algunas especies sensibles del ANP. (143)
* Presencia de mascotas en el área protegida. (74)
* Ingreso de personas al apostadero de lobos marinos con el consecuente

riesgo de su abandono. (130)

20.1.10 Conflictos con usos
* Incremento del número de visitantes al ANP y de actividades asociadas

al turismo, sin contar con planificación, ninguna referencia de la
capacidad de carga ni regulaciones adecuadas, con el consecuente
deterioro ambiental. (66, 67, 68, 69, 70, 108, 120, 121)

* Circulación de vehículos (vehículos doble tracción y cuatriciclos) por
las playas y los médanos, sin circuitos establecidos. (72, 73, 74)

* Insuficientes circuitos para cuatriciclos y motocicletas, o bien de
características que no satisfacen la demanda. (144)

* Incremento del tránsito vehicular dada la existencia de la ruta provin-
cial N° 1 (camino de la costa), facilitando el acceso a áreas sensibles.
(75)

* Facilidad de accesos tanto para tránsito vehicular como a pie.  (87)
* Existencia de canteras. (76)
* Extracción de arena de los médanos.  (77)
* Usos diversos no adecuados (recreativos, deportivos, pesca, circulación,

etc.) en el área protegida, incluso en zonas críticas, particularmente
en verano.  (79, 80, 81, 88)

* Presión para excavar piletas en la restinga. (131)
* Contaminación por metales pesados. (82, 136)
* Volcado de líquidos cloacales a la bahía desde piletas de decantación.

(83, 136)
* Proliferación de basurales clandestinos como así también de residuos

dispersos en el área. (84, 85, 86)
* En el área existe una planta industrial de producción de carbonato de

sodio  (ALPAT S.A.) y un puerto, con las implicancias y riesgos que
ello tiene para el medio ambiente. (89, 136)

* Conflictos por ocupaciones ilegales en la franja costera. (124, 125,
126, 127)

* Inminente construcción de planta regasificadora para adecuarse a los
requerimientos del convenio de importación de gas desde Qatar. (132)

* Inminente crecimiento del puerto frutihortícola de San Antonio Este
para el transporte de soja e hidrocarburos. (133)

* Proyectos de transporte de hidrocarburos. (134, 136)
* Riesgo de derrames de hidrocarburos, como así también de catástrofes

naturales, para los cuales no se está preparado a responder.  (135, 136)
* Progresivo avance de la frontera agropecuaria, con los consecuentes

impactos asociados. (138)
* Disturbios a la fauna marina por parte de embarcaciones, tanto referidas

a los embarques y desembarques y sitios utilizados para ese fin,  como
a las maniobras y la navegación.

20.1.11 Fiscalización, control, aplicación de las normas
* Falta total de aplicación de las normas, particularmente relativa a

cuestiones de ordenamiento territorial, que llevan a una situación de
creciente avasallamiento de normas, proliferando loteos ilegales y
otros emprendimientos en la franja costera (Descontrol). (90, 124,
125, 126)

* Los guardas ambientales no tienen autoridad para aplicar sancio-
nes.

* Insuficiente presencia de personal policial que apoye en el control y
fiscalización a los guardas ambientales.

* Insuficiente fiscalización, control de actividades y falta de aplicación
de sanciones correspondientes. (91, 92, 93, 94, 95)

20.1.12 Marco normativo e institucional- articulación de competen-
cias

Falta de coordinación político-institucional y de articulación entre
entidades de control.  (94, 155)
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* Superposición de competencias por conflictos de injerencias entre la
provincia y el municipio, y entre organismos dentro de una misma
esfera, lo cual genera por ejemplo, la apertura de paraderos sin
aprobación del CODEMA, sólo del municipio.  (96, 155, 156)

* Necesidad de reglamentación que habilite a los guardas ambientales
como contralores efectivos. (157)

20.1.13 Participación-relación con la comunidad y percepción pública
* Dificultades  para alcanzar consensos.  (97)
* Escaso involucramiento de la población local con el área protegida.

(147)

20.1.14 Educación-concientización-comunicación-valoración
* Escaso conocimiento y valoración por parte de la población sobre qué

es el área protegida y su importancia, y sobre cómo manejarse en ella.
(99, 100, 101, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154)

* Promoción turística sin brindar suficiente información sobre los valores
y sensibilidad del ANP. (98, 99)

* Falta de difusión sobre el área protegida en la comunidad. (152)
* Escaso sentido de pertenencia e identidad con el ANP. (102, 145)
* Escasa información socioeconómica que permita poner en valor las

posibilidades que brinda el ANP desde el punto de vista económico.
(129)

20.1.15 Financiamiento
* Falta de financiamiento integral para llevar a cabo las acciones

necesarias en el área. (103, 104, 105, 128)
* Se desconocen los costos que genera el mantenimiento, fiscalización y

acciones de conservación  en el ANP. (103)

20.1.16 Planificación
* Ausencia de planificación integral para la conservación del patrimonio

natural y cultural del ANP. (106, 110)

* Planificación turística-recreativa desactualizada y sin implementar.
(107, 108)

* Falta de estándares para el desarrollo sustentable del ANP. (109)

20.1.17 Crecimiento poblacional y desarrollo urbano
* Crecimiento poblacional ejerciendo presión sobre los recursos natu-

rales (117, 118, 119, 120, 122, 123)
* Incumplimiento de la planificación urbana, industrial y turística.

(121)
* Conflictos de ocupaciones ilegales que no muestran resolución.
* Falta de planificación y creación de áreas de sacrificio para tratamiento

de residuos ambientalmente peligrosos. (158)

20.1.18 Infraestructura y equipamiento
* No se cuenta infraestructura y hay escaso personal para la adecuada

gestión y fiscalización del área, incluyendo refugios para los guardas
ambientales, oficina.  (111, 112, 113)

* Escaso equipamiento adecuado para el control dentro del ANP
(vehículos, handies, binoculares, etc.). (114)

* No hay infraestructura como miradores y senderos para el
desarrollo de actividades de interpretación,  contemplación del
paisaje, avistaje de fauna, caminatas, etc. (115, 116) como tam-
poco cartelería informativa e interpretativa sobre el área protegida.
(146)

V. VISIÓN DEL ANP
"La Bahía de San Antonio es un área protegida única por sus humedales

y los hábitats de las aves playeras migratorias, destinada a la conservación
de su patrimonio natural, paisajístico y cultural, reconocida local, re-
gional, nacional e internacionalmente como un modelo de coexistencia de
usos sustentables y gestionada de manera eficiente; sus habitantes se
identifican y están comprometidos con ella".

VI. UBICACIÓN Y LÍMITES
El Área Natural Protegida Bahía de San Antonio se extiende desde la Baliza San Matías, en el el oeste, hasta el paraje El Sótano, incluyendo la totalidad de

la Bahía de San Antonio.
Son sus límites los determinados por las siguientes Coordenadas los que se expresan en la Figura 28

Punto X Y Punto X Y Punto X Y 

1 5480324,5150 3608195,6077 41 5472289,3406 3572059,1325 81 5489278,1514 3584951,5185 

2 5480208,4233 3608439,2029 42 5472979,0071 3572347,1183 82 5489819,8662 3585796,4295 

3 5480240,1192 3608587,9253 43 5474286,0118 3573012,2228 83 5491081,3573 3588992,1351 

4 5480374,9198 3608742,3848 44 5474678,4079 3573157,3941 84 5491079,2643 3589036,9766 

5 5480935,8503 3608932,1562 45 5475154,2530 3573309,4791 85 5491147,3244 3589112,9945 

6 5481779,6780 3608844,0677 46 5475420,8365 3573418,2727 86 5491160,9978 3589333,6078 

7 5482461,2595 3608450,4659 47 5475950,8346 3573284,1708 87 5491237,5076 3589546,7847 

8 5482752,4313 3608326,6850 48 5476534,6026 3573170,6498 88 5491258,3195 3589736,3090 

9 5483003,8826 3608245,1945 49 5476860,4848 3573179,7820 89 5491258,7289 3589968,4273 

10 5484365,2780 3608243,4108 50 5477307,0461 3573216,0845 90 5491228,0524 3590226,2774 

11 5486152,9868 3608211,1102 51 5478615,6843 3573921,3691 91 5491201,2546 3590383,8756 

12 5488564,8438 3608162,7098 52 5478900,4033 3574136,8627 92 5491161,2485 3590476,7564 

13 5491660,6897 3608092,0094 53 5479825,8393 3574650,2837 93 5491078,4403 3590591,0825 

14 5492410,9072 3608076,1458 54 5480268,5714 3574998,2910 94 5490929,8544 3590652,8071 

15 5492676,6699 3608033,2752 55 5480656,3136 3575465,8378 95 5490853,0860 3590772,5246 

17 5492719,7777 3607489,4070 56 5481187,8095 3575959,4637 96 5490664,3302 3590985,1590 

18 5492739,5713 3603446,7655 57 5481092,9545 3575981,6925 97 5490408,1090 3591065,4897 

19 5492742,4050 3601949,6128 58 5481398,7770 3576309,9466 98 5489947,3855 3590930,6582 

20 5492774,9490 3596687,3215 59 5481487,4709 3576421,9902 99 5489549,0858 3590304,2697 

21 5492789,3715 3596458,1285 60 5481674,6473 3576654,8783 100 5489608,4214 3589569,6935 

22 5492823,8982 3596279,7372 61 5481875,0493 3576886,2281 101 5489712,1572 3589431,8094 
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Punto X Y Punto X Y Punto X Y 

23 5493503,3346 3593568,1137 62 5482023,1147 3577076,7081 102 5489719,1375 3589091,8647 

24 5493596,9587 3591429,2928 63 5482207,6040 3577373,4840 103 5489486,8155 3589033,7410 

25 5493590,3423 3591091,1144 64 5482310,7539 3577492,9617 104 5489217,8583 3588127,9993 

26 5493449,1537 3589540,9358 65 5482370,8447 3577587,8554 105 5488832,0588 3587946,1978 

27 5493083,5497 3585545,6450 66 5482535,1129 3577883,4327 106 5488944,4354 3587507,1061 

28 5492409,1782 3584825,0471 67 5482751,8059 3578272,2432 107 5489534,8833 3586331,0731 

29 5467174,0640 3570622,9483 68 5482859,5424 3578240,3841 108 5491295,4104 3585765,0848 

30 5467487,0390 3570750,7616 69 5483150,8783 3578793,8357 109 5491029,6679 3586849,9418 

31 5467776,5277 3570791,3588 70 5483328,8612 3579079,9968 110 5491015,0834 3587099,1942 

32 5468064,8409 3570896,3793 71 5483707,1285 3579382,6690 111 5490995,5286 3587326,5038 

33 5468735,6657 3570943,1006 72 5483974,8646 3579220,6893 112 5491045,3075 3587456,7028 

34 5468961,2055 3571015,6091 73 5485190,0513 3579797,3059 113 5491057,7979 3587696,9812 

35 5469746,4595 3571242,8032 74 5485367,9249 3579585,4576 114 5491073,3819 3588181,2318 

36 5470223,7093 3571402,8580 75 5485547,9130 3579703,4800 115 5491122,5832 3588442,5675 

37 5470393,7368 3571358,2515 76 5486206,2998 3580197,7573 116 5491100,2462 3588694,7712 

38 5471175,6722 3571594,4211 77 5486885,8070 3581236,2509 118 5466721,1630 3607995,9090 

39 5471442,2183 3571698,1261 78 5487824,6805 3582738,2648       

40 5472029,5086 3571905,2438 79 5488130,6905 3583202,3173       

41 5472289,3406 3572059,1325 80 5488635,8367 3583968,7590       

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

Figura 28.
MAPA DE LÍMITES DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA BAHÍA DE SAN ANTONIO
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VII. OBJETIVOS DE MANEJO DEL ANP BAHÍA DE SAN ANTONIO

==> Conservar la biodiversidad, las cualidades naturales y culturales, los
procesos ecológicos y los servicios ambientales que brinda el ANP.

==> Conservar los sitios de importancia paleontológica, arqueológica y
manifestaciones histórico - culturales.

==> Conservar el paisaje.
==> Propiciar y facilitar la investigación y el monitoreo del patrimonio

natural y cultural.
==> Promover el compromiso de la comunidad local y visitantes, con la

conservación del ANP.
==> Estimular que los usos dentro del ANP se realicen mediante prácticas

responsables que aseguren la conservación y el aprovechamiento
permanente de los recursos.

==> Promover el desarrollo de actividades turísticas y recreativas
responsables2.

==> Promover y fortalecer espacios interinstitucionales de gestión.
==> Garantizar los mecanismos de gestión responsable del área.

VIII.  CATEGORÍA DE MANEJO
Se asigna al ANP Bahía de San Antonio la CATEGORÍA VIII: RESERVA

DE USO MÚLTIPLE.
Esta categoría define áreas donde se privilegian la convivencia armónica

entre las actividades productivas del hombre y el mantenimiento de ambientes
naturales con sus recursos silvestres. La autoridad de aplicación podrá imponer
prohibiciones, restricciones y normas de uso, así como establecer incentivos
a fin de mantener a perpetuidad el área y sus recursos. Se trata en general de
zonas extensas, apropiadas para la producción ganadera, forestal, de fauna
de valor comercial, etc.

La administración de Reserva de Uso Múltiple debe:
* Establecer planes y medidas de ordenamiento tendientes a obtener una

explotación sostenida de productos de la flora y fauna autóctonas, en
el marco de un enfoque conservativo para determinadas especies y
comunidades nativas.

* Prever la existencia de zonas diferenciadas en función del grado de
artificialización que se admita.

Un porcentaje substantivamente alto de la superficie de la Reserva deber
destinarse a actividades primarias de aprovechamiento de la flora y fauna
autóctonas, manteniendo básicamente su condición de área natural, mientras
que en la superficie mínima restante se concentrarán los asentamientos
humanos y las actividades intensivas.

Pueden considerarse en ésta categoría áreas de ecosistemas degradados,
con el fin de ser restituidos a un estado natural estable.

Con base en la definición de la Categoría y los objetivos de manejo
planteados para el ANP, en la Zonificación se establecen zonas que van
desde las más restrictivas hasta las más permisivas, todas ellas homologadas
a categorías de manejo existentes en la legislación vigente.

IX. NORMAS GENERALES DE MANEJO
Se especifican las siguientes normas de carácter general:

1. MEDIDAS GENERALES
* Los residuos deben depositarse únicamente en los recipientes dispuestos

para tal fin.
*  Sólo se admitirá la circulación por caminos habilitados específicamente

por la autoridad de aplicación
* Las instalaciones de cualquier tipo deberán ubicarse en sitios ya alterados

y las características de su diseño arquitectónico y materiales a utilizar
deben responder a criterios que  aseguren una uniformidad de estilo
bajo impacto ambiental. Consensuar  con las normas establecidas en el
PDOTSAO.

* Se condicionarán las urbanizaciones u ocupaciones incipientes y se
determinará la factibilidad para futuros desarrollos, a fin de minimizar
impacto ambiental generado en función de los objetivos del ANP, y en
consenso con el PDOTSAO.

* Las instalaciones a construir no se deberán contraponer a los objetivos
del ANP y deberán contar con la aprobación de las autoridades de
aplicación.

———
 2 Los turistas y los agentes turísticos realizan actividades con respeto por los lugares

de acogida desde los puntos de vista medioambiental, cultural, social y económico, y que a
su vez la comunidad receptora acepta y respeta, y las autoridades públicas locales protegen
y fomentan. En esencia, éste es el espíritu del Código Ético Mundial para el Turismo,
promulgado por la OMT en 1999.

* La construcción de caminos, senderos y miradores para uso del per-
sonal, de los propietarios de los predios y/o del público, deberá realizarse
mediante prácticas de bajo impacto ambiental durante su construcción
y operación y se les determinará la capacidad de carga.

* El acampe se realizará en los sitios habilitados a tal fin.
* El camino de servidumbre de los ductos (electroduto y acueducto sólo

serán utilizados por la autoridad de competencia y el operador de
dicho servicio a los fines de el control y mantenimiento de las mismas
y por los propietarios de los predios rurales en los cuales se inserten.

* Toda nueva actividad a desarrollar en el ANP deberá contar con su
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental (EIA).

* Las actividades a desarrollar deberán ser compatibles con los objetivos
del ANP  y desarrollarse según lo estipulado  en el Plan y  Programas
de Manejo.

* Focalizar el desarrollo de infraestructura turística en los centros ya
urbanizados, particularmente los de mayor magnitud y concentración
poblacional.

* Implementar acciones en forma sostenida en educación ambiental a
nivel formal e informal.

2. ACTIVIDADES NO PERMITIDAS
* La circulación de vehículos por playas, intermareal, médanos, campo

traviesa
* Provocar ruidos que afecten a las áreas intangibles y primitivas y a la

fauna en general.
* El ingreso por la playa al/los apostadero de lobos marinos.
* El ingreso con mascotas a las áreas intangibles, primitivas y restringidas.
* El acampe libre.
* Hacer fuego, excepto en las áreas destinadas específicamente a tal fin.
* El hostigamiento, persecución, aprehensión, captura, muerte y/o

destrucción de los animales de la Fauna Silvestre, sus crías, huevos,
guano, nidos, refugios o guaridas.

* La captura y comercialización de especies de fauna silvestre como
mascotas o souvenirs, incluyendo especialmente aves, tortugas,
caballitos de mar e invertebrados terrestres.

* Extraer y/o quemar vegetación en las áreas intangible y primitiva.
* fumar en el área operativa y en los sitios para visitantes (centros de

interpretación ambiental, miradores y senderos).
* La extracción de áridos.
* La introducción de especies exóticas de flora y fauna.
* La recolección y/o alteración de cualquier objeto de interés geológico,

cultural y/o biológico, a menos que sea expresamente autorizado con
un fin científico o de manejo.

* El uso o dispersión de sustancias contaminantes (tóxicas o no),
* Arrojar basura de cualquier tipo fuera de los sitios destinados a tal fin.
* Interferir en los procesos de erosión - sedimentación de la costa.
* Cualquier modificación o intervención, que pueda alterar los procesos

ecológicos naturales.
* El sobrevuelo en cualquier tipo de artefacto (avión, helicóptero,

planeador, aladelta, parapente, etc.) a una altura menor a 1.000 m,
excepto ante tareas de emergencia, control o investigación debidamente
autorizadas y en las zonas donde está permitido..

* Acciones que destruyan o modifiquen las restingas.
* Inscripciones y  publicidad sobre las restingas, barrancas y otras

formaciones rocosas.
* El acampe libre.
* La construcción de nuevos accesos a la playa, salvo lo que pueda

definir la autoridad de aplicación a los fines de eficientizar el ma-
nejo.

X. ZONIFICACIÓN
Para la elaboración de la ZONIFICACIÓN se ha tenido en cuenta el

trabajo realizado en la caracterización y diagnóstico del área, en congruencia
con los objetivos generales planteados.Los lineamientos de la misma han
sido determinados y consensuados en el marco del segundo taller con todos
los participantes y con la Autoridad Local de Conservación del ANP.

Se han considerado principalmente, la ubicación de los elementos del
patrimonio natural y cultural más importantes y la intensidad y temporalidad
de los usos en toda la superficie del ANP.

A los fines de dar cumplimiento a los objetivos del área se han determinado
las siguientes Zonas de Manejo:

* Zona Intangible, correspondiente a la Categoría I: Reserva Científica/
Reserva Natural Estricta.

* Zona Primitiva, correspondiente a la categoría IV: Reserva Natural
Manejada

* Zona de Uso Restringido / De Transición / De Amortiguación,
correspondiente a la Categoría V: Paisaje Protegido.
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* Zona de Uso Intensivo, correspondiente a la Categoría VIII: Reserva
de Uso Múltiple.

* Zona de Recuperación, correspondiente a la Categoría VIII: Reserva
de Uso Múltiple.

Cada zona de manejo ha sido definida y descripta su ubicación geográfica
en un Mapa de Zonificación, se han planteado los objetivos generales y
específicos y se detallan las principales normas para su manejo.

En el punto XI. PROGRAMAS DE MANEJO se especifican y
complementan con mayor detalle las actividades y las recomendaciones a
seguir para las zonas propuestas. Se debe tener siempre presente que el
proceso de zonificación es dinámico y por lo tanto, este ordenamiento del
ANP puede variar en el tiempo y espacio de acuerdo a cambios en los
factores ecológicos, sociales, económicos y administrativos que intervengan
sobre la misma y de acuerdo a los resultados de evaluaciones futuras.

Z O N IF IC A C IO N  

1. Z O N A  IN T A N G IB L E  (R O JO ) 

1 .A . IS L A  N O V A R O  

1.B . IS L O T E  D E L  C A N A L E S C O N D ID O  Y  E S P A R T IL L A R  

1.C . IS L O T E S  A L  E S T E  D E  P U N T A  V E R D E  

1.D . IS L O TE S  A L  S U R  D E  P U N T A  V E R D E  

 

2. Z O N A  PR IM IT IV A  (A N A R A N JA D O ) 

2 .A . P A R Q U E   D U N A R  P U N TA  V IL LA R IN O  / B A N C O  LO B O S . 

2 .B . P A R Q U E  D U N A R  P U N T A  P E R D IC E S  

 

3. Z O N A  D E  U S O  R E S T R IN G ID O  / D E  A M O R T IG U A C IÓ N  / D E  
T R A N S IC IÓ N  / D E  U S O  E X T E N S IV O   (A M A R IL LO ) 

Á R E A S  C R ÍT IC A S  P A R A  L A  C O N S E R V A C IÓ N  D E  A V E S  

 

Á R E A S  C R ÍT IC A S  D E  D E S C A N S O : p leam ar (R O S A D O ) 

 

a. L os Á lam os. 

b . M ar G ran d e 

c. Pu n ta  V illa r in o  

d . P layas d el E ste 

e. P laya S aaved ra  

f . Pu n ta  D elgad o 

 

Á R E A S  C R ÍT IC A S  D E  A L IM E N T A C IÓ N  :en  ba ja m a r (FU C S IA )  

 

g. R estin ga d e la  Fo rm ación  P atagon ia  

h. B an co R ep a ro  y  R estin ga d e la  Fo rm ación  S an  M a tías. 

i.  B an co L ob os. 

Figura 29.
MAPA DE ZONIFICACIÓN DEL  ÁREA NATURAL PROTEGIDA BAHÍA DE SAN ANTONIO
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Figura 30.
MAPA DE ZONIFICACIÓN DEL  ÁREA NATURAL PROTEGIDA BAHÍA DE SAN ANTONIO

con inclusión de las AREAS CRITICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE AVES PLAYERAS (Sitios de alimentación y descanso)

1. ZONA INTANGIBLE
Definición
Superficie natural poco alterada caracterizada por contener ambientes y

recursos frágiles, únicos o relevantes y que se encuentren en un buen estado
de conservación. Constituyen ambientes representativos de la biodiversidad
nativa, cuyos ecosistemas, comunidades y recursos genéticos, deben ser
resguardados exclusivamente para el estudio y la investigación científica, sin
permitir el uso público general.

Ubicación
Comprende la Isla Novaro, el islote del Canal Escondido y el espartillar

asociado al sur de dicho islote, que conecta con el continente y los islotes al
este y sur de Punta Verde y el extremo del Banco Reparo. Estas zonas han
sido marcadas en color Rojo en el Mapa de Zonificación, (Figura 29).

1A. ISLA NOVARO: comprende el área seca de la Isla (parte seca en alta
marea)  y desde la línea de alta marea hacia mar adentro 200 m en todo su
entorno.

P U N T O S  X  Y  
0  3 5 9 9 2 0 1 ,1 8  5 4 8 8 8 0 0 ,9 2  
1  3 5 9 9 5 6 7 ,6 8  5 4 8 8 5 9 1 ,4 9  
2  3 5 9 9 3 2 6 ,8 4  5 4 8 8 2 7 7 ,3 5  
3  3 5 9 8 9 9 6 ,9 8  5 4 8 7 9 6 3 ,2  
4  3 5 9 9 1 9 5 ,9 4  5 4 8 7 4 7 1 ,0 4  
5  3 5 9 9 2 6 4 ,0 1  5 4 8 7 1 0 4 ,5 3  
6  3 5 9 8 9 5 5 ,1  5 4 8 7 1 3 0 ,7 1  
7  3 5 9 8 5 1 0 ,0 6  5 4 8 7 7 2 2 ,3 6  
8  3 5 9 8 6 9 8 ,5 5  5 4 8 8 4 8 6 ,7 8  
9  3 5 9 8 9 4 9 ,8 6  5 4 8 8 6 8 5 ,7 4  

1 0  3 5 9 9 2 0 1 ,1 8  5 4 8 8 8 0 0 ,9 2  
U b icac ió n  esp ac ia l ex p resad a  en  S is te m a  d e  C o o rd enad as  

P ro yecc ió n  G au ss K ru g ge r, F a ja3 , D a tu n : W G S 8 4  

1B. ISLOTE DEL CANAL ESCONDIDO: comprende el área determinada
por el islote (parte seca en alta marea) y desde la línea de alta marea hacia el
Canal Escondido (al norte) 50 m desde el extremo este al oeste del islote. En
el sector sur comprende el espartillar hasta la línea de más alta marea en la
Península Villarino.

P U N T O S X  Y  
0  3600184,47  5484705,57  

1  3600599,34  5484693,37  

2  3601069,12  5484485,93  

3  3601538,9  5484431,02  

4  3602496,76  5484504,23  

5  3603253,29  5483881,93  

6  3603497,33  5483540,27  

7  3603662,06  5482911,86  

8  3603625,45  5482539,7  

9  3603100,76  5482576,31  

10  3602624,88  5482515,3  

11  3602069,69  5482594,61  

12  3601612,11  5482716,63  

13  3601142,33  5483235,22  

14  3600873,88  5483503,66  

15  3600367,5  5484199,18  

16  3600245,48  5484321,2  
17  3600184,47  5484705,57  

U b icac ión  espac ial exp resada en S is tem a de C oo rdenadas 
P royección  G auss K rugger, Fa ja3 , D atun : W G S 84  
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1C. ISLOTES AL ESTE DE PUNTA VERDE: comprende la parte seca
de los islotes (en alta marea) y desde la línea de alta marea hacia mar adentro
70 m en todo su entorno.

P U N T O S X  Y  
0  3592763 ,15  5490697 ,82  
1  3592726 ,53  5490527 ,82  
2  3592723 ,92  5490525 ,2  
3  3592629 ,76  5490514 ,74  
4  3592566 ,99  5490567 ,05  
5  3592566 ,99  5490655 ,97  
6  3592645 ,45  5490703 ,05  
7  3592763 ,15  5490697 ,82  

U b icac ión  espac ia l exp resada en S is tem a de C oo rdenadas  
P royecc ión  G auss K rugger, F a ja3 , D atun: W G S 84  

1D. ISLOTES AL SUR DE PUNTA VERDE: comprende la parte seca de
los islotes (en alta marea) y desde la línea de alta marea hacia mar adentro 70
m en todo su entorno.

P un tos X  Y  
0  3592360 ,37  5489875 ,56  
1  3592485 ,91  5489880 ,21  
2  3592588 ,2  5489791 ,86  
3  3592630 ,05  5489396 ,64  
4  3592532 ,41  5489331 ,55  
5  3592397 ,57  5489405 ,94  
6  3592313 ,87  5489647 ,72  
7  3592318 ,52  5489847 ,66  
8  3592360 ,37  5489875 ,56  

U b icac ión  espac ia l exp resada en S is tem a de C oo rdenadas  
P royecc ión  G auss K rugger, F a ja3 , D atun: W G S 84  

1E. BANCO REPARO: conprende la zona más extrema del Banco Reparo,
frente a Punta Villarino, el cual queda al descubierto en la baja marea.

P u n tos X  Y  
0  3591155 ,32  5483535 ,69  
1  3591057 ,15  5483173 ,36  
2  3590969 ,97  5482911 ,81  
3  3590996 ,79  5482630 ,14  
4  3591070 ,56  5482314 ,94  
5  3591030 ,33  5482174 ,11  
6  3590862 ,67  5482221 ,05  
7  3590688 ,3  5482596 ,61  
8  3590507 ,23  5482891 ,69  
9  3590365 ,39  5483134 ,18  

10  3591155 ,32  5483535 ,69  
U b icac ión  espac ia l exp resad a en S is tem a de C oo rdenadas  
P royecc ión  G auss K rugger, F a ja3 , D atun: W G S 84  

Justificación
Estas áreas son extremadamente susceptibles frente a los impactos, ya

que constituyen los únicos sitios de reproducción de aves marinas y costeras
del ANP. En ellos reproducen especies sensibles a la presencia humana como
lo es el gaviotín sudamericano. Estas aves han sido y son afectadas por la
presencia de personas principalmente en época reproductiva, a través de la
perturbación de su comportamiento, ahuyentamiento y extracción de huevos,
lo cual ha significado abandono de la nidada ya sea con huevos o pichones,
dispersión de pichones, lo que incrementa la depredación sobre los mismos,
entre otros impactos.

Objetivos generales
* Proteger las colonias reproductivas y áreas de descanso de aves mari-

nas y los procesos naturales sin perturbación humana.

Objetivos específicos.
* Conservar las colonias reproductivas y sustratos de nidificación de

aves marinas y costeras.
* Ofrecer oportunidades de investigación de la fauna costera.
Normas de manejo
Actividades Permitidas
* La vigilancia, el control y el monitoreo de la efectividad de manejo,

por parte de la autoridad de aplicación.
* La investigación y el monitoreo ambiental de equipos que cuenten con

el permiso pertinente de la autoridad de aplicación, en cumplimiento
de lo exigido para el desarrollo de estas actividades.

Normas de manejo
Actividades No Permitidas:
* El acceso del público en general.
* El ingreso por parte de personas no autorizadas.
* La circulación de vehículos de cualquier tipo.
* La navegación, excepto para tareas de control o investigación

debidamente autorizadas.
* Cualquier uso con fines económicos, extractivos, turísticos y/o

recreativos.
* La extracción de huevos.
* La introducción de especies de flora y fauna exótica.
* La pesca y la caza.
* La presencia de mascotas.
* La quema y extracción de leña.
* La recolección de cualquier objeto de interés geológico, cultural y/o

biológico, a menos que sea expresamente autorizado con un fin científico
o de manejo.

* El uso o dispersión de sustancias contaminantes (tóxicas o no), salvo
que sea expresamente  autorizado con un fin científico o de manejo.

* El volcado de cualquier tipo de residuos.
* Los asentamientos humanos de cualquier tipología.
* La construcción de cualquier estructura edilicia, salvo las estrictamente

necesarias para el control y monitoreo.
* Cualquier modificación o intervención, que pueda alterar los procesos

ecológicos naturales.
* El sobrevuelo en cualquier tipo de artefacto (avión, helicóptero,

planeador, aladelta, parapente, etc.) a una altura menor de 1000 m,
excepto ante tareas de control o investigación debidamente autorizadas.

1 ZONA PRIMITIVA
Definición
Esta zona consiste normalmente en áreas naturales que tienen un mínimo

de intervención humana. Puede contener ecosistemas únicos, especies de
flora o fauna o fenómenos naturales de valor científicos que son relativamente
resistentes y que podrían tolerar un moderado uso público.

Ubicación
Esta zona está conformada por el Parque Dunar Punta Villarino y el

Parque Dunar Punta Perdices, en coincidencia con lo establecido en el Plan
de Oredenamiento Territorial de San Antonio Oeste (PDOTSAO, Figura
20). Ambas Zonas inclyen el área costera entre la línea de más baja marea y
más alta marea, alrededor de las mismas. La Zona Parque Dunar Punta
Villarino, ubicada en el extremo oeste de la Península Villarino, incluye el
Banco Lobos. Quedan excluidas las zonas costeras al este del Club de
Pescadores Punta Verde, el actual Parador Las Conchillas y la forestación.
Esta zona se ha marcado en color Anaramjado en el Mapa de Zonificación,
Figura 29.

2 .A . P a rq u e D u n ar  P u n ta  V illa r in o  –  B an co 
L ob os 

 
Puntos X Y  

0 3593938 ,86 5483176 ,71 
1  3594036 ,25 5483079 ,32 
2  3593700 ,78 5482906 ,18 
3  3593928 ,04 5482505 ,78 
4  3594447 ,47 5482116 ,21 
5  3594956 ,08 5482343 ,46 
6  3595399 ,76 5482559 ,89 
7  3595973 ,3  5482018 ,82 
8  3597142 ,02 5481098 ,99 
9  3597726 ,38 5480752 ,7 

10 3597531 ,59 5480060 ,13 
11 3596936 ,41 5479941 ,09 
12 3596373 ,69 5478361 ,15 
13 3595940 ,83 5477527 ,9 
14 3595021 ,01 5476662 ,18 
15 3593798 ,18 5477441 ,32 
16 3593419 ,43 5477971 ,58 
17 3592542 ,88 5480114 ,23 
18 3591969 ,35 5481098 ,99 
19 3591969 ,35 5481921 ,42 
20 3592099 ,2  5482246 ,07 
21 3592488 ,78 5482700 ,57 
22 3593938 ,86 5483176 ,71 

U b icac ión  espac ia l exp resad a  en  S is te m a d e  C oo rd enad as  
P ro yecc ión  G a uss K rugger, F a ja3 , D a tun : W G S 8 4  
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2 .B .P arq u e D un ar  P un ta  Perd ices 

P un to s X  Y  
0  3 5 9 39 3 8 ,8 6  5 4 8 31 7 6 ,7 1  
1  3 5 9 40 3 6 ,2 5  5 4 8 30 7 9 ,3 2  
2  3 5 9 37 0 0 ,7 8  5 4 8 29 0 6 ,1 8  
3  3 5 9 39 2 8 ,0 4  5 4 8 25 0 5 ,7 8  
4  3 5 9 44 4 7 ,4 7  5 4 8 21 1 6 ,2 1  
5  3 5 9 49 5 6 ,0 8  5 4 8 23 4 3 ,4 6  
6  3 5 9 53 9 9 ,7 6  5 4 8 25 5 9 ,8 9  
7  3 5 9 59 7 3 ,3  5 4 8 20 1 8 ,8 2  
8  3 5 9 71 4 2 ,0 2  5 4 8 10 9 8 ,9 9  
9  3 5 9 77 2 6 ,3 8  5 4 8 07 5 2 ,7  

1 0  3 5 9 75 3 1 ,5 9  5 4 8 00 6 0 ,1 3  
1 1  3 5 9 69 3 6 ,4 1  5 4 7 99 4 1 ,0 9  
1 2  3 5 9 63 5 3 ,8 4  5 4 7 79 8 6 ,4 3  
1 3  3 5 9 57 9 2 ,5 3  5 4 7 72 9 6 ,4 9  
1 4  3 5 9 49 9 7 ,3 5  5 4 7 69 6 9 ,0 6  
1 5  3 5 9 45 3 7 ,8 7  5 4 7 68 3 0 ,1 9  
1 6  3 5 9 39 5 0 ,2 6  5 4 7 69 1 7 ,9  
1 7  3 5 9 33 7 1 ,4 1  5 4 7 73 8 2 ,7 3  
1 8  3 5 9 29 5 9 ,2  5 4 7 77 1 6  
1 9  3 5 9 20 6 4 ,6 1  5 4 8 00 4 8 ,9 4  
2 0  3 5 9 19 4 1 ,8 3  5 4 8 03 7 3 ,4 4  
2 1  3 5 9 18 8 4 ,8 2  5 4 8 11 2 2 ,3 4  
2 2  3 5 9 18 0 1 ,5  5 4 8 15 4 8 ,6 8  
2 3  3 5 9 19 6 9 ,3 5  5 4 8 19 2 1 ,4 2  
2 4  3 5 9 20 9 9 ,2  5 4 8 22 4 6 ,0 7  
2 5  3 5 9 24 8 8 ,7 8  5 4 8 27 0 0 ,5 7  
2 6  3 5 9 39 3 8 ,8 6  5 4 8 31 7 6 ,7 1  

U b icac ió n  esp ac ia l ex p resad a  en  S is te m a d e  C o o rd en ad as  
P ro yecc ió n  G au ss K ru g g er , F a ja3 , D atu n : W G S 8 4  

Justificación
Esta zona ha sido considerada de relevancia paisajística dada la presencia

de médanos vivos, la vegetación asociada y grandes espacios intermareales
utilizados por las aves playeras y los lobos marinos (que se asientan
principalmente en el extremo oeste de la Península Villarino. Es un área
sensible a impactos derivados de actividades humanas, debido a la dinámica
de las arenas móviles y las especies que se alimentan y descansan en la zona
intermareal. Posee un alto valor paisajístico tanto de las áreas de dunas
como de sus playas.

Objetivos generales
* Conservarlos procesos naturales con un mínimo de intervención

humana.
* Conservar las especies de aves marino-costeras y lobos marinos que

utilizan esta zona como sitio de alimentación y descanso.

Objetivos específicos.
* Proteger el ambiente dunar y las comunidades vegetales asociadas.
* Conservar los ambientes intermareales como proveedores de sustento

alimenticio y físico para las aves marino-costeras y los lobos marinos.
* Facilitar la realización de estudios científicos.
* Promover actividades de educación ambiental.
* Propiciar actividades turísticas de bajo impacto ambiental y capacidad

de carga limitada.
* Brindar facilidades para la observación de fauna.

Normas de Manejo
Actividades Permitidas
* El uso público limitado y restringido a los espacios que se destinen a tal

fin.
* La vigilancia, el control y el monitoreo de la efectividad de manejo,

por parte de la autoridad de aplicación.
* La investigación y el monitoreo ambiental.
* La interpretación y la educación ambiental.
* La recreación y turismo de nulo o bajo impacto ambiental.

Actividades No Permitidas
* Usos extractivos.
* La presencia de ganado.
* La introducción de especies de flora y fauna exótica.
* La presencia de mascotas.

* El acampe.
* La recolección de cualquier objeto de interés geológico, cultural y/o

biológico, a menos que sea expresamente autorizado con un fin científico
o de manejo.

* El uso o dispersión de sustancias contaminantes (tóxicas o no), salvo
que sea expresamente  autorizado con un fin científico o de manejo.

* El volcado de cualquier tipo de residuos.
* El acceso del público fuera de las áreas definidas para tal fin.
* Los asentamientos humanos de cualquier tipología.
* La construcción de cualquier estructura edilicia, salvo las estrictamente

necesarias para el manejo del área.
* Cualquier modificación o intervención, que pueda alterar los procesos

ecológicos naturales.
* El uso y la circulación de vehículos de cualquier tipología, con excepción

de aquellos que se consideren indispensables para el control y
fiscalización y/o para fines de investigación. En todos los casos deberán
contar con autorización fundada de la autoridad de aplicación.

* El sobrevuelo en cualquier tipo de artefacto (avión, helicóptero,
planeador, aladelta, parapente, etc.) a una altura menor de 1000 m,
excepto ante tareas de control o investigación debidamente autori-
zadas.

2 ZONA DE USO RESTRINGIDO/ DE TRANSICIÓN / DE
AMORTIGUACIÓN

Definición
Este tipo de zona se utiliza para ambientes naturales que presentan una

reducida intervención por la presencia humana o por algún grado de alteración
como consecuencia de alguna acción antrópica. Sus características particulares
y resistencia de los recursos permiten admitir un moderado uso público y la
instalación de infraestructura, sujeto a los estándares de capacidad de carga y
a la normativa establecida en los programas de manejo para la realización de
actividades.

Esta zona es concebida como un sector de transicióno amortiguación
entre los sitios con menores restricciones de uso y las áreas más restringidas
como la Intangible y Primitiva.

Justificación
La zona seleccionada muestra grados de intervención antrópica más

moderados o leves, pero conserva gran parte de los elementos naturales que
le confieren su particularidad.

Ubicación
El área comprendida por la porción restante de la Península Villarino

(excepto San Antonio Este, considerada Zona de Uso Intensivo), y el área
de tierra firme entre la línea de más alta marea, las rutas 3 y 251, hasta las
piletas de tratamiento de efluentes cloacales de SAO (Figura 29).

Luego la porción de tierra comprendida entre la línea de más alta marea,
la ruta de acceso a ALPAT (excepto el predio de la Planta Alpat considerado
Zona de Uso Intensivo) y el camino vecinal de ripio que intercepta a la ruta
2 (coord. 40°45'30.93"S 65° 1'19.65"O). Desde allí se continúa al este de la
ruta 2 hasta el límite norte de Las Grutas (Figura 29).De esta porción se
excluye el vértice entre el camino de acceso a Alpat y este camino vecinal
donde se encuentra un circuito vehicular y una cantera de grandes dimensiones
que serán consideradas como Zonas de Recuperación (Figura 29).

Luego desde la línea de más alta marea incluye el intermareal y toda la
porción marina, excepto los canales de acceso a los puertos que se considera
zona de uso intensivo (Figura 29).

Estas zonas han sido marcadas en color Amarillo en el Mapa de
Zonificación, (Figura 29).

Objetivos generales
* Conservar las características y cualidades de los sitios de alimentación

de las aves playeras.
* Mantener la calidad del paisaje.
* Mantener los procesos naturales que se desarrollan en la Bahía.
* Propiciar actividades de bajo impacto.

Objetivos específicos.
* Mantener un ambiente natural minimizando el impacto antrópico.
* Facilitar el acceso y uso público, evitando concentraciones masivas

que afecten la calidad ambiental.
* Brindar oportunidades para la observación de la naturaleza en forma

responsable.
* Propiciar el desarrollo de actividades turísticas y recreativas de bajo

impacto ambiental basadas en el respeto por el ambiente.
* Reducir la presión del uso público sobre las Zonas Primitivas e Intan-

gibles.
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* Brindar oportunidades para el desarrollo de actividades de educación
ambiental.

* Ofrecer oportunidades para la investigación de la fauna costera y
marina.

* Facilitar el desarrollo de las actividades ganaderas y pesqueras
tradicionales, conservando las condiciones ambientales del área y su
sustentabilidad.

Normas de Manejo
Actividades Permitidas
* Control, vigilancia y monitoreo.
* Investigación y monitoreo ambiental.
* Interpretación y educación ambiental.
* Turismo y recreación.
* Avistaje de fauna marina según lo normado para el ANP Bahía de San

Antonio.
* Ganadería, respetando la capacidad de carga de cada predio dedicado a

tal uso.
* Pesca deportiva, pesca artesanal, extracción de moluscos y crustáceos

se realizarán conforme a la normativa vigente y en acuerdo con la
autoridad provincial sectorialen la materia.

Actividades No Permitidas
* El uso públicofuera de los sitios que se definan para tal fin (senderos,

pasarelas y miradores actuales y futuros, camping, zona de playa,
etc.).

* La circulación de vehículos por la playa excepto para fines específicos,
en los sitios y condiciones  que se habiliten para tal fin

* La circulación de vehículos de cualquier tipo a campo traviesa.
* La circulación de vehículos fuera de los caminos existentes y habilitados

a tal fin.
* El hostigamiento, persecución, aprehensión, captura, muerte y

destrucción de los animales de la Fauna Silvestre, sus crías, huevos,
guano, nidos, refugios o guaridas.

* Alimentar a la fauna silvestre.
* La quema y la extracción de leña.
* La recolección o alteración de cualquier objeto de interés geológico,

cultural y/o biológico, a menos que sea expresamente autorizado con
un fin científico o de manejo.

* El uso o dispersión de sustancias contaminantes (tóxicas o no).
* Arrojar basura de cualquier tipo fuera de los sitios destinados a tal fin.
* La construcción de nuevos accesos a la playa, salvo lo que pueda

definir la autoridad de aplicación a los fines de eficientizar el manejo.
* El acampe libre.

Normas Generales
* Las instalaciones de cualquier tipo deberán ubicarse preferiblemente

en sitios ya alterados y las características de su diseño arquitectónico
y materiales a utilizar deben responder a criterios que  aseguren una
uniformidad de estilo bajo impacto ambiental.

* Se condicionarán las urbanizaciones u ocupaciones incipientes y se
determinará la factibilidad para futuros desarrollos, a fin de minimizar
impacto ambiental generado en función de los objetivos del ANP, y en
concenso con el PDOTSAO.

* Las potenciales instalaciones a construir, relacionadas con la actividad
agropecuaria, no se deberán contraponer a los objetivos del ANP y
deberán contar con la aprobación de las autoridades de aplicación.

* La construcción de caminos, senderos y miradores para uso del per-
sonal, de los propietarios de los predios y/o del público, deberá realizarse
mediante prácticas de bajo impacto ambiental durante su construcción
y operación y se les determinará la capacidad de carga.

* Las instalaciones de cualquier tipo deberán ubicarse preferiblemente
en sitios ya alterados y las características de su diseño arquitectónico
y materiales a utilizar deben responder a criterios que  aseguren una
uniformidad de estilo y bajo impacto ambiental.

* El acampe se realizará en los sitios habilitados a tal fin.

3 ZONA DE USO INTENSIVO
Definición
Esta zona define espacios donde se privilegian la convivencia armónica

entre las actividades productivas del hombre y el mantenimiento de ambientes
naturales con sus recursos silvestres. Pueden considerarse en ésta zona
ecosistemas degradados, con modificaciones antrópicas de relevancia como
lo son los asentamientos urbanos y las actividades intensivas.

Justificación
La ZONA DE USO INTENSIVO actualmente está estrechamente

vinculada a zonas urbanas y periurbanas. Poseen modificaciones antrópicas
de relevancia dadas las intervenciones directas sobre el ambiente.

Ubicación
Esta zona comprende sectores de tierra firme (desde la línea de más alta

marea) ribereños de San Antonio Oeste, Las Grutas y San Antonio Este. En
la parte marina comprende los accesos de navegación a ambos puertos y la
zona comprendida entre la línea de más alta marea y los 1000 m hacia el mar
conformando un rectángulo frente Las Grutas. Estas Zonas han sido marcadas
con color Verde en el Mapa de Zonificación (Figura 29).

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84
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4 .C . S A N  A N T O N IO  E S T E  

Puntos X Y 
0 3593699,19  5482923,84 
1 3594361,71  5483208,05 
2 3594338,67  5483252,22 
3 3595079,93  5483667,02 
4 3595362,23  5483786,09 
5 3595692,53  5483870,58 
6 3595903,77  5483668,94 
7 3595995,95  5483559,48 
8 3596020,91  5483461,54 
9 3595704,05  5483250,3 

10 3595389,11  5483167,73 
11 3595385,27  5482946,88 
12 3595515,86  5482768,29 
13 3595524,08  5482724,06 
14 3595447,38  5482636,56 
15 3595445,22  5482552,31 
16 3595005,58  5482528,54 
17 3594968,85  5482357,87 
18 3594424,43  5482110,5 
19 3594173,82  5482624,68 
20 3593910,25  5482511,26 
21 3593699,61  5482919,58 
22 3593699,19  5482923,84 

U b icac ió n  esp ac ia l ex p resad a  en  S is tem a  
d e  C o o rd enad as P ro yecc ió n  G au ss  
K ru g ge r , F a ja3 , D a tun : W G S 8 4 

4 .B . L A S  G R U T A S 

Puntos X Y 
0 3575655,47  5480724,43 
1 3575822,47  5480929,71 
2 3576020,79  5481117,59 
3 3576118,21  5481103,67 
4 3576800,15  5481698,63 
5 3577068,05  5481931,74 
6 3577544,71  5482269,23 
7 3577638,65  5482345,77 
8 3577976,14  5482519,73 
9 3578084 5482582,36 

10 3578320,59  5482714,57 
11 3578783,33  5483010,31 
12 3578967,73  5483146 
13 3579197,36  5483333,88 
14 3579364,37  5483507,84 
15 3579500,81  5483698,6 
16 3580374,45  5482868,95 
17 3578627,16  5481335,36 
18 3576634,75  5479751,48 
19 3575655,47  5480724,43 

U b icac ió n  esp ac ia l ex p resad a  en  S is tem a  
d e  C o o rd enad as P ro yecc ió n  G au ss  
K ru g ge r , F a ja3 , D a tun : W G S 8 4 

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

4.E . P U N T A  D E L G A D O  

Puntos X Y Puntos X Y 
0  3590 710 ,14  5487 676 ,86 12  3592 239 ,59  5487 891 ,48  
1  3590 895 ,39  5488 347 ,83 13  3592 372 ,88  5487 877 ,93  
2  3590 945 ,09  5488 404 ,31 14  3592 546 ,84  5487 884 ,7  
3  3590 976 ,72  5488 433 ,68 15  3592 610 ,09  5487 839 ,52  
4  3591 098 ,72  5488 483 ,38 16  3592 820 ,2  5487 455 ,46  
5  3591 125 ,83  5488 487 ,9 17  3592 811 ,16  5487 408 ,02  
6  3591 236 ,53  5488 474 ,34 18  3592 738 ,87  5487 313 ,14  
7  3591 428 ,55  5488 368 ,16 19  3592 601 ,06  5487 231 ,81  
8  3591 494 ,07  5488 322 ,98 20  3592 381 ,92  5487 197 ,92  
9  3591 629 ,62  5488 338 ,79 21  3592 185 ,37  5487 204 ,7  

10  3591 724 ,5 5488 307 ,17 22  3592 128 ,89  5487 222 ,77  
11  3591 923 ,31  5488 144 ,51 23  3590 710 ,14  5487 676 ,86  

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

Objetivos generales
* Garantizar las condiciones de permanencia y el mantenimiento

adecuado del ANP, buscando atenuar los impactos negativos, riesgos o
daños ambientales de las actividades que se desarrollan.

* Establecer las condiciones que aseguren una regulación estricta, com-
patible con el medio natural y cultural de las actividades permiti-
das.

Objetivos específicos
* Compatibilizar los usos existentes con los objetivos del ANP, en el

marco de los principios del desarrollo sustentable.
* Generar una infraestructura turística, recreativa y educacional de

reducidas dimensiones, contribuyendo con estrategias educativas que
tiendan a una concientizar a una mejor interpretación e integración
del hombre con la naturaleza.

* Propiciar las actividades turísticas y recreativas de playa para goce y
esparcimiento de los usuarios.

Normas de Manejo
Actividades Permitidas
* Portuarias.
* Urbanas en concenso con el PDOTSAO.
* Recreación y turismo (de playa).
* Interpretación y educación ambiental.
* Pesca artesanal.
* Pesca deportiva.
* Embarque y desembarque de embarcaciones de pesca artesanal y pesca

deportiva.
* Investigación y monitoreo ambiental.
* Control, vigilancia y monitoreo de la efectividad de manejo.
* El avistaje de fauna marina según lo normado para este ANP.

Actividades No Permitidas
* la pesca con redes fijas (trasmallos).
* La circulación de vehículos de cualquier tipo por zonas o caminos no

autorizados
* El hostigamiento, persecución, aprehensión, captura, muerte y

destrucción de los animales de la Fauna Silvestre, sus crías, huevos,
guano, nidos, refugios o guaridas.

* La alimentación en forma artificial de la fauna silvestre.
* La quema.
* La recolección o alteración de cualquier objeto de interés geológico,

cultural y/o biológico, a menos que sea expresamente autorizado con
un fin científico o de manejo.

* Las actividades pesqueras no autorizadas por la autoridad de Pesca.
* El uso o dispersión de sustancias contaminantes (tóxicas o no),
* Arrojar basura de cualquier tipo fuera de los sitios destinados a tal fin.
* El tránsito por fuera de los caminos o senderos autorizados.
* Las construcciones de cualquier tipo que no estén debidamente

autorizadas por la autoridad de Aplicación del ANP

Normas Generales
* Todas las actividades mencionadas deberán cumplir con las normas

sectoriales establecidas en la materia.
* Hasta tanto no se elaboren los planes sectoriales de las actividades a

desarrollar, deberá primar el criterio precautorio.
* Los planes de manejo sectoriales establecerán las restricciones para

cada uso.
* Toda edificación que se realice deberá realizarse en concenso con el

PDOTSAO y su zonificación.
* Se priorizará la utilización de áreas aptas para los usos recreativos,

turísticos, científicos y de servicios, por sobre los habitacionales,
excepto los necesarios para el personal relacionado con el manejo del
ANP.

* Solo se permitirá el tránsito de vehículos de cualquier tipo en los
sectores destinados a tal fin y por los accesos habilitados.

* Las embarcaciones a motor y/o vela se trasladarán por los sitios
autorizados a tal fin.

4 ZONA DE RECUPERACIÓN

Definición

Las ZONAS DE RECUPERACIÓN se establecen para sectores con
alteraciones que se manifiestan en daños al suelo, a la vegetación natural, a
la fauna silvestre, basura, construcciones no deseadas, que requieren de un
manejo orientado al saneamiento ambiental y la reparación de los daños
causados en sus condiciones originales.
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Justificación
La existencia de basurales clandestinos, canteras, contaminación y

numerosos impactos directos sobre el suelo y el paisaje, requieren una
intervención sobre estos ambientes y un cambio en las prácticas de uso.

Ubicación
La zona seca comprendida entre la línea de más alta marea, las piletas de

tratamiento de efluentes cloacales ubicadas al noroeste del saco de la bahía
(quedan incluidas) y el fondo del canal Principal.

La zona seca que contiene un circuito y una cantera, ubicada en el vértice
formado por el acceso a Alpat el camino vecinal paralelo a la Ruta 2.

La zona seca al sur de playa Serena hasta el límite sur del ANP.
Estas zonas han sido marcadas en color Azul en el Mapa de Zonificación,

(Figura 29).

5 .A . F O N D O  D E L  S A C O  D E  L A  B A H ÍA  

Puntos X Y 
0  3590 27 9 ,95  5493 62 7 ,59  
1  3590 32 8 ,75  5492 95 1 ,41  
2  3589 20 6 ,44  5492 30 3 ,13  
3  3589 26 2 ,21  5491 56 4 ,22  
4  3588 13 9 ,9  5491 36 9 ,03  
5  3587 31 7 ,35  5491 32 7 ,21  
6  3587 08 7 ,31  5491 30 6 ,3  
7  3585 93 7 ,12  5491 64 0 ,9  
8  3585 41 4 ,31  5491 62 6 ,96  
9  3584 87 7 ,55  5492 33 7 ,98  

10  3585 60 9 ,49  5493 04 9 ,01  
11  3588 10 5 ,05  5493 41 1 ,49  
12  3590 27 9 ,95  5493 62 7 ,59  

5 .B . C IR C U IT O  Y  C A N T E R A  
 

Puntos X Y 
0 3584629 ,17 5489001 ,04 
1 3585810 ,15 5489787 ,65 
2 3586319 ,01 5489552 ,31 
3 3585318 ,26 5488833 ,54 
4 3585269 ,49 5488808 ,1 
5 3584985 ,38 5488621 ,51 
6 3584798 ,79 5488791 ,13 
7 3584629 ,17 5489001 ,04 

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

5.C. SUR DE PLAYA SERENA AL LIMITE DEL ANP

Objetivos generales
* Reparar o mitigar los daños ambientales producidos por acciones pasadas

para alcanzar un ambiente lo más cercano a sus condiciones naturales
originales.

Objetivos particulares
* Redefinir los usos de estas áreas.
* Incrementar el control de las actividades.
* Elaborar un plan de remediación con alternativas viables para cada

caso.
* Remediar o restituir los ambientes degradados de forma natural o

inducida.

Normas de manejo
* Estas zonas no serán utilizadas hasta haber alcanzado su objetivo de

recuperación.
* Estas zonas, una vez recuperadas, podrán pasar a formar parte de otro

tipo de zona.

5 AREAS CRÍTICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE AVES
Definición
La mayoría de las Áreas Críticas se hallan dentro de la Zona de Uso

Restringido o de Transiciín / Amortiguacuón en la Zonificación del ANP
siendo áreas que sufren mayores restricciones de uso en el período en que son
utilizadas por las aves.

Existe una dinámica de uso diario determinada principalmente por las
mareas.

Con la marea baja las aves se distribuyen en las áreas que quedan expuestas
y que ofrecen alimento: Áreas de Alimentación.

Con la marea alta se distribuyen en el la zona supramareal, seca, usada
como Áreas de Descanso. En estas últimas también reproducen especies
como los ostreros, que son impactados ante cualquier disturbio o la circulación
de vehículos personas y mascotas, especialmente en los meses de septiembre
a abril.

6.1. Ubicación

ÁREAS CRÍTICAS DE DESCANSO (pleamar).
Estas zonas han sido marcadas en color ROSADO en el Mapa de

Zonificación, (Figura 30).
a. LOS ÁLAMOS

* Ubicación: área comprendida entre el límite norte de los acantilados
de Terrazas al Mar y la playa que enfrenta al ex Centro Minero Los
Álamos inclusive.

* Importancia para las especies: uso crítico de especies neárticas en-
tre febrero y abril y alternativo en noviembre y diciembre. Especies
que permanecen en el invierno austral: uso frecuente de febrero a
julio.

b- MAR GRANDE
* Ubicación: área comprendida entre el acceso a la Mar Grande,

extendiéndose aproximadamente 1,2 km hacia el suroeste hasta el
gran médano que enfrenta a la restinga de la Formación San Matías
ubicada sobre el Banco Reparo.

* Importancia para las especies: uso crítico de especies neárticas en-
tre febrero y abril y alternativo en noviembre y diciembre. Especies
que permanecen en el invierno austral: uso frecuente de febrero a
julio.

c. PUNTA VILLARINO
* Ubicación: área comprendida entre la Punta Villarino y la Punta

Rodríguez.
* Importancia para las especies: uso crítico de especies neárticas de

septiembre a noviembre y de enero a abril. Especies que permanecen
en el invierno austral: uso alternativo todo el año.

d. PLAYAS DEL ESTE
* Ubicación: Comprendida entre el límite Este de las playas que

enfrentan la nueva urbanización existente en las playas ubicadas al
Este del Puerto San Antonio Este, hasta La Conchilla.

* Importancia para las especies: uso crítico de playero rojizo en abril
y uso crítico  playerito rabadilla blanca y chorlito doble collar entre
enero y abril. Uso alternativo de chorlito doble collar todo el
año.

e. PLAYA SAAVEDRA
* Ubicación: sector de playa comprendido entre el acceso al camping

El Oasis y los terrenos del Sr. Saavedra
Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección

Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84
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* Importancia para las especies: es utilizada principalmente por otras
especies de aves costeras y marinas como sitio de descanso tales
como: flamenco, ostrero pardo, pato crestón, gaviota cocinera,
gaviota capucho café, gaviotines de diferentes especies, biguá y
otras. Es área alternativa de descanso de aves playeras.

f. PUNTA DELGADO
* Importancia para las especies: El área intermareal aledaña ala Punta

Delgado es un importante sitio crítico de alimentación de aves. Los
pequeños islotes contiguos que se forman en el Banco Reparo du-
rante las pleamares de cuadraturas son utilizados por Flamencos,
Ostreros  y otras especies de aves marinas y eventualmente las aves
playeras.

a. Los Álamos 

Puntos X Y Puntos X Y 
0 3579647,26 5484017,34 6 3580153,22 5485505,69 
1 3579530,55 5484043,31 7 3580468,92 5485274,29 
2 3579658,65 5484516,54 8 3580729,63 5485082,28 
3 3579822,32 5484808,3 9 3579872,13 5483904,55 
4 3579857,9 5485043,14 10 3579647,26 5484017,34 
5 3580057,15 5485356,25 

b. Mar Grande 
Puntos X Y 

0 3586502,74 5488000,83 
1 3586522,41 5488064,16 
2 3587249,84 5488064,16 
3 3588002,57 5488089,46 
4 3588571,87 5488102,11 
5 3588654,1 5488114,76 
6 3588650,39 5488043,63 
7 3588673,08 5487849,09 
8 3586465,48 5487823,79 
9 3586502,74 5488000,83 

c. Punta Villarino  

Puntos X Y Puntos X Y 
0 3595406,61 5479604,68 12 3592503,96 5482370,42 
1 3595450,06 5479509,71 13 3592503,96 5482285,02 
2 3595151,18 5479452,78 14 3592518,19 5481990,89 
3 3594686,25 5479471,76 15 3592753,02 5481435,03 
4 3594406,35 5479652,03 16 3593069,3 5481042,85 
5 3593101,72 5480733,69 17 3593410,87 5480745,55 
6 3592636,79 5481193,87 18 3593904,26 5480454,58 
7 3592394,84 5481654,05 19 3594321,75 5480195,24 
8 3592257,26 5481824,84 20 3594720,25 5479973,84 
9 3592138,66 5482033,58 21 3595188,34 5479714,5 
10 3592152,89 5482209,12 22 3595406,61 5479604,68 
11 3592313,28 5482315,83 

d.Playas del Este 
Puntos X Y Puntos X Y 

0 3599430,03 5480407,22 8 3603728,11 5480937,05 
1 3599555,71 5480471,07 9 3603988,89 5480962,7 
2 3600222,61 5480599,32 10 3604040,38 5480937,11 
3 3600962,19 5480714,75 11 3604463,41 5480188,92 
4 3601252,89 5480766,05 12 3601415,34 5479919,6 
5 3601791,54 5480791,7 13 3599158,14 5479509,2 
6 3602543,94 5480855,82 14 3599430,03 5480407,22 
7 3603227,94 5480902,85 

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja 3, Datun: WGS84

ÁREAS CRÍTICAS DE ALIMENTACIÓN
(en bajamar)

Estas zonas han sido marcadas en color FUCSIA en el Mapa de
Zonificación, (Figura 30).

g. RESTINGA DE LA FORMACIÓN PATAGONIA
* Ubicación: Comprendida entre La Rinconada y el Banco Reparo.

h. BANCO REPARO Y RESTINGA DE LA FORMACIÓN SAN
MATÍAS.

i. BANCO LOBOS.

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

6.2. Objetivos
Conservar las áreas prioritarias para la alimentación y descanso de aves

playeras y migratorias

6.3. Normas de Manejo
Para estas áreas, sin perjuicio de lo establecido en este tipo de zona, se

estipulan los siguientes lineamientos de manejo:

Actividades permitidas
* Control, vigilancia y monitoreo.
* Investigación y monitoreo ambiental.
* Uso público a baja escala, limitando el desplazamiento de los usuarios

a los sitios que se definan para tal fin (senderos, pasarelas y miradores
actuales y futuros), prohibiéndose la circulación a través de cualquier
medio fuera de lo establecido.

* Interpretación y educación ambiental.
* Pesca, en el período comprendido entre mayo y mediados de

septiembre.
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Actividades No Permitidas
* El paso de personas en los períodos de cría y migración, desde mediados

de septiembre a fines de abril durante las pleamares, priorizando la
observación de las aves.

Medidas particulares
* Cada una de las Áreas Críticas debe contar con la presencia de como

mínimo dos (2) guardas ambientales en forma permanente durante las
horas con luz del día.

* Se deberá contar con la presencia de guardas a lo largo de todo el año.
Ello contribuirá a generar conciencia y a habituar a la población a
aceptar y respetar las restricciones propuestas.

* Los guardas deberán poseer vestimenta identificadora.
* Se deberán construir refugios en las ubicaciones estratégicas que

permitan la mejor visibilidad del área para un control efectivo. Estos
refugios deberán contar con las comodidades necesarias para la
permanencia de los guardas.

* Las instalaciones deberán ubicarse preferiblemente en sitios ya alterados
y las características de su diseño arquitectónico deben responder a
criterios que se aseguren una uniformidad de estilo.

* Se identificarán claramente las Áreas Críticascon vallados, alambrados
y cartelería ubicada en los accesos (rutas principales, caminos
secundarios, huellas y senderos). En función de las características físicas
donde se emplazan los accesos deberá definirse la infraestructura más
adecuada, teniendo en cuenta que deberá ubicarse estratégicamente
para ser vista por "todos" de los usuarios.  En el área Península.
Villarino, colocar una cerca delimitando el área comprendida entre la
punta de la Península Villarino y el límite este del Parque Dunar (borde
oeste de la ruta 251).

* Realizar un exhaustivo análisis y mapeo de todas las huellas existentes,
a fin de  tomar medidas de control más efectivas sobre el acceso
irrestricto.

* Colocar cartelería de advertencia a los fines de organizar y restringir
los accesos a las Áreas Críticas.

* Los guardas deberán contar con un medio de movilidad para cada Área
Crítica que les permita desplazarse en forma rápida y en este ambiente
de playa, para ello se sugiere la adquisición de tres cuatriciclos. Deberá
asegurarse la provisión de combustible durante todo el año.

* En cada una de las tres zonas de concentración de Áreas Críticas los
guardas deberán contar con cámara fotográfica y binocular.

* Se informará a los usuarios (turistas y población local) acerca de las
restricciones planteadas a través de material audiovisual (que se
transmitan por el canal local), folletería y cartelería de advertencia e
informativa.

* Las actividades de manejo no deberán generar conflicto con el ambiente
en las Áreas Críticas o en las zonas limítrofes.

* Definir los senderos y miradores que permitan la observación de las
aves. Los senderos y miradores son un recurso atractivo y de gran
valor para la concientización de la población local como visitante.

* Apoyar las actividades educativas y de concientización que desarrollan
instituciones de investigación, académicas y ONGs

6 ÁREAS OPERATIVAS
Definición
Dentro de las Zonas de Uso Restringido/ de Transición / de Amortiguación

y de las de Uso Intensivo se pueden establecer Áreas Operativas que son
destinadas ala instalación de infraestructura que se requiere para el manejo
del ANP. Estas instalaciones se refieren a puestos de vigilancia o de control,
vivienda para el personal y servicios conexos.- En el Programa de Gestión
se determinan los sitios para establecer la infraestructura y el equipamiento
de manejo mínimo e indispensable para el control de área.

Normas de manejo
* Las actividades de las áreas operativas no deberán generar conflicto

con el ambiente o con las zonas limítrofes a la de su implantación,
restringiéndose su expansión a una superficie acotada para la instalación
de cualquier infraestructura.

XI. PROGRAMAS DE MANEJO
Los Programas de Manejo son la herramienta fundamental para la gestión

del ANPBSA, que orientan a los tomadores de decisión sobre el área. En ellos
se plantean las estrategias y metas congruentes con los objetivos del
ANP.También se definen lineamientos y normas básicas a tener en cuenta
para la ejecución de los mismos.

Se incorporan los siguientes Programas de Manejo:

1. Programa de Conservación y Manejo del Patrimonio Natural y Cul-
tural

Subprogramas:
* Conservación y Protección.
* Recuperación y Mitigación de Impactos.
* Investigación y Monitoreo.

2. Programa de Usos Sustentables
Subprogramas:
* Turismo y Recreación
* Pesca
* Actividades Industriales
* Asentamientos Humanos

3. Programa de Educación, Concientización y Capacitación
4. Programa de Gestión Operativa y Relaciones Institucionales
Subprogramas:
* Gestión
* Infraestructura, Equipamiento y Servicios
* Control y Fiscalización
* Financiamiento

En la fase de implementación del PM, los programas y sus subprogramas,
deben revisarse anualmente para efectuar los ajustes correspondientes,
evaluando previamente los resultados de la instrumentación del plan hasta
ese momento y tomando muy en cuenta las necesidades detectadas a través
del monitoreo.

1. PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DEL
PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

Definición
Incluye aquellas acciones relacionadas con la conservación, protección,

recuperación, investigación y monitoreo del patrimonio natural y cultural.
Estas acciones se encuentran relacionadas estrechamente con las de los
demás programas de manejo, dado que la conservación subyace como objetivo
primordial del área protegida y reviste además un neto carácter transversal.

Este programa está conformado por los subprogramas:
* Conservación y protección.
* Recuperación y mitigación de impactos.
* Investigación y monitoreo.

Objetivos generales del programa
Objetivo 1
Conservar la integridad ecológica de los ambientes de la Bahía de San

Antonio asegurando su continuidad y sus servicios ecosistémicos.

Objetivo 2
Asegurar la conservación y el mantenimiento de los elementos de interés

para la conservación, tanto del medio físico, como biológico, cultural y
paisajístico.

Objetivo 3
Restaurar y recuperar ambientes degradados y elementos asociados del

patrimonio natural y cultural.

Objetivo 4
Promover la aplicación del principio precautorio ante los usos propuestos.

Objetivo 5
Promover investigaciones científicas aplicadas al manejo y conservación

del área protegida y al monitoreo del estado de conservación y viabilidad de
los objetos de conservación y elementos asociados.

Objetivo 6
Generar acuerdos con entidades académicas y de investigación para el

desarrollo de investigaciones en temas prioritarios.

Objetivo 7
Diseñar e implementar monitoreos sistemáticos y continuos en el tiempo

del estado de conservación de los componentes naturales y culturales.

Objetivo 8
Divulgar la información científica generada.

Contribución esperada del Programa a los objetivos del ANPBSA
La implementación del presente programa contribuye al manteniendo

de la integridad ecológica del ANPBSA, conservando los ambientes y los
elementos asociados, los servicios ecosistémicos que brindan y de la calidad
paisajística. Además contribuirá a la recuperación de ambientes alterados
por las transformaciones antrópicas y a la mitigación y prevención de
impactos y amenazas identificados.
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Acciones estratégicas, metas, lineamientos y normas de manejo.
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SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS
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SUBPROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO
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0. ÁREAS CRÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y DESCANSO DE AVES MIGRATORIAS:

LINEAMIENTOS PARTICULARES DE MANEJO

* En las siguientes imágenes se indican con un círculo rojo los sitios de emplazamiento de los controles mínimos para cada área crítica.
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2. PROGRAMA DE USOS SUSTENTABLES
Definición
Comprende todas aquellas actividades y servicios relacionados a los usos

dentro del ANP, teniendo como premisa que la conservación de los valores
ambientales y culturales es prioritaria.

Este programa está conformado por los subprogramas:
* Turismo y recreación
* Pesca deportiva y artesanal
* Actividades industriales
* Asentamientos humanos

Objetivos generales del programa

Objetivo 1
Asegurar que las actividades desarrolladas en el área sean de bajo impacto

ambiental y no impliquen el deterioro para los recursos naturales y culturales.

Objetivo 2
Elaborar pautas de manejo específicas que permitan el aprovechamiento

sustentable de los distintos componentes ambientales.

Objetivo3
Propiciar el ordenamiento de las actividades vinculadas a la relación

entre los pobladores locales y el ANP.

Contribución esperada del Programa a los objetivos
del ANPBSA

La implementación del presente programa contribuye al ordenamiento
de las actividades que se desarrollan dentro del ANP.

Posiciona al ANP valorizando sus servicios ambientales y los beneficios
que de ella se deprenden.

—————

Acciones estratégicas, metas, lineamientos
y normas de manejo.

SUBPROGRAMA DE TURISMO Y RECREACIÓN
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SUBPROGRAMA DE PESCA

SUBPROGRAMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
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3. PROGRAMA DE EDUCACIÓN, CONCIENTIZACIÓN Y
CAPACITACIÓN

Definición

Este programa constituye el marco para el desarrollo de acciones que
capaciten, sensibilicen y concienticen en forma continua y progresiva a los
usuarios, contribuyendo a lograr un cambio de actitud y un incremento en la
valoración del ANP y su entorno.

Objetivos generales del programa

Objetivo 1
Concientizar a residentes y visitantes acerca de la importancia del ANP

Bahía de San Antonio.

Figura 31. Área destinada para camping organizado.

Objetivo 2
Capacitar a los guardas ambientales.

Objetivo 3
Dotar de la infraestructura e insumos necesarios para ejecutar las acciones

de educación y capacitación.

Contribución esperada del Programa a los objetivos
del ANPBSA

Este programa contribuye a incrementar la valoración por parte de
todos los actores vinculados al ANP BSA (propietarios, residentes, usuarios,
administradores, etc.) y su importancia para la conservación. A su vez
contribuye al cumplimiento de los objetivos del ANP sensibilizando y
promoviendo en la gente actitudes y prácticas ambientalmente amigables.

SUBPROGRAMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
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Acciones estratégicas, metas, lineamientos y normas de manejo
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4. PROGRAMA DE GESTIÓN OPERATIVA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

Definición
Este programa está basado en las acciones que abarcan la gestión

administrativa y los requerimientos materiales necesarios para el
funcionamiento del área natural protegida (manejo de personal,
administración, planificación anual operativa, infraestructura,
mantenimiento, equipamiento, presupuesto y alianzas estratégicas).

Este programa está conformado por los subprogramas:
* Gestión
* Infraestructura, Equipamiento y Servicios
* Control y Fiscalización
* Financiamiento

Objetivos generales del programa

Objetivo 1
Lograr una gestión eficiente basada en relaciones interinstitucionales

coordinadas para la concreción de los objetivos de manejo del ANP.

Objetivo 2
Compatibilizar las reglamentaciones vigentes y propiciar la creación de

legislación acorde al sistema de manejo a implementar.

Objetivo 3
Lograr que el área sea fiscalizada, regular y eficientemente, asegurando el

cumplimiento de las normas.

Objetivo 4
Dotar al ANP del personal, la infraestructura y el equipamiento necesario

para el manejoefectivo.

Objetivo 5
Garantizar el financiamiento para la implementación de las acciones

estratégicas

Contribución esperada del Programa a los objetivos
del ANPBSA

La gestión adecuada del ANP es la base para la conservación de los
ambientes y sus componentes naturales y culturales. Sobre la misma recae el
cumplimiento de los objetivos planteados en los programas.

—————

Acciones estratégicas, metas, lineamientos y normas de manejo

SUBPROGRAMA DE GESTIÓN
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SUBPROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS
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SUBPROGRAMA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
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SUBPROGRAMA DE FINANCIAMIENTO

4.1.1 Estructura organzativa básica para el manejo del ANP.
Dada la complejidad de actores, actividades y usos que se desarrollan en el

ANPBSA, la presencia de centros urbanos en las zonas aledañas, dos puertos,
una compleja dinámica física y biológica y un gran tamaño, se requiere de
una estructura administrativa de manejo eficiente y sólida para poder
implementar elpresente plan de manejo.

A continuación se sugiere un modelo de organigrama funcional básico
para el manejo del ANP que consta de: un responsable del ANP, un área
técnica, un área de control y fiscalización y un área administrativa.

Todos los cargos propuestos para laestructura dela Sede Local delANPBSA
deben ser rentados, con relación de dependencia, ya que son aquellos
funcionarios asignados por el Estado Provincial para hacer cumplir las normas
vigentes en materia de conservación de Áreas Naturales Protegidas.

A continuación se proponen los requerimientos mínimos de las funciones
y atribuciones de los cargos de la estructura administrativa. La Autoridad de
Aplicación elaborará los instrumentos jurídicos necesarios y los procedimientos
internos de funcionamiento.

4.4.1.1. Responsable del ANP

Tipo de función a desarrollar:
Estará a cargo del responsable la administración, conducción, supervisión

y control de gestión del área natural a su cargo.

Responsabilidades primarias:
1)Conducir y administrar el ANP, con el objeto de asegurar el cumplimiento

de sus objetivos de conservación, el mantenimiento de su integridad
física, biológica y cultural y la calidad ambiental de las actividades
recreativas y de los asentamientos humanos involucrados, todo ello
bajo lo estipulado enel Plan de Manejo y las normas de aplica-
ción.

2)Asegurar la correcta administración de los recursos destinados al ANP.
3)Garantizar las vinculaciones de cooperación y asistencia con la ALC,

organismos públicos y privados provinciales o municipales, como así
también con organizaciones intermedias de la sociedad civil, y promover
la difusión de las características del área natural a su cargo para fomentar
el crecimiento de las actitudes y actividades humanas en convivencia
armónica con la naturaleza.

Serán funciones y atribuciones:
1) Organizar y dirigir el ANP a su cargo, velando por su buen

funcionamiento y por la elaboración e implementación de la
planificación operativa.

2) Elaborar los planes operativos y el presupuesto de funcionamiento.
3) Supervisar la aplicación de los planes operativos y ejecución del

presupuesto.
4) Intervenir en la implementación y desarrollo de actividades en el

ámbito del ANP.
5) Proponer y participar en el dictado de nuevas normas o la modificación

de las existentes.
6) Efectuar cuantas actuaciones resulten menester a efectos de lograr

niveles adecuados de eficiencia y eficacia en el ANP.
7) Informar a sus superiores de las novedades ocurridas y de las medidas

adoptadas.
8) Mantener una comunicación fluida con la Autoridad Local de

Conservación.
9) Solicitar al jefe de la unidad de conservación del ANP, el asesoramiento

y apoyo logístico necesario para el cumplimiento de las funciones
asignadas.

10) Verificar la diagramación e implementación de los programas de con-
trol y vigilancia.

11) Supervisar la gestión operativa para el adecuado funcionamiento del
ANP.

12) Intervenir en la programación y desarrollo de los planes de capacitación
permanente del personal.

13) Intervenir en los nombramientos, ascensos y traslados del personal.
14) Intervenir en los traslados internos del personal en coordinación con

el jefe de área.
15) Ejercer las facultades disciplinarias que le competan.
16) Analizar, evaluar y opinar acerca de los proyectos de obras de

infraestructura, públicas y privadas, de acuerdo a los planes de manejo
respectivos y a las reglamentaciones vigentes en materia de evaluación
del impacto ambiental.

17) Analizar y opinar acerca de proyectos y propuestas de actividades
comerciales y/o servicios, públicos o privados, de acuerdo a los planes
de manejo respectivos y a las reglamentaciones vigentes en materia de
evaluación de impacto ambiental.

18) Recaudar, controlar y rendir los ingresos que por todo concepto se
generen en la unidad a su cargo.

19) Realizar las tareas de registro y conservación de los bienes patrimoniales
asignados y tramitar las transferencias, altas y bajas de los mismos.

20) Gestionar la unidad a su cargo de manera abierta y participativa al
entorno social y apoyar activamente los proyectos de desarrollo
sustentable en las zonas de influencia.

21) Ejercer la representación del Organismo de competencia a nivel local
del ANP y establecer relaciones con las autoridades provinciales y
municipales, judiciales, fuerzas de seguridad y organizaciones no
gubernamentales.

22) Ejercer la representación del Organismo de competencia a nivel local
del ANP frente a los medios de comunicación social, difundiendo las
características del área natural a su cargo y toda información que
contribuya a incrementar la convivencia armónica con la natura-
leza.
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23) Promover la integración de las comunidades locales, procuran-
do su compromiso genuino con los objetivos de conservación del área
a su cargo, con una participación activa de la vida de la comuni-
dad.

24) Asegurar la intervención u opinión de todas las áreas con competencia
en un tema, con el objeto de adoptar las decisiones más convenientes
vinculadas con la integralidad ANP.

Requisitos del perfil.
Los requisitos del perfil serán elaborados por la Autoridad de Aplicación

superior.

4.4.1.2. Área técnica

Profesionales en materia de conservación y desarrollo
sustentable.

Tipo de función a desarrollar:
Desenvolvimiento técnico en las temáticas sociales, econó-

micas y ambientales del desarrollo sustentable vinculado al manejo del
ANP.

Serán funciones y atribuciones:
1) Analizar el estado de conservación de la naturaleza del ANP y la

calidad de visita ofrecida al público en ellas, e identificar los
requerimientos para mejorarlos.

2) Relevar, analizar, volcar y ampliar la información científica exis-
tente sobre la diversidad biológica y las características del ANP,
elaborando planes de monitoreo de comunidades bióticas y/o especies,
detectando los temas prioritarios de investigación y fomentando la
misma.

3) Intervenir en la evaluación y en la autorización de los proyectos de
investigación que se planee realizar en el ANP.

4) Proponer las medidas de protección y/o manejo que se estimen
necesarias para la preservación de las comunidades bióticas, de las
especies de la flora y fauna, de los rasgos físicos y del paisaje.

5) Proponer las medidas de manejo de visitantes y características de los
servicios cuya prestación recomiende.

6) Proponer las pautas y condiciones técnicas a las que deberán ajustarse
los aprovechamientos de los recursos naturales en las áreas de su
competencia, y efectuar su control técnico.

7) Elaborar planes y proponer pautas de manejo relativas a los
asentamientos humanos (urbanos y rurales) existentes, procurando su
compatibilización con los objetivos de conservación de las áreas de su
competencia.

8) Proponer los desarrollos convenientes en materia de interpretación
de la naturaleza para las áreas de su competencia, y brindar asistencia
técnica a las intendencias.

9) Analizar los proyectos de obras públicas o privadas, de uso y/o desarrollo
turístico, evaluando su justificación y su factibilidad según el impacto
ecológico de cada proyecto y su encuadre en los planes de manejo.

10) Intervenir en la elaboración y actualización de los Planes de Manejo
Sectoriales y de los Planes Operativos.

11) Participar en la elaboración de material de difusión pública o de apoyo
técnico para el personal.

4.4.1.3. Área de control y fiscalización
La ley provincial N° 2669 en su Título IV, Capitulo 1, artículo 26 crea el

Cuerpo Provincial de Guardias Ambientales y le asigna las siguientes
atribuciones y deberes:

a) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente ley.
b) Atender y promover la transferencia  de conocimientos, la educación

ambiental, colaborando y ejecutando la planificación y monitoreo
ambiental. Ser parte como miembro técnico en los diversos programas
de investigación, programación, planificación y desarrollo que se
efectúen por parte del Estado o por terceros en las áreas sujetas a su
jurisdicción, integrado a equipos multidisciplinarios.

c) Ejercer tareas de seguridad, control y vigilancia en el ámbito geográfico
de las unidades de conservación del Sistema Provincial de Áreas
Protegidas.

d) Realizar la gestión operativa de las Unidades de Conservación, de
conformidad con los criterios de los respectivos manuales de manejo,
entender en las actuaciones sumariales, procedimientos  administrativos
y formulación de denuncias penales cuando así correspondiere y de
acuerdo a sus funciones específicas.

En el artículo 27 de dicha ley se establece que el Cuerpo Pro-
vincial de Guardias Ambientales se compondrá con personal que acredite
previamente formación técnica habilitante o idoneidad suficiente.

Ingresar por concurso de oposición y antecedentes y cumplimen-
tar los diversos programas de entrenamiento y capacitación periódica
que la reglamentación determine.La misma establecerá un estatuto y es-
calafón específico que determinará obligaciones y derechos, nomen-
clatura funcional y demás elementos necesarios para la instrumentación
de un  ciclo de carrera basado en las cualidades, antigüedad y curriculum
de los miembros del servicio.Tendrá su propio estatuto y escalafón,
sin perjuicio de las funciones regulares que éste y la reglamentación le
asigne.

Hasta el momento dicha Ley no ha sido reglamentada por lo tanto
no se ha establecido el estatuto donde se asigne misiones y funciones
específicas, escalafones, organización interna, deberes y derechos, régimen
disciplinario, ingresos, régimen laboral, régimen de licencias, régimen de
reemplazos, calificaciones, retribuciones y compensaciones entre otros
puntos.

En función de ello en este punto se proponen una serie de misiones y
funciones para el área de control y fiscalización.

Jefe de la Unidad de Conservación (ANP)
Tendrá las siguientes atribuciones y funciones con relación a la operatividad

del ANP:
1) Dirigir al cuerpo de guardas ambientales destinados al ANP.
2) Participar e intervenir en el análisis y propuesta de los proyectos y

programas destinados al ANP.
3) Participar en la elaboración de los reglamentos y normas a ser aplicadas

en el ANP, proponiendo, en base a la experiencia, nuevas normas o la
modificación de las existentes.

4) Apoyar y colaborar con el responsable del ANP para la rea-
lizar la planificación operativa anual del Área Natural Protegida a su
cargo.

5) Colaborar con la elaboración del presupuesto anual del ANP.
6) Intervenir en el desarrollo y programación de planes de equipamiento,

suministros y necesidades de infraestructura.
7) Organizar la provisión de elementos para el cumplimiento de las tareas

asignadas.
8) Intervenir en los traslados internos del personal.
9) Efectuar cuantas actuaciones resulten menester a efectos de lograr

niveles adecuados de eficacia y eficiencia en el ANP.
10) Denunciar, ante la autoridad correspondiente, las faltas disciplinarias

respecto del personal a su cargo.
11) Entender en las calificaciones del personal del ANP.
12) Informar a sus superiores de las novedades ocurridas y de las medidas

adoptadas.

Guardas ambientales
Tendrán las siguientes atribuciones y funciones con relación a la

operatividad del ANP:
1) Cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias vigentes

en materia de conservación del ANP.
2) Ejercer tareas de control y vigilancia, previniendo y haciendo cesar

toda acción que atente contra la estabilidad e integridad del medio
natural y sus recursos.

3) Entender en el control y registro del acceso y circulación de productos
de cualquier naturaleza que constituyan potencialmente una amenaza
para el área bajo su custodia.

4) Promover la transferencia de conocimientos, colaborando en la
planificación y ejecución de actividades de interpretación y educación
ambiental.

5) Brindar información y asesoramiento a visitantes, pobladores y
residentes.

6) Realizar la gestión operativa dentro del ANP.
7) Participar en los diversos programas de investigación, planificación y

desarrollo que se efectúen dentro del ANP, integrando equipos
multidisciplinarios, interviniendo en tareas de monitoreo, observación
y toma de datos para investigación, cuando fuera encomendado por la
superioridad.

8) Detectar y evaluar las causas y efectos de deterioro ambiental
en el área bajo su custodia, sugiriendo y aplicando dentro de sus
atribuciones y conocimientos las medidas tendientes a mitigar el
mismo.

9) Participar en planes de educación y capacitación.
10) Requerir la exhibición de toda documentación otorgada por el orga-

nismo público competente a personas físicas y/o jurídicas, pú-
blicas o privadas, para realizar actividades dentro del ANP,
a fin de constatar el cumplimiento de la normativa pertinen-
te.

11) Denunciar ante la autoridad competente toda acción que, identificada
como perjudicial para el medio natural, supere sus atribuciones y
competencias específicas.



75
Viedma, Junio de 2014.- SUPLEMENTO

Puntos X Y 
0 3608545,46 5482493,3 
1 3618705,99 5482540,2 
2 3618471,51 5466361,51 
3 3608295,35 5466564,72 
4 3608404,77 5479835,93 
5 3608701,77 5480242,35 
6 3608904,98 5480398,67 
7 3609061,3 5481133,35 
8 3608983,14 5481836,77 
9 3608529,82 5482493,3 

10 3608545,46 5482493,3 

Ubicación espacial expresada en Sistema de Coordenadas Proyección
Gauss Krugger, Faja3, Datun: WGS84

La superficie total aproximada, estimada sobre imagen satelital, es de
19.789 has, de las cuales 4.132 has son continentales y 15.657  has
corresponden al sector marítimo asociado.

4. Recomendaciones de acción

4.1 Zonificación propuesta para el área a incorporar
Se propone que la Zonificación corresponda a área de "Uso Restringido"

equivalente a la "Categoría V. Paisaje Protegido" establecido en la Ley
provincial Nº 2669. Este tipo de zona se utiliza para ambientes naturales que
presentan una reducida intervención por la presencia humana o por algún
grado de alteración como consecuencia de alguna acción antrópica. Sus
características particulares y resistencia de los recursos permiten admitir un
moderado uso público (turístico/recreativo) o ganadero, la instalación de
infraestructura para mejorar la observación, sujeto a los estándares de
capacidad de carga y a la normativa establecida en los programas de manejo
para la realización de las actividades.

4.4.1.4. Área Administrativa

Administrativo/a

Serán funciones y atribuciones:
1)Conducir la Mesa General de Entradas, Salidas y Despacho,
2)Asegurar la distribución de la documentación administrativa,
3)Controlar la circulación y el cumplimiento de los plazos de tramitación

de los expedientes administrativos;
4)Recibir, dar salida y/o archivar la documentación y las notificaciones,

asegurando el cumplimiento de los recaudos prescriptos en la normativa
de aplicación.

5. PROGRAMA MONITOREO DE LA EFECTIVIDAD DEL MANEJO
DEL ÁREA PROTEGIDA

Consiste en el seguimiento y evaluación sistemática de la efectividad del
manejo del área protegida, definida como "el conjunto de acciones que
basándose en las actitudes, capacidades y competencias particulares, permiten
cumplir satisfactoriamente la función para la cual fue creada el ANP" (Izurieta,
1997).

Acción estratégica 1. Evaluar en forma sistemática la efectividad del
manejo del ANP.

Meta 1.1
* Realizar periódicamente evaluaciones de efectividad de manejo sobre

la base de la metodología adjunta como Anexo 7.

Lineamientos de manejo:
* Esta medición se realizará luego de transcurridos dos años desde el

comienzo de la implementación de este plan de manejo.
.

6. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO
Una vez aprobado el PM, comenzará su implementación. Se establecerán

las metas estratégicas prioritarias y se elaborará un Plan Operativo Bianual
(POB). Dicha priozación y POB contará con la intervención y acuerdo de la
ALC.

Durante el primer año de ejecución del plan se deberán elaborar los
programas sectoriales (turismo, recreación, pesca, actividades portuarias,
ganadería y ordenamiento de las poblaciones, entre los principales) para
luego comenzar a implementarlos. Sin estos planes sectoriales numerosas
acciones y metas estratégicas no podrán cumplirse.

7. ALCANCE TEMPORAL DEL PLAN DE MANEJO
Dadas las complejidades de manejo que actualmente existen en el ANPBSA

y que la mayoría de las metas a ejecutar requieren intervenciones con-
sistentes y tenaces a través del tiempo e involucran recursos humanos y
económicos de importancia, se establece su alcance temporal en un período
de 10 años con una revisión intermedia a los 6 años a partir de la eje-
cución.

XII. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES
De acuerdo a los instrumentos de creación y la definición de límites, el

ANP Bahía de San Antonio posee una superficie aproximada de 81.200 has,
de las cuales aproximadamente 20.300 has corresponden a la parte conti-
nental y aproximadamente 60.900 has al sector marino.

Esta configuración de límites, está basada principalmente en la protección
de la Bahía (saco propiamente dicho), las áreas de médanos activos
circundantes y los sitios de alimentación y descanso de las aves playe-
ras.

Dado este contexto, la superficie del área continental no garantiza la
correcta protección de los recursos asociados al litoral marino en el sector
ubicado al este de la Baliza San Matías. Este sector cuenta con médanos
activos como continuación del sistema de médanos originado en la Pla.
Villarino y sus costas, tal como se puede apreciar en el mapa geológico y
geomorfológico.

En el desarrollo del diagnóstico del presente PM y en el marco de los
talleres participativos se ha identificado que esta zona tiene una relevancia
muy significativa en cuanto a la presencia de material arqueológico. También
el área costera presenta una extensa plataforma de abrasión de importancia
para la alimentación de aves marinas y costeras.

1. Objetos de conservación:
Si bien no se han desarrollado los estudios de base necesarios para conocer

con más detalles los valores biofísicos y culturales de este sector, seguidamente
se sustentará brevemente acerca de su importancia para la conservación,
basada en fuentes de consulta y las opiniones de los participantes de los
talleres en el marco de la elaboración del presente PM:

* Presencia de médanos activos como parte de un sistema de mayor
envergadura que ocupa gran parte de la pla. Villarino.

* Ambiente muy dinámico y frágil vinculado a una estrecha inter-relación
entre arena en constante movimiento, viento predominante del sec-
tor Sur-Oeste y su vegetación típica.

* Fragilidad ambiental de los médanos dada su función de protección y
conservación de los frentes costeros y el mantenimiento del equilibrio
dinámico de la playa (reservorio de material).

* Comunidad vegetal con alta heterogeneidad espacial, en términos de
la diversidad de microambientes con factores físicos que varían
drásticamente, p.e. el grado de estabilización del depósito eólico, áreas
de reparo, etc.

* Ecosistema de particularidades extremas vinculadas a la aridez, con
potencial desarrollo de especies animales típicas y confinadas al sitio
(endémicas) lo cual se deberá comprobar.

* Presencia de materiales arqueológicos de relevancia, que quedan
protegidos o expuestos según la dinámica de los depósitos eólicos
activos.

* Ambiente con extrema sensibilidad ambiental ante la modificación de
la dinámica de los depósitos eólicos, ocasionadas por alteraciones
antrópicas mecánicas y de la vegetación (movimiento de las dunas,
cambios de pendientes, nivelación, generación de barreras tales como
las construcciones cercanas a la línea de costa y sobre la playa,
extracción de material, circulación con vehículos, construcción de
caminos y estacionamientos, etc.).

* Valor paisajístico lto.
* Intermareal con plataformas de abrasión extensas, muy utilizadas como

área de alimentación y descanso por aves marinas y costeras.
* Área marina circundante coincidente con el Área de Protección Espe-

cial establecida por Prefectura Naval Argentina

2. Problemáticas actuales y potenciales:
* Futuras urbanizaciones no planificadas ni ordenadas.
* Sobreutilización del área de playa por parte de los visitantes.
* Tránsito de vehículos por caminos no habilitados o a campo tra-

viesa.
* Extracción de materiales arqueológicos.
* Disturbios a la avifauna del área costera, fijación y/o movimiento de

dunas, alteración de la dinámica erosión - sedimentación, vertido de
efluentes.

3. Límites del área propuesta
El área propuesta es el polígono formado por los siguientes puntos

(Figura 32):
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Si bien en forma preliminar se realiza esta propuesta de zonificación
para el sector, se deberá evaluar, en función de los estudios a rea-
lizar mencionados a continuación, si es necesario cambiar la categoría
de zona hacia una protección más estricta (Zona Intangible corres-
pondiente a la Categoría I - Reserva Científica/Reserva Natural Estricta o
Zona Primitiva correspondiente a la Categoría IV. Reserva Natural Manejada)
o con menos restricciones permitiendo usos intensivos (Zona de Uso
Intensivo correspondiente a la Categoría VIII: Reserva de Uso Múlti-
ple).

4.2 Acciones para la incorporación del área propuesta
* Desarrollar estudios que permitan conocer esta zona con mayor

profundidad y fijar los límites de manera definitiva y con criterio
ecosistémico:
o geomorfológicos e hidrológicos a los fines de conocer con más

detalle la dinámica de estos ambientes;
o biológicos y ecosistémicos: unidades de vegetación, estado de

conservación, especies vegetales, especies animales presentes y la
forma de utilización de este ambiente;

o antropológicos y paleontológicos detallados, identificando las áreas
de mayor probabilidad de hallazgos y su conservación;

o de factibilidad para el desarrollo de actividades humanas, continuidad
de las actuales y nuevas actividades (turismo y recreación) y

o de la situación legal de la tenencia de las tierras, donde se identifiquen
todos los tenedores y los propietarios, actualizando el catastro.

* Realizar un análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas.
* Realizar un relevamiento catastral in situ a los fines de fijar los lí-

mites.
* Establecer los mecanismos jurídicos adecuados, a los fines de ampliar

el ANP de acuerdo a los nuevos límites.
* Una vez definidos los límites se deberán plantear las acciones concretas

de manejo: necesidades de infraestructura, actividades permitidas,
monitoreo, control, etc. Estas acciones deberían estar contempladas
y detalladas en un documento adenda del presente PM.

MUY IMPORTANTE
* La nueva propuesta de límites deberá ser consensuada con los

propietarios y tenedores de predios que estén involucrados a través de
talleres de trabajo participativo. En ese contexto se deberá formalizar
la propuesta.

* Se deberán establecer los mecanismos necesarios para la participación
de los propietarios o tenedores de predios a los fines de consensuar las
decisiones de manejo.

* Se deberán generar acuerdos con los propietarios de los predios,
acordando las mejores condiciones de manejo sin afectar su actual
modo de vida y usos tradicionales.

* Se deberán establecer los acuerdos necesarios de uso con los pescadores
artesanales apostados en el sitio denominadoPlaya Orengo.

 ———

Figura 32

ACTUAL ANP BSA Y ÁREA PROPUESTA PARA INCORPORAR.
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Anexo 1.

INSTITUCIONES INVITADAS A PARTICIPAR
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO

DE LA BAHÍA DE SAN ANTONIO

1-Organismos del Poder Ejecutivo Provincial:
- Fauna
- Pesca
- Turismo
- Minería
- Catastro e Información Territorial
- Ente Regulador Puerto SAE
- Cultura

2-Legisladores

3-Oficinas del PE Municipal:
- Sr. Intendente
- Secretaría de Producción y Medio Ambiente
- Secretaría de Planificación
- Secretaría de Obras Públicas
- Secretaría de Turismo
- Dirección de Inspección General
- Dirección de Deportes
- Delegación Municipal Balneario Las Grutas
- Delegación Municipal Puerto San Antonio Este
- Secretaría de Gobierno

4-Concejo Deliberante San Antonio Oeste

5-Prefectura San Antonio Oeste de la Prefectura Naval Argen-
tina

6- Comisaría 10º San Antonio Oeste

7- Comisaría 29º Balneario Las Grutas

8- Subcomisaría 62ª del Puerto de San Antonio Este

9- Sede San Antonio Oeste de la Univ. Nac. del Comahue

10- Sede Atlántica - Subsede SAO de la U.N.R.N.

11- Instituto de Biología Marina y Pesquera Alte. Storni

12- ONGs con trabajo en el Área Natural
- Fundación Inalafquen
- Fundación Patagonia Natural
- Fundación Vida Silvestre Argentina
- Fundación Félix de Azara
- Fundación Vida Salvaje
- Fundación Marybio

13- Empresas locales
- Terminal de Serv. Portuarios Patagonia Norte S.A.
- Alcalis de la Patagonia S.A.

14- Asociaciones/instituciones
- Comisión de Turismo Las Grutas
- Cámara de Comercio y Turismo Las Grutas
- Asociación de Hoteleros Las Grutas
- Asociación Agentes de Viaje

15-  Operadores no nucleados formalmente:
- Prestadores de servicios náuticos turísticos: Rupestre  y Cota

Cero.
- Concesionarios paradores de playa.

—————

Anexo 2.

LEY Nº 2670 DE CREACIÓN
DEL ANP BAHÍA DE SAN ANTONIO

LEY NUMERO 2670

SANCIONADA: 29/07/93

PROMULGADA: 26/08/93 - DECRETO NUMERO 1258

BOLETÍN OFICIAL: NUMERO 3091

LA LEGISLATURA
DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y

Artículo 1.- Créase el Área Natural Protegida "Bahía de San Antonio"
cuyo fin es el de proteger y conservar los ambientes de que dependen las
localidades reproductivas, de descanso y alimentación de diversas  aves,
tanto residentes como migratorias.

Artículo 2.- Las especies faunísticas u organismos que des cansen, se
alimenten o reproduzcan en el Área, adquieren el status de protección que les
brinda la presente normativa.

Artículo 3.- La zona se extiende desde la Baliza San Matías hacia el
oeste hasta el paraje El Sótano incluyendo la totalidad  de  la Bahía de San
Antonio y  abarca  el espacio comprendido entre la línea de más baja marea
hasta 50 metros por encima de la mayor pleamar. Estos  límites  son
tentativos y podrán ser modificados en más o menos de acuerdo al plan de
manejo.

Artículo 4.- El Poder Ejecutivo administrará esta Área Natural Pro-
tegida y elaborará en conjunto con la Municipalidad de San Antonio Oeste,
el Instituto de Biología Marina y las organizaciones no gubernamentales
ambientalistas locales, su plan de manejo en un plazo no mayor de un año de
sancionada la presente ley.

Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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Anexo 3.

DECRETO 1003/2008 - MODIFICACIÓN DE LÍMITES

20
Viedma, 23 de Octubre de 2008BOLETIN OFICIAL N° 4666
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Anexo 4.

RESOLUCIÓN 296/2011 - CATEGORÍA DE MANEJO DEL ANP BSA
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 V alores M ed ios E N E  F E B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L  A G O  S E T  O C T  N O V  D IC  

T em peratu ra (°C ) 2 3 ,4  2 2 ,2  1 9 ,3  1 4 ,2  9 ,7  7 ,6  6 ,7  8 ,5  1 1 ,4  1 5 ,8  1 8 ,5  2 1 ,5  

A ño s co n sid erad o s 1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  

M áx . V alo r M ed io  24 ,9  2 3 ,7  2 0 ,7  1 5 ,6  1 1  8 ,7  8 ,7  1 0 ,6  1 2 ,1  1 6 ,9  2 0 ,9  2 2 ,8  

A ño  d e o cu rrenc ia  2009  2 0 09  2 0 09  2 0 09  2 0 09  2 0 04  2 0 06  2 0 09  2 0 04  2 0 03  2 0 08  2 0 04  

M ín . V a lo r M edio  2 2 ,4  2 0 ,9  1 8  1 2 ,9  8 ,5  4 ,4  5 ,8  6 ,9  1 0 ,2  1 4 ,3  1 6 ,6  1 9 ,1  

A ño  d e o cu rrenc ia  2 0 07  2 0 10  2 0 02  2 0 05  2 0 04  2002  2 0 07  2 0 07  2 0 01  2 0 01  2 0 07  2 0 05  

Anexo  5.
ANÁLISIS DE DATOS CLIMÁTICOS

1. Temperatura

A continuación se indican las temperaturas medias mensuales (en ºC).

El máximo valor de temperatura media mensual registrada fue de 24,9 °C en enero de 2009, mientras que el mínimo valor medio fue de 4,4 °C en Junio de
2002.

Tomando como base la tabla expuesta más arriba, se representa el diagrama de temperaturas medias mensuales, en función a  los  meses del año.
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A continuación se indica los valores extremos de las temperaturas mínimas y máximas mensuales (en °C).

T em p eratu ra  
(°C ) 

E N E  FE B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L A G O  S E T  O C T  N O V  D IC  

M áx im o 4 2 .5  4 1 .4  4 0 .0  3 5 .0  3 2 .1  2 3 .2  2 4 .9  2 7 .9  3 1 .2  3 6 .5  4 1 .0  3 9 .4  

D ía /añ o 2 8 /200 6  0 3 /200 2  1 7 /200 3  1 0 /200 9  0 1 /201 0  0 3 /200 7  1 6 /200 8  2 4 /200 6  3 0 /200 7  1 4 /200 3  2 0 /200 8  1 4 /200 8  

M ín im o 5 .5  3 .9  -0 .5  -2 .7  -7 .4  -1 1 .5  -9 .3  -1 1 .1  -7 .8  -3 .3  0 .2  0 .5  

D ía /añ o 1 5 /200 4  1 0 /200 1  2 6 /200 2  2 5 /200 5  2 9 /200 7  2 2 /200 2  0 8 /200 7  0 2 /201 0  0 1 /201 0  0 7 /200 9  1 0 /201 0  0 2 /200 1  

La temperatura máxima absoluta registrada fue de 42,5 °C el 28/01/2006, mientras que la temperatura mínima absoluta fue de -11,5 °C registrada el 22/06/
2002.

2. Precipitaciones
A continuación se indican los valores medios mensuales de precipitaciones (en mm).

  E N E  F E B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L  A G O  S E T  O C T  N O V  D IC  

P rec ip ita c ión  (m m ) 1 3 ,4  2 7 ,6  3 1 ,5  3 0 ,4  2 7 ,2  1 5 ,3  2 1 ,5  1 8 ,8  1 5 ,4  1 6  1 7 ,7  1 5 ,1  

A ñ o s co n s id e rad o s 1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  

M áx im o  V a lo r M ed io  3 7  7 4  8 4  1 55 ,8  6 4 ,5  3 0 ,9  8 0 ,3  5 0 ,3  5 4  5 6  3 8  4 6  

A ñ o  d e  oc u rren c ia  2 0 0 8  2 0 0 4  2 0 1 0  2 004  2 0 0 2  2 0 0 6  2 0 0 6  2 0 0 3  2 0 0 7  2 0 0 1  2 0 0 6  2 0 0 4  

M ín im o  V a lo r M ed io  0 ,2  0  5  0  3 ,5  0  0  0  0  1 ,6  2  0  

A ñ o  d e  oc u rren c ia  2 0 0 3  2 0 0 2  2 0 0 9  2 0 0 2  2 0 0 6  2 0 0 7  2 0 0 5  2 0 0 4  2 0 0 6  2 0 0 2  2 0 1 0  2 0 0 3  

El máximo valor medio de precipitaciones mensuales (en mm.), fue registrado en Abril de 2004, arrojando un valor de 155,8 mm., mientras que el valor
mínimo registrado fue de 0 mm en los meses de feb/2002, abr/2002, jun/2007, jul/2005, ago/2004, set/2006 y dic/2003.

Tomando como base la tabla presentada inmediatamente arriba, se representa el diagrama de precipitaciones para los distintos meses del año.

La tabla a continuación corresponde a los valores extremos de precipitación diaria (en mm).

Prec ip itación  
d iaria (m m ) 

E N E  FE B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L A G O  SE T  O C T N O V  D IC  

M áx im o 
14.0  41.1  38.0  102.0  27.0  17.0  62.0  40.0  26.0  45.0  29.5  29.0  

D ía/año 
12/2009 17/2010 08/2010 04/2004 22/2008 28/2002  26/2006 04/2003 17/2007 06/2001 24/2002 14/2002 

El valor extremo de precipitación registrado fue de 102,0 mm el día 04/04/2004.
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3. Vientos

La tabla presentada a continuación corresponde a los valores medios de intensidad de vientos, medidos en km/h.

  E N E  F E B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L  A G O  S E T  O C T  N O V  D IC  

In ten s id ad  d e l V ien to  (K m /h )  2 2 ,4  2 1 ,7  1 9  1 8 ,2  1 6 ,7  1 8 ,6  1 8 ,8  1 7 ,7  1 7 ,4  1 9 ,2  2 1 ,3  2 1 ,7  

A ñ o s  co n s id e rad o s 1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  1 0  

M áx . V a lo r  M ed io  2 5 ,6  2 3 ,8  2 1  2 1 ,1  2 1  2 0 ,6  2 2 ,1  2 2 ,1  2 0 ,9  2 2 ,1  2 5  2 2 ,8  

A ñ o  d e  o cu rren c ia  2 0 02  2 0 10  2 0 01  2 0 01  2 0 05  2 0 03  2 0 04  2 0 03  2 0 04  2 0 03  2 0 02  2 0 07  

M ín . V a lo r M ed io  2 0 ,5  1 9 ,6  1 3  1 0 ,7  7 ,3  1 4 ,6  1 4 ,1  1 3 ,1  1 5 ,1  1 5 ,1  1 4 ,6  2 0 ,2  

A ñ o  d e  o cu rren c ia  2 2 06  2 0 08  2 0 09  2 0 09  2 0 09  2 0 08  2 0 08  2 0 09  2 0 06  2 0 09  2 0 09  2 0 08  

El máximo valor medio (en km/h) fue de 25,6 en diciembre de 2002, mientras que el mínimo valor medio fue de 7,3 en el mes de junio de 2009.

A continuación se presentan los valores extremos de vientos detallando su velocidad (en km/h) y dirección (en grados y cuadrante).

 
E N E  
D /V  

FE B  
D /V  

M A R  
D /V  

A B R  
D /V  

M A Y  
D /V  

JU N  
D /V  

JU L 
D /V  

A G O  
D /V  

S E T  
D /V  

O C T  
D /V  

N O V  
D /V  

D IC  
D /V  

M áx im o O /111  S /1 11  S /1 00  S O /111  N O /83  N O /111  N O /1 15  S O /111  S /9 6  O /107  O N O /11 1  S /9 3  

D ía /añ o 1 9/20 03  1 6/20 03  2 0/20 03  0 5/20 04  2 1/20 01  0 8/20 02  0 3/20 01  2 7/20 05  1 5/20 01  2 3/20 09  0 4/20 09  1 4/20 02  

V: Velocidad; D: Dirección

El valor extremo máximo registrado fue de 115 km/h con una dirección de NO el 03 de Julio de 2001.

Por otra parte se establece una relación entre la velocidad media por la dirección y la frecuencia de dirección, tal como se observa en la tabla a con-
tinuación:

 M eses 

  D irecc ió n  E N E  F E B  M A R  A B R  M A Y  JU N  JU L  A G O  S E T  O C T  N O V  D IC  

F . 1 3 ,4  1 4 ,7  1 3 ,9  1 1 ,9  1 3 ,4  1 4  1 2 ,9  1 3  1 5 ,3  1 4 ,6  1 0 ,9  1 2 ,8  
N  

V . M . 2 4 ,2  2 0 ,5  1 9 ,5  1 7 ,6  1 6  1 6 ,4  1 6 ,6  1 8 ,3  1 8 ,4  1 9 ,1  2 1 ,5  2 0 ,9  

F . 3 ,1  3 ,9  3 ,6  1 ,7  1 ,4  1 ,6  1 ,2  1 ,7  3 ,4  3 ,5  4 ,1  3 ,8  
N E  

V . M . 1 7 ,1  1 5 ,9  1 4 ,9  1 3  1 2 ,4  1 1 ,9  1 1 ,8  1 2 ,2  1 4  1 4 ,1  1 6 ,6  1 6 ,0  

F . 1 1 ,3  1 0 ,7  5 ,9  2 ,6  3 ,3  0 ,9  2 ,2  3 ,7  7 ,6  7 ,9  7 ,3  9 ,0  
E  

V . M . 2 0 ,5  2 0 ,3  1 9 ,0  1 5 ,2  1 4 ,8  1 1  1 2 ,6  1 5 ,4  1 5 ,7  1 6 ,9  1 9 ,5  1 9 ,2  

F . 1 9 ,6  1 9 ,8  1 5 ,5  8 ,6  5 ,5  1 ,9  4 ,9  6 ,7  1 1 ,9  1 3 ,2  1 7 ,1  2 1 ,2  
S E  

V . M . 2 2 ,2  2 3 ,6  2 1 ,4  2 2 ,1  1 8 ,2  1 3  2 2 ,6  1 7 ,9  1 9 ,1  2 0 ,7  2 2 ,6  2 2 ,7  

F . 1 8 ,4  1 3 ,1  1 3 ,2  9 ,9  9 ,6  7 ,6  9 ,4  1 1 ,0  1 1 ,5  9 ,5  1 3 ,3  1 3 ,8  
S   

V . M . 2 2 ,3  2 5 ,1  2 3 ,1  2 5  2 3 ,6  2 4 ,5  2 6 ,5  2 4 ,0  1 9 ,3  2 1 ,8  2 3 ,2  2 1 ,2  

F . 6 ,3  5 ,3  6 ,8  8 ,5  6  7 ,2  8 ,9  5 ,6  8 ,3  7 ,8  8 ,4  9 ,8  
S O  

V . M . 2 4 ,6  2 2 ,1  2 1  2 1 ,6  2 0 ,3  2 1 ,7  2 2 ,9  2 0 ,7  2 0 ,5  2 2 ,5  2 2 ,7  2 3  

F . 9 ,8  6 ,1  9 ,7  1 2 ,7  1 0  1 4 ,5  1 4 ,5  1 2 ,8  1 2 ,5  1 3 ,4  1 0  8  
O  

V . M . 2 7 ,1  2 5 ,2  2 1 ,3  2 0 ,2  1 8  2 2  2 1 ,3  2 0 ,3  1 9 ,6  2 3 ,9  2 5 ,7  2 6 ,5  

F . 1 5 ,5  2 4  2 4 ,7  3 5 ,2  4 2 ,2  4 8 ,2  4 1 ,4  3 8 ,1  2 5 ,5  2 2 ,5  2 2 ,2  1 9 ,2  
N O  

V . M . 2 4 ,5  2 2 ,1  2 0 ,2  1 9 ,2  1 8 ,3  1 9 ,5  1 8 ,5  1 8 ,8  1 8 ,6  2 1 ,6  2 4 ,4  2 3 ,1  

C a lm a  F  2 ,5  2 ,4  6 ,8  8 ,8  8 ,7  4 ,1  4 ,6  7 ,5  4 ,4  7 ,7  6 ,7  2 ,4  

F.: Frecuencia; V. M.: Velocidad Media

Tomando como base los valores obtenidos en esta tabla, se representan a continuación los diagramas de frecuencia de dirección de viento y de velocidad media
de vientos (km/h).
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Diagramas de Velocidad Media por dirección respecto de cada mes (km/h)
Estación San Antonio Oeste Aero.
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Diagramas de Frecuencia de ocurrencia de cada dirección de vientos(3)

Estación San Antonio Oeste Aero.

———
(3)  Corresponde al porcentaje de ocurrencia de cada dirección de vientopor mes.
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Anexo 6
ACANTILADOS DE LAS GRUTAS

Fuente: Bonucelli, R. 2005 y Scalice et al., 2009

1. Proceso de dinámica litoral
El último cambio de nivel de base, es decir la posición actual del mar,

origina las formas litorales que se encuentran actualmente en evolución:
acantilados, plataforma de abrasión, playa, etc.

Con el objeto de comprender la dinámica del litoral y su estado actual se
ha esquematizado (Figura 33 y Figura 34) el desarrollo de este proceso.

Figura 33. Proceso de dinámica litoral.
Partiendo de una costa inicial "a", luego posicionada "b"

y actualmente en "c"
Tomado de Bonucelli, R. 2005.

Como ya se ha mencionado los acantilados están elaborados en roca
sedimentaria (limolitas) marinas. Los mismos van retrocediendo gradualmente
por la acción socavadora de las olas en su base y el posterior derrumbe de las
rocas colgadas sobre el socavón (Figura 34).

Figura 34. Proceso de retroceso de los acantilados.
Tomado de Bonucelli, R. 2005.

Su composición de sedimentos limo arenosos y limo arcillosos expuestos
en los acantilados, presenta una buena estratificación horizontal con
alternancia de estratos más resistentes. La diferente respuesta de estos
estratos a la erosión provoca resaltos o repisas que sobresalen del perfil del
acantilado (Figura 34). Es normal observar en las paredes del acantilado
fracturas tanto horizontales como verticales.

2. Destrucción de los acantilados

Desprendimientos (deslizamientos)
Los desprendimientos ocurren en terreno inclinado con fuerte gradiente.

Un desprendimiento puede definirse como un movimiento hacia abajo de
una parte de la roca, llamada "cuña", con respecto a aquella parte que queda
en el sitio. Este movimiento va acompañado por una fractura de unión
(resistencia al esfuerzo cortante o a la cizalla), que liga la parte separada y la
remanente de la masa a través de la superficie de deslizamiento.

Corrientemente, la separación comienza en algún punto débil, por
ejemplo, una grieta de tensión en el acantilado. Primero se producen
movimientos similares a pequeñas sacudidas que continúan gradualmente,
destruyendo la unión a lo largo de la superficie de dislocación hasta que la
masa de material o "cuña" caiga.

La caída es rápida y libre, por tener amplio espacio de movimiento a su
disposición (un lado libre) lo que resulta muy peligrosa (Figura 35).

Tipos de  desprendimientos:
Las rocas de los acantilados son susceptibles de roturas y deslizamientos

siguiendo el modelo o el camino de la resistencia mínima. Esto significa que
la superficie de deslizamiento a lo largo de la cual ocurrió el desprendimiento,
ofreció la menor resistencia a la separación de la "cuña" que cualquier otra
superficie (Figura 35).

En una roca de esta naturaleza: blanda y homogénea, el acantila-
do se romperá a través de superficies de deslizamientos rotacionales (Figura
35).

Figura 35. Distintos tipos de deslizamientos rotacionales.
Tomado de Bonucelli, R. 2005.

Como la roca manifiesta estratificación horizontal resulta prácticamente
imposible que los estratos superiores puedan deslizarse con respecto a los
inferiores a lo largo de su línea de separación, llamados desprendimientos
traslacionales.

Existen también desprendimientos formados por rocas de varios tamaños,
caídas libremente desde el acantilado. Se producen por la rotura de bordes
salientes como consecuencia de una erosión diferencia.

Causa de los deslizamientos:
La fuerza activa más común que tiende a destruir al acantilado es la

gravedad, el propio peso del material del acantilado y el de las cargas
superimpuestas. Al aumentar este peso disminuye la estabilidad del acantilado.

La resistencia del material al esfuerzo cortante puede disminuir debido a
un exceso de humedad. El contenido de agua libre en este tipo de rocas
transforma al material en una masa desprovista de resistencia al esfuerzo
cortante.

Por lo general la mayoría de los derrumbes de producen durante o
inmediatamente después de las lluvias. Los deslizamientos en períodos calmos
y secos son menos frecuentes. El peso de los acantilados puede aumentar por
saturación durante la estación de lluvias. Este aumento es relativamente
pequeño en comparación con las cargas pesadas que a veces se aplican al
instalar  construcciones muy próximas a los acantilados o por el paso de
vehículos.

Las excavaciones artificiales y/o naturales producidas en el pie de los
acantilados (como el socavamiento de las olas) generan el mismo efecto que
si se cargara el acantilado.

En la parte superior del acantilado, la humedad alterna con sequedad,
desarrollándose grietas por contracción que facilitan un camino a la
penetración de agua de lluvia, agravando el peligro de derrumbes.

Asentamientos y hundimientos
El asentamiento se define como el movimiento de una estructura dirigido

hacia abajo y producido por sus cargas muerta y viva.
El hundimiento se puede definir como el movimiento dirigido hacia

abajo de una superficie de terreno natural sobre el cual o junto a ella se han
construido estructuras que puedan producir un asentamiento de esa magnitud.

Figura 36.
Alteraciones de acantilados por la instalación de infraestructura.

Tomado de Bonucelli, R. 2005.

Si se realiza la construcción de una estructura próxima al acantilado AB,
esta tiende a moverse hacia abajo en el punto D, a causa de la existencia del
talud AB y se mueve a lo largo de la superficie de deslizamiento BC (línea de
puntos), con el peligro de provocar un deslizamiento rotacional.

Alteraciones de los acantilados como consecuencia de la acción
humana

Debido al desconocimiento de las acciones que intervienen en el proceso
natural suelen producirse varias alteraciones negativas que a corto, mediano
o largo plazo afectan la integridad del paisaje, involucrando riesgo para las
personas. Los principales disturbios de origen antrópico son:

* Quitar los escombros caídos al pie del acantilado (depósitos de talud)
como consecuencia de un derrumbe.

* Limpieza de la plataforma de abrasión que precede al acantilado. Además
de restarle atractivo natural, se facilita la acción erosiva al suprimir las
irregularidades de su superficie, que actúan como moderadores de las
corrientes costeras.

* Eliminar, intervenir o modificar los médanos del litoral. Además de
alterar la calidad paisajística se está suprimiendo una capa aisladora de
vibraciones (tránsito vehicular e instalaciones de equipos que pueden
transmitir golpes, etc.).

* Construcciones edilicias o estructuras, deposito de cargas pesadas,
excavaciones al pie del acantilado, estacionamiento y circulación ve-
hicular en las zonas definidas como de mayor inestabilidad potencial.
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Scalice y otros (2009) concluyen luego de una evaluación de los procesos
degradativos de los acantilados de Las Grutas que:

* El mecanismo mas importante que provoca el retroceso del frente del
acantilado radica en la combinacion de la accion mecánica de las olas
(abrasión y acción hidráulica), la remoción en masa (puntual y
esporádica) y la meteorización.

* La magnitud del retroceso del frente de barranca o tasa erosiva no
arroja valores promedio significativos.

* La inspección y comparación de fotografias aéreas de 1960 y 1997
muestra que los maximos rangos de retroceso se dan en el sector norte
(entre las bajadas 0 y 1), con valores puntuales máximos de 21 cm/año
por desplome del techo de cavernas. El resto del frente costero
mantiene tasas de retroceso muy bajas y puede considerarse
relativamente estable.

* La distribución espacial longitudinal de la erosión sobre el frente costero
se presenta por sectores y por combinación de formación de cavernas
y desplazamientos o deslizamientos del frente del acantilado con distinta
intensidad.

* La accion antropica mas evidente está dada por un aumento del
escurrimiento de agua a traves de las capas de sedimentos, proveniente
de cañerias de agua y/o cloacales en mal estado y de pozos ciegos aun
activos. El efecto de este aporte extra al escurrimiento subterráneo
natural ha contribuido marginal y puntualmente a la modificación del
perfil del acantilado.

* El caracter paisajistico del frente costero de Las Grutas es único en la
costa Argentina, y constituye un elemento de primer orden en el valor
turistico del lugar. Cualquier acción de estabilización que se realice debe
evitar alteraciones importantes al paisaje. Debe evitarse especialmente
la introduccion de elementos que rigidicen o fijen los acantilados tanto
en la parte superior como en su base.

* La suavización de pendientes de la parte superior del acantilado, junto
con modificaciones urbanisticas de la avenida costanera constituyen
los principales medidas de estabilización del acantilado que se
consideran necesarias a corto plazo.

* El riesgo a las personas derivado de la caida de clastos o el
desmoronamiento del frente del acantilado debe ser reducido a traves
de un programa continuo de monitoreo y derrumbes controlados.
Asimismo, un adecuado sistema de información turistica sobre las
características de los acantilados, permitirá minimizar aun mas los
riesgos, determinando un respeto y comprensión del paisaje natural y
los procesos que lo conforman.

3. Prevención para evitar derrumbes

Es difícil predecir un derrumbe, a menos que haya una evidencia de un
movimiento horizontal del terreno en pendiente, tal como fisuramientos o
movimiento relativo de algunos puntos con respecto a otros.

Cuando hay sospecha de un derrumbe, debe determinarse si los dos agentes
más importantes que producen un deslizamiento, gravedad y agua de lluvia,
están actuando perjudicialmente y en qué forma.

La fuerza de gravedad puede ser la causa principal del deslizamiento
debido a excavaciones al pie del acantilado, por la socavación producida por
la abrasión marina, la existencia de fisuras, la percolación de efluentes, la
instalación de estructuras, etc.

Es importante determinar si el agua de lluvia desagota rápidamente
(desagües adecuados) para evitar su percolación a través de las fisuras y su
infiltración subterránea.

Cuando se analizan las causas de un derrumbe, hay que establecer con
claridad las diferencias entre:

* Causa Inmediata
* Causa Real

La causa inmediata puede ser: agua de lluvia, un aumento en las fuerzas
motrices, una disminución de las fuerzas de resistencia o factores como
golpes y vibraciones. La causa inmediata puede ser repentina o puede durar
cierto tiempo.

El agua es la causa inmediata del deslizamiento y la causa real es la
transformación (alteración) del yeso. El aumento de la presión intersticial
es una causa inmediata de deslizamiento. En los sectores donde la roca es
poco coherente se producen deslizamientos como muestra la Figura 37, a
causa del agua en las fisuras y grietas después de una lluvia, ablandando y
erosionando el material, disminuyendo la resistencia al esfuerzo cortante.
La causa inmediata de este deslizamiento es la lluvia, pero la real es el haber
perdido la cubierta protectora.

Figura 37. Deslizamientos.
Tomado de Bonucelli, R. 2005.

Anexo 7.
ANÁLISIS DE LA DEMANDA TURÍSTICA

Fuente: Torrejón, C. y Sawicki, S. 2003.

A continuación se presenta un análisis de demanda turística en base a
información sobre  relevamiento ocupacional, recabada entre 1996/1997 y
1999/2000.

1. Datos cuantitativos

Temporada Alta

1.1.1 Las Grutas

Número de turistas en las grutas en temporada alta período 1996/1997 y
1999/2000.

 96/97 97/98 98/99 99/00 
Dic 0 8788 12730 12249 
Ene 38542 52506 58518 54655 
Feb 19925 28157 33713 31502 
TOTAL 58467 89451 104961 98406 

Fuente: Secretaría de Turismo y Producción,
Municipalidad de San Antonio Oeste.

La demanda entre 1996-2000 se ha incrementado entre los años
analizados en  un 68%, sobre este total, el 53% corresponde a la primer
temporada, 17% a la segunda y se registra una disminución de un 6% en la
última temporada. Dadas esas características, se podría presumir que el ciclo
de vida del producto sol y playa para Las Grutas, se encuentra en una fase
estacionaria (estado de madurez).

Cantidad de turistas por temporada.



91
Viedma, Junio de 2014.- SUPLEMENTO

1.1.2 San Antonio Oeste y San Antonio Este:
En 1998 ingresaron a San Antonio Oeste unos 3.000 turistas y 650 a San

Antonio Este, representando sólo un 3,5%  aproximadamente sobre el
efecto turístico de Las Grutas en la misma temporada, considerando que esta
afluencia se produce en  los períodos de mayor ocupación para este centro
turístico.

Se registran aproximadamente 45.000 recreacionistas (visitantes que no
pernoctan) por temporada alta, provenientes de SAO, Viedma, Conesa,
Choele Choel y Sierra Grande.

Temporada Baja
Realizando un análisis comparativo de los datos correspondientes a la

temporada baja de los años 97/98, se puede observar un crecimiento
importante en el número de visitantes de Las Grutas. Los meses que registraron
mayor afluencia de turistas fueron: Abril, Octubre y Noviembre. Para las
temporadas 99/00 no se registraron datos.

La cantidad de turistas totales en temporada baja (Abril - Noviembre) es
de 3.018 en el año 1997 y 6.505 en el año 1998.

Cantidad de turistas en temporada baja durante los años
1997 y 1998

 1 99 7  1 99 8 ' 

S em an a S an ta 8 2  1 62  
A b ril 4 42  2 85 0 
M ayo 1 98  2 37  
Jun io  2 00  2 12  

A go sto  2 72  s/i 
S ep t. 4 42  s/i 
O c t. 6 44  1 38 1 
N o v . 7 38  1 66 3 
T o ta l 3 01 8  6 50 5 

Fuente: Secretaría de Turismo y Producción
Municipalidad de San Antonio Oeste

2. Datos cualitativos

Temporada Alta

1.1.3 Las Grutas:

Procedencia: El  centro emisor de mayor importancia es la provincia de
Río Negro en aproximadamente un 30%, siguiendo en orden decreciente las
provincias de Buenos Aires/Capital Federal 25%, Neuquén 10%, Córdoba
10%, Chubut 6%, Mendoza 4%, La Pampa 4% y Santa Fe, Santa Cruz y
Tierra del Fuego con un 3% cada uno, y el resto del  País con un 2%.

Único destino del Viaje y Estadía: aproximadamente un 50% elige Las
Grutas como único destino del viaje, con un promedio de estadía aproximado
de 8 a 14 días y en algunos casos hasta más de 21 días. Del porcentaje
restante, correspondiente a un turismo itinerante, la permanencia fluctúa
entre 1-7 días.

Asimismo,  la mayoría de los destinos seleccionados por este tipo de
turismo corresponden a otros destinos de la Patagonia (Puerto Madryn,
otras playas y la cordillera)

Motivación: las principales motivaciones son:
* la tranquilidad y el descanso
* la belleza y calidad de las aguas y playas
* conocer /curiosidad
* y continuando en orden de importancia campamentismo, pesca y

buceo.

Medio por el cual se informó: Las referencias de familiares y amigos es el
medio de mayor información sobre el destino, un 62% de los turistas ha
visitado más de una vez el centro turístico, observándose una alta fidelidad
de la demanda, que refleja  una importante satisfacción.

Entre los medios de comunicación,  en primer lugar se mencionan los
medios gráficos con un nivel de significativa importancia con respecto a la
radio y televisión. Por último, otra fuente de información en menor escala
ha sido la casa de Río Negro en Buenos Aires.

Tipo de Alojamiento: la categoría más mencionada son los campings, le
sigue en orden de importancia las casas de alquiler, correspondiendo este
dato al mes de Enero, e invirtiéndose el valor para el mes de Febrero.
Continúa en orden importancia segundas residencias, complejos,  hoteles y
residenciales e inmobiliarias.

Tamaño del grupo: El mayor porcentaje lo constituye el intervalo de 3-
5 personas, siguiendo en orden de importancia el grupo de dos integrantes, el
de 6-9 con valores semejantes y por último el grupo de más de nueve.

Edad y composición del grupo: La mayoría de la demanda está compuesta
por matrimonios jóvenes con hijos pequeños, seguido por jóvenes que vienen
en grupos de amigos y matrimonios mayores. Esto se ve reflejado en la
composición etaria de la demanda, donde el primer lugar corresponde al
tramo de menores de 18 años, siguiendo en orden decreciente los intervalos
correspondientes a  19-30 años, 31-45 y más de 45 años.

Un alto porcentaje corresponde a la categoría de "más de una vez", lo que
refleja una demanda con alta fidelidad al destino, con respecto a la demanda
que visita el lugar por 1ºvez se observa un valor permanente en el tiempo que
oscila entre un 30 y 40%.

Frecuencia de visita

Temporada Baja
Según datos obtenidos en encuestas realizadas en la oficina de informes

turísticos de la Municipalidad de San Antonio Oeste, las características para
la temporada baja son las siguientes:

Procedencia: El principal centro emisor es la provincia de Buenos Aires,
con un 51%, siguiéndole en importancia Río Negro, Neuquén, Santa Fe  y
Córdoba.

Único destino del viaje: Para los meses de Diciembre, Abril y Noviembre,
se visualiza un alto porcentaje de turistas que toman como único destino del
viaje a Las Grutas. En cambio en los meses Mayo, Junio y Julio se observa
una tendencia a visitar otros destinos, de los cuales los más frecuentes
resultan Puerto Madryn y Península Valdés.

Fuente: Secretaría  de Turismo y  Producción

Motivación: las categorías  más mencionadas en los meses de abril y
marzo son: conocer y curiosidad,  le siguen las categorías  tranquilidad y
descanso. En junio surgen como principal motivación la pesca y el buceo.

Medio por el cual se informó: el primero en orden de importancia es a
través de familiares y amigos, le siguen los medios gráficos como diarios y
revistas clasificándose entre los más importantes los siguientes:

* Diarios: Clarín, La Voz del Interior, La Nación, Río Negro y La Mañana
del Sur. Los  medios de difusión se corresponden con los centros
emisores más importantes.

* Revistas: Weekend y Aire y Sol, para las actividades específicas tales
como: buceo y pesca, mayormente en los meses de Junio y Julio.
Además se mencionan la revista Nueva y para los turistas procedentes
de Córdoba las revistas Aquí Vivimos y El Catalejo.

Fuente: Secretaría de Turismo y Recreación
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Número de pasajeros por grupo: La mayoría de los grupos se componen
de una a cuatro personas, le sigue en importancia el intervalo de cinco a
ocho. En el mes de Noviembre aumenta la presencia de los contingentes con
más de doce personas.

Tipo de Alojamiento: La categoría más mencionada es la hotelería, en
segundo lugar casas y departamentos de alquiler,  siguiéndole en importancia
los complejos de alquiler.

Otros datos de la demanda tomados en origen
Se tomaron en cuenta los datos recabados por la Secretaría de Turismo en

la Feria Internacional de Turismo (1997) y Workshop Patagonia Total
(1998), en Capital Federal, considerando que este centro es un importante
emisor para Las Grutas, ya sea por la necesidad de contacto con la naturaleza
que tiene este mercado, como por su envergadura. Se arribó a las siguientes
conclusiones:

La imagen de la Patagonia es reconocida en dicho mercado asociada
mayormente a la naturaleza,  el paisaje  y la paz.

La Provincia de Río Negro se encuentra  posicionada dentro de la
Patagonia, y el destino Las Grutas comienza a  reconocerse como tal,
identificando un crecimiento importante para el año 1998.

Los elementos que constituyen su imagen van siendo cada vez más
identificados, como lo son las aguas cálidas, la naturaleza  y los
acantilados.

—————

Anexo 8.
PRINCIPALES ESPECIES CAPTURADAS Y CARACTERÍSTICAS

DE LA PESQUERÍA.

Mero Acanthistius brasilianus
Es capturado por la flota de arrastre dirigida a merluza, y en menor

medida con palangre artesanal. Dentro del ANP es blanco de la pesca deportiva
embarcada con caña y de la pesca submarina con arpón. Como medidas de
manejo, la prohibición de uso de tren de boleras en redes de arrastre de fondo
apunta a proteger los principales hábitats y las poblaciones de esta y otras
especies demersales. Por la misma razón se restringe la pesca artesanal con
palangre de fondo y de media agua artesanal en dichas áreas.

Se administra por asignación de cupos como parte del conjunto de especies
denominado "variado", según condiciones establecidas en la Ley Q1960.

Salmón Pseudopercis semifasciata
Es capturado por la flota de arrastre dirigida a merluza y en menor

medida con palangre artesanal. Es blanco de la pesca deportiva embarcada
con caña y de la pesca submarina con arpón.

Estimaciones de abundancia: más de 1.500 t en 1986 y 700 t en 1993.
No hay estimaciones en las áreas costeras rocosas, en las cuales se presume
se concentra gran parte del efectivo pesquero.

CMP (Captura Máxima Permisible) anual: no se establece una CMP
anual para esta especie.Medidas de manejo: al igual que para el mero, la
prohibición de uso de tren de boleras en redes de arrastre de fondo apunta a
proteger los principales hábitats y las poblaciones de esta especie. Por la
misma razón se restringe la pesca artesanal con palangre de fondo y de
media agua artesanal en dichas áreas.

Se administra por asignación de cupos a las empresas como parte del
conjunto de especies denominado "variado", según condiciones establecidas
en la Ley Q1960.

Róbalo Eleginops maclovinus
El único caladero de pesca en la región es la BSA y su  área de influencia.

La zona principal de pesca comercial (BSA) y las playas en las que se
practica pesca recreacional se encuentran en el Área Protegida. En el inte-
rior de la bahía se han registrado capturas históricas entre 18,8 y 31,1
toneladas entre 1999 y 2004, con un mínimo volumen registrado para el
2005 de 2,45 ton. Se estimó que la pesca recreacional en la zona exterior de
la BSA produjo capturas inferiores a 1 t en 2008. Es capturado mediante
redes de arrastre de playa en el interior de la bahía y con líneas de anzuelo
desde costa (pesca recreacional) en el exterior de la bahía.

No se realizan estimaciones de biomasa para esta especie en el GSM, no
se establece Captura Máxima Permisible anual, se desconoce el estado de
conservación de sus poblaciones y no se han establecido medidas de manejo
específicas.- Su explotación se administra por asignación de permisos de
pesca individual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en
la Ley Q2519.

Lenguado Paralichthys orbignyanus
La zona principal de pesca comercial de esta especie se encuentra

comprendida en el ANPBSA. No se cuenta con registros de las capturas en la
bahía y zona de influencia. Es capturado mediante redes de arrastre de playa

con bolsa en el interior de la bahía. Se desconoce la biomasa de esta especie
en el GSM, no se establece una CMP anual. Se captura asociado a sargo,
pejerreyes, magrú, róbalo y lacha. Se desconoce el estado de conservación de
sus poblaciones y no se han establecido medidas de manejo para esta es-
pecie.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519.

Pejerrey escardón Odonthestes argentinensis
Las principales áreas de pesca comercial y deportiva se encuentran en el

ANPBSA. Es capturado mediante redes de arrastre de playa con bolsa en el
interior de la bahía, y es también blanco de la pesca deportiva con caña desde
costa en las playas exteriores a la BSA. Las capturas declaradas para la bahía
durante la última década, incluyendo también al pejerrey manila, han oscilado
entre 15 y 40 toneladas anuales. Se desconoce la biomasa de esta especie en
el GSM y no se cuenta con Captura Máxima Permisible anual. Se captura
asociado al pejerrey manila, sargo, magrú, róbalo y chucho.  Se desconoce el
estado de conservación de sus poblaciones y no se han establecido medidas
de manejo específicas para esta especie.

Su explotación comercial se administra por asignación de permisos de
pesca individual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en
la Ley Q2519. La pesca deportiva no está regulada.

Pejerrey manila o de cola amarilla Odonthestes smitti
Las principales áreas de pesca comercial y deportiva se encuentran en el

ANPBSA. Es capturado mediante redes de arrastre de playa con bolsa en el
interior de la BSA, donde se captura asociado al pejerrey escardón, sargo,
magrú, róbalo y chucho. También es blanco de la pesca deportiva con caña
desde costa en las playas exteriores a la bahía.

Las capturas anuales declaradas para la bahía durante la última década,
incluyendo al pejerrey escardón y eventualmente al panzón, han oscilado
entre 15 y 40 toneladas. Se desconoce la biomasa de esta especie en el área,
y no se cuenta con CMP anual. Se desconoce el estado de conservación de
sus poblaciones y no se han establecido medidas de manejo para esta es-
pecie.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519. La pesca deportiva no está regulada.

Almeja púrpuraAmiantis purpurata
La principal área de pesca comercial se encuentra dentro del ANP, donde

se captura mediante recolección manual por buceo. En 1996 se capturaron
453 toneladas (371 t en el intermareal y 82 t mediante buceo). Las capturas
en los años siguientes fluctuaron en torno a las 100 t anuales. El área del
banco de Playa Villarino es unos 21 km², con una densidad media de 172
almejas/m² (2003). La biomasa total estimada en 1995 fue de 53.290 t. No
se ha establecido un nivel de Captura Máxima Permisible. Como medidas de
manejo, sólo se permite la pesca mediante recolección manual por buceo,
sin sistemas de succión o lifting. Sólo se habilitan para la pesca determinadas
áreas del banco.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519.

Mejillón Mytilus edulis platensis
La pesquería de mejillón en el golfo San Matías es una pesquería a pequeña

escala, no obstante forma parte de un sistema de explotación donde los
mismos pescadores operan sobre varios recursos, tales como vieira, cholga
y almeja púrpura. Algunas áreas tradicionales de pesca se encuentran
comprendidas dentro de las ANP Bahía San Antonio y Caleta de los Loros.

Se captura mediante recolección manual por buceo y rastras artesanales
bentónicas. Ambos métodos de pesca producen también capturas de fauna
acompañante (principalmente erizos y ofiuros).  Hasta 1988, las capturas
anuales no superaron las 100 t. Entre 1988 y 1993 (pesca industrial) los
desembarcos oscilaron entre 278 y 1,993 t anuales. Desde 2000 hasta la
actualidad (pesca artesanal) los desembarcos variaron entre 78 y 1.229 t
anuales.

Las mayores concentraciones de la especie se localizaron en la zona
norte del GSM (1986 a 1993), con una biomasa estimada de entre 4500 t y
7500 t para 1987 y 1990 respectivamente.

No se establece una CMP anual para esta especie. En ocasiones se capturan
y descartan juveniles en ambas modalidades de pesca (rastra y buceo).

En la actualidad los bancos tradicionales de pesca se encuentran
sobreexplotados.

Como medidas de manejo, durante el desarrollo de la pesca industrial
(hasta 1993) se limitaba la cantidad de permisos de pesca por empresa. Las
medidas de manejo vigentes a la fecha son las establecidas en la Resolución
de la SEP Nº 489/2000.
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Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519.

Vieira tehuelche Aequipecten tehuelchus
Algunas áreas tradicionales de pesca de esta especie se encuentran dentro

del ANPBSA.se captura mediante recolección manual por buceo y mediante
rastras artesanales bentónicas.

La época de desove se extiende desde fines de primavera hasta fines de
verano con dos picos: uno durante noviembre-diciembre y el otro entre
febrero-marzo. Su dieta consiste principalmente de algas microscópicas
bentónicas en suspensión. Su ciclo reproductivo es anual, con desoves parciales
durante el verano y total en marzo -abril (Kroeck y Morsan, 2000; Morsan
y Kroeck, 2004; Documento Técnico IBMPAS, 30/05, Serman, 2009).

Durante el primer pulso de la pesquería (1966-1972) se desembarcaron
entre 50 y 4.531 t anuales, durante el segundo pulso (1982-1985) entre 32
y 2.186 t anuales, y en el tercer pulso (1987-1993) entre 27 y 1008 t. Entre
2000 y 2004 se registró un cuarto pulso pesquero, donde las embarcaciones
artesanales con rastra desembarcaron entre 12 y 122 t anuales y las equipadas
para buceo entre 81 y 174 t.

Las máximas biomasas estimadas fueron de 10 mil t en la zona noroeste
del GSM (1987). Para el banco explotado en el cuarto pulso pesquero la
biomasa fue estimada en 1.000 t (año 2000).

La Captura Máxima Permisible anual ha variado según la composición
poblacional de los bancos antes de cada temporada de pesca. En ocasiones se
han capturado y descartado juveniles, especialmente mediante la pesca con
rastra. Esta modalidad de pesca a escala industrial produce también capturas
de fauna acompañante (equinodermos, otros bivalvos, juveniles de varias
especies de peces).

En la actualidad los bancos tradicionales de pesca se encuentran
sobreexplotados.

Como medidas de manejo, durante el desarrollo de la pesca industrial
(hasta 1993) se utilizó un sistema de cupos por empresa. Otras medidas
técnicas aplicadas fueron la talla mínima de captura (60 mm) y vedas
temporales durante primavera y verano. Las medidas de manejo vigentes
desde el año 2000 a la fecha son las establecidas en la Resolución de la SEP
Nº 489/2000.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según lo establecido en la Ley Q2519.

Cholga Aulacomya atra
Otro bivalvo relevante para la pesquería artesanal, que se encuentra

entre 3 y 12 metros bajo la línea de bajas mareas (Penchaszadeh, et al.
2007). Los bancos de cholga son asiento de una comunidad altamente diversa,
donde este molusco actúa como sustrato de numerosas especies de algas e
invertebrados, siendo a su vez alimento de gasterópodos, asteroideos y aves
marinas y hospedador de varias especies de parásitos, comensales y
perforantes. Esta especie se reproduce entre los meses de septiembre y
diciembre (Penchaszadeh, et al. 2007).

Se pesca con rastra bentónica y buceo. La captura total durante el año
2007 fue de 80 t.

No existen estimaciones de abundancia de este recurso, y no se han
diseñado medidas de manejo para la especie. No se han evaluado descarte.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519.

Almeja panopea Panopea abbreviata
La pesca de panopea se inició en el 2001 como experimental. Algunas

áreas de pesca se encuentran dentro del ANPBSA. Se extrae individualmente
mediante buceo, con agua a presión inyectada en el sedimento. Las capturas
anuales variaron entre 1,8 y 15 t (2001-2007).

No se han informado datos acerca de su estado de explotación ni
abundancia. No existen hasta el momento medidas de manejo.

Su explotación se encuentra abierta bajo modalidad de Pesca Experimen-
tal. Se administra por asignación de permisos de pesca individual a pescadores
artesanales según condiciones establecidas en la Ley Q2519.

Navaja Ensis macha
La actividad pesquera comenzó en el año 2005, como modalidad de

pesca experimental. Algunas áreas de pesca se encuentran comprendidas
dentro de Áreas Naturales Protegidas. Extracción individual mediante buceo
con agua a presión inyectada en el sedimento. La captura anual alcanza las
5 t.

No se cuenta con datos de abundancia ni medidas de manejo especí-
ficas.

Su explotación se encuentra abierta bajo modalidad de Pesca Experimen-
tal. Se administra por asignación de permisos de pesca individual a pescadores
artesanales según condiciones establecidas en la Ley Q2519.

Pulpito patagónico Octopus tehuelchus
El pulpo realiza parte de su actividad diaria nadando en el necton, y parte

escondido en el lecho marino. Presenta migraciones estacionales para
alimentarse y reproducir entre la zona intermareal rocosa y submareal del
Golfo San Matías, principalmente hasta los 15 m de profundidad. La
disponibilidad de refugios puede ser limitante para la especie, principalmente
en la Bahía San Antonio. La distribución en la zona intermareal rocosa es
aprovechada por el sector pesquero artesanal, los "pulperos", que operan
sobre este recurso en la temporada de verano. Este molusco se captura
mediante recolección manual con ganchos de hierro en la zona intermareal
y con espineles de refugios en el submareal del ANPBSA, que es la principal
zona de pesca operada bajo esa modalidad.

El pulpo desova entre el otoño y el invierno, con un desarrollo embrionario
de unos 4 meses. Se alimentan principalmente de cangrejos y mejillines
(González, 2004).

La pesquería del pulpito es la actividad pesquera más antigua en Río
Negro, de la cual se cuenta con registros de capturas desde 1954. Esta
pesquería guarda un fuerte perfil sociocultural, debido a las costumbres y
hábitos de los pescadores, que incorporan el oficio desde temprana edad
como actividad del grupo familiar.

Durante el período de mayores capturas (1965-1978) las capturas
oscilaron entre 100 y 300 t  y se extendieron a lo largo de la toda la costa del
Golfo San Matías, cayendo a menos de 40 t en los años subsiguientes. En los
80 el área disminuyó sustancialmente debido, en parte, al uso de la zona
noroeste para actividades recreativas, reduciéndose unos 40 km en la zona
noroeste entre 1987-1990 (Iribarne, 1991; Documento Técnico IBMPAS
Nº 30/05). Entre 1995 y 2005 las capturas declaradas oscilaron entre 14 y
25 t. La pesca con refugios se implementó a partir del año 2005 y desde
entonces las capturas declaradas totales oscilaron entre 40 y 50 t.

No se cuenta con estimaciones de la biomasa total de la población. La
densidad en algunos sitios de pesca del intermareal a principios de verano
(diciembre-enero) varía entre 2 y 6 pulpitos / 100 m2. Pruebas de pesca con
trampas/refugio en la BSA arrojaron un rendimiento (número de pulpitos
capturados/100 trampas) variable entre 50 y 99.

No se establece CMP anual para esta especie. No se producen descartes y
se aprovechan todos los especímenes que se capturan. Las modalidades de
pesca no producen capturas de fauna acompañante. No se observan signos
de sobre-explotación. La pesca con gancho en la zona intermareal no cuenta
con medidas de manejo. La pesca mediante espineles de refugios en la BSA
está regulada por la Disposición N° 25/2005 de la Dirección de Pesca.

Su explotación se administra por asignación de permisos de pesca indi-
vidual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en la Ley
Q2519. La pesca con refugios en la BSA se encuentra bajo modalidad de
Pesca Experimental.

Caracol globoso Buccinanops globulosum
La principal zona de pesca (Playa Villarino) se encuentra comprendida

dentro del ANPBSA.
Las capturas se han ubicado entre 9 y 11 t anuales en los últimos cinco

años. Se captura mediante recolección manual por buceo, previo cebado del
área de pesca.  No se cuenta con estimaciones de biomasa para esta especie.
No se establece Captura Máxima Permisible anual para esta especie. No se
producen descartes. Las modalidades de pesca no producen capturas de fauna
acompañante.

Como medida de manejo se limita el número de permisos de pesca, los
que se asignan individualmente a pescadores artesanales según condiciones
establecidas en la Ley Q2519. Ba

Caracol atigrado Zidona dufresnei
Esta especie forma parte de una pesquería de reciente desarrollo dentro la

BSA y su área de influencia, siendo su principal zona de pesca Punta Delgado.
Se captura mediante recolección manual con gancho en el intermareal de

la BSA y como fauna acompañante en la pesca de arrastre de fondo de
merluza. Las capturas alcanzan entre 1 y 6 t anuales.

No se cuenta con estimaciones de biomasa para esta especie. Se han
registrado 1,72 individuos/16 m2 en el Canal Falso de la BSA en 2005. No se
establece una Captura Máxima Permisible anual,  ni se han establecido
medidas de manejo.

No se producen descartes. La fauna acompañante en la pesca de arrastre
es la misma de la merluza.

La explotación de Zidonase administra por asignación de permisos de
pesca individual a pescadores artesanales según condiciones establecidas en
la Ley Q2519.

Cangrejo nadadorOvalipes trimaculatus
La pesquería de esta especie es de desarrollo reciente, y opera bajo la

modalidad de pesca experimental. Se desarrolla en el norte del Golfo San
Matías, e incluye una zona de pesca en Playa Villarino, dentro del Área
Natural Protegida Bahía San Antonio.
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Los cangrejos se capturan con trampas y mediante recolección manual
por buceo previo cebado del área de pesca. Las capturas se han incrementado
desde menos de 1 t anual en 2006 hasta 17 t en 2008.

No se cuenta con estimaciones de biomasa para esta especie. No se
establece Captura Máxima Permisible anual. Se descartan ejemplares con
AC menor a 95 mm. No presenta captura de fauna acompañante

Las medidas de manejo bajo la modalidad de pesca experimental incluyen:
a) límite en el número de permisos de pesca, b) prohibición de captura de
hembras y c) talla mínima de captura (95 mm de AC). Su explotación se
encuentra abierta bajo modalidad de Pesca Experimental. Se administra por
asignación de permisos de pesca individual a pescadores artesanales según las
condiciones establecidas en la Ley Q2519.

—————

Anexo 9
LEY 4644 - CONSERVACIÓN AVES PLAYERAS

Y MIGRATORIAS

Ley 4644.
CONSERVACIÓN AVES PLAYERAS y MIGRATORIAS
Sancionada el 17/03/2011
Promulgada el 26/04/2011
Publicada el 05/05/2011

La Legislatura
de la Provincia de Río Negro

Sanciona con Fuerza de
LEY

Artículo 1º - Declárase de interés provincial la conservación de las aves
playeras migratorias y sus hábitats.

Art. 2º - Son objetivos de la presente:
a) Conservar la funcionalidad de los humedales del territorio provincial

utilizado por aves playeras migratorias.
b) Contribuir a la conservación de las aves, en particular de las poblaciones

de aves playeras migratorias que habitan en Río Negro.
c) Brindar oportunidades para el desarrollo humano en forma

ambientalmente sustentable, en particular a las actividades ligadas al
turismo de avistaje de aves.

d) Apoyar las iniciativas y gestiones internacionales y nacionales realizadas
en el marco del Año Internacional de la Biodiversidad (ONU) y el
Consejo Argentino de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras
(RHRAP).

Art. 3º - Entiéndese por:
a) Ave Playera Migratoria: a las especies de aves del orden

Charadriiformes, incluyendo las familias Jacanidae, Rostratulidae,
Haematopodidae, Recurvirostridae, Burhinidae, Charadriidae,
Pluvianellidae, Scolopacidae, Thinocoridae y Chionidae, que se
desplazan regularmente de una zona donde se reproducen a otra de
invernada.

b) Humedal: Extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies
cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial,
permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o
saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en
marea baja no exceda de seis (6) metros. Podrán comprender sus zonas
ribereñas o costeras adyacentes, así como las islas o extensiones de
agua marina de una profundidad superior a los seis (6) metros en marea
baja, cuando se encuentren dentro del humedal.

c) Sitio Ramsar: Sitio incluido en la Lista de Humedales de Importancia
Internacional de la Convención sobre los Humedales en virtud de su
importancia internacional en términos ecológicos, botánicos,
zoológicos, limnológicos o hidrológicos, medida a la luz de los Criterios
para la Identificación de Humedales de Importancia Internacional.

d) AICAS (Áreas Importantes para la Conservación de las Aves): Son
áreas prioritarias a nivel mundial para la conservación de especies de
aves globalmente amenazadas, de rango restringido y congregatorias,
designadas siguiendo los estándares del Programa AICAS de BirdLife
Internacional y Aves Argentinas.

e) EIA (Evaluación de Impacto Ambiental):procedimiento destinado a
identificar e interpretar, así como a prevenir o mitigar, las consecuencias
o efectos que acciones o proyectos públicos o privados, puedan causar
al equilibrio ecológico, al mantenimiento de la calidad de vida y a la
preservación de los recursos naturales existentes en la Provincia.

Art. 4º - Establécese la "Semana de las Aves Playeras Migratorias",
durante el mes de marzo de cada año, en concordancia con el pico de arribo
de las aves migratorias en los sitios de la Provincia de Río Negro, categorizados
como de importancia por la Red Hemisférica de Reservas para Aves

Playeras.Todas las actividades a realizarse en relación a la Semana de las
Aves Playeras Migratorias serán consideradas de interés provincial y gozarán
del auspicio de la Legislatura de Río Negro.

Art. 5º - Establécese la obligatoriedad de realizar una completa Evaluación
de Impacto Ambiental (EIA) en todo el territorio de la Provincia de Río
Negro, para todo proyecto de modificación directa o de aquéllos que podrían
impactar indirectamente total o parcialmente sobre sitios Ramsar, RHRAP,
AICAS -y para aquellas áreas que cuenten con las características necesarias
para adquirir alguno de estos status- con excepción de aquellas obras o tareas
que formen parte de proyectos de conservación y/o planes de manejo de
áreas protegidas. La EIA deberá realizarse con la participación de organismos
competentes de acuerdo a la ley M nº 3266 incorporando la opinión de
municipios, comunidades, organizaciones no gubernamentales y científicos
que se hallen trabajando en relación a las especies o ambientes potencialmente
afectados por el proyecto.

Art. 6º - Aquellos proyectos, planes o actividades que impliquen la
modificación de humedales y que no estén representados dentro de los sitios
incluidos en la categorización descripta en el art. 3 de la presente, deberán
adecuarse a lo establecido en la ley M nº 3266 de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Art. 7º - Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
 —————

Anexo 10
NORMATIVA NACIONAL, PROVINCIAL Y MUNICIPAL

1. Constitución Nacional

Capítulo Segundo
"Nuevos Derechos y Garantías":

Art. 41 - "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano,
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de
las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca
la Ley."

"Las Autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la
utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del
patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información
y educación ambiental."

"Corresponde a la Nación dictar normas que contengan los presupuestos
mínimos de protección, y a las Provincias, las necesarias para completarlas,
sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales."

Se trata de un derecho tanto social como individual, cuya reglamentación
debe armonizar el derecho a un medio ambiente sano con el derecho a
desarrollar actividades productivas que han de repercutir en el progreso de la
comunidad y en el bienestar individual. La protección de este derecho com-
pete al Estado en general y a todos sus habitantes, pero para la Nación se
trata de una obligación primaria ya que las Provincias sólo han de limitarse
a dictar normas que fueren complementarias de aquéllas.

Art. 43.- a) Acción de amparo - b) Hábeas Data - c) Hábeas Corpus.
Se establece que toda persona puede interponer cualquiera de estas

acciones: a) cuandoexista acción o acto que lesione, restrinja, altere o
amenace derechos o garantíasreconocidos por la Constitución, un tratado o
una ley; b) para tomar conocimiento de losdatos a ella referidos y c) podrá
ser interpuesta por el afectado cuando un derecho sealesionado, restringido,
alterado o amenazado.

Se incorpora la acción de amparo en defensa de los derechos que protegen
el medio ambiente. Manifiesta que esta acción podrá ser interpuesta, tanto
por el afectado como por el defensor del pueblo y las asociaciones que
propendan a esos fines, registradas conforme a la Ley.

Art. 121.-
Establece que todas las provincias conservan todo el poder no delegado al

Gobierno Federal. Del reparto de competencias entre el Estado Federal y las
Provincias que se mantiene en la Constitución Nacional, la materia ambiental
resulta ser una facultad concurrente (Art.121 y 122), donde se enuncia que
las provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución, y
que expresamente no hayan reservado por pactos especiales al tiempo de
su incorporación.

Art. 123. - Declara que cada provincia dicta su propia constitución,
conforme a lo dispuesto en el Art. 5, asegurando la autonomía municipal y
reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político,
administrativo, económico y financiero.

Art. 126. - Impide a las provincias ejercer los poderes delegados al
Gobierno Federal.
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En resumen, otorga un alto grado de autonomía para las provincias en
materia ambiental. A la Nación le corresponde el dictado de normas que
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias las
normas necesarias para complementarlas, sin que aquellas afecten  las
jurisdicciones locales.

2. Normativa Nacional

Medio Ambiente
La Ley 25.675 y reglamentaciones complementarias, establece los

presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del
ambiente, la preservación y la autorización de actividades que puedan generar
un efecto negativo sobre el ambiente.

Ley 3162
Convenio para la reglamentación de la caza de la ballena (Comisión

Ballenera Internacional).

Decreto 281/58
Ratifica la Convención Internacional para la reglamentación de la caza

de la ballena.

Decreto 1408/99 SRNyDS
Transferencia de competencias, obligaciones y compromisos ante la

Comisión Ballenera internacional.

Ley 20284 de Protección de la Atmósfera
Previene y controla las actividades susceptibles de provocar contami-

nación atmosférica. Establece los niveles máximos de concentraciones
admitidas para diversos contaminantes.

Ley 22344 CITES Apéndice II
Comercio regulado con cupos anuales por especies CITES de país de

origen. Decreto reglamentario 522/97.

Ley 22421 de Conservación de la fauna
Decreto reglamentario 666/97.

Resolución 220/98 SRNyDS. prohíbe la exportación, comercialización
y el tránsito  Interprovincial de animales vivos, productos y subproductos de
la especie guanaco.

Ley 23094
Declara monumento natural a la Ballena Franca Austral.

Ley 23918
Convención sobre conservación de las especies migratorias de animales

silvestres (CMS).

Ley 23919
Convenio relativo a humedales de importancia internacional

especialmente como hábitat de aves acuáticas (RAMSAR)..

Ley 24051 de Residuos Peligrosos
Regula la generación, transporte, tratamiento y disposición final de

residuos peligrosos.

Decreto 831/93
Reglamenta la Ley 24051 y establece niveles guía de calidad de aire,

aguas y suelos, según diferentes usos.

Ley 24595
Adhiere a la "Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático". Normativa aplicable sobre Protección de la Atmósfera.

Ley 25052
Prohíbe cazar orcas en el territorio nacional.

Ley 25577
Prohíbe la caza de cetáceos en todo el territorio nacional, compren-

diendo este el mar territorial, la zona económica exclusiva y sus aguas
interiores.

Ley 25675
Ley general del ambiente. Establece un estándar de calidad ambiental que

debe ser respetado por la legislación local (provincial y municipal) y cumplido
por cualquier proyecto que se desarrolle en territorio nacional. Asimismo,
toda norma propia del marco regulatorio de una actividad o un sector debe
adecuarse a estos presupuestos.

Exige el procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental y la
Audiencia Pública como instrumentos de gestión ambiental cuya aplicación
es obligatoria en todo el territorio de la Nación, independientemente de la
provincia o municipio en el cual se lleve a cabo el proyecto.

En otros aspectos, establece que toda persona física o jurídica, pública o
privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y
sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con
entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del
daño que se pudiere producir.

Resolución SAyDS 177, 1639 y Resoluciones Conjuntas 98 y 1973,
todas del 2007

Protección del Patrimonio Arqueológico, Paleontológico
e Histórico

Ley 12.665: norma la protección y conservación de lugares y
monumentos históricos. Su Decreto Reglamentario es el 84.005/41.

Ley 21.836: aprueba la Convención sobre la Protección del Patrimonio
Mundial, Cultural y Natural (1972). Los Estados signatarios reconocen la
obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las
generaciones futuras el patrimonio cultural y natural de su territorio.
Establece que el patrimonio cultural está formado por los documentos -obras
arquitectónicas, esculturas monumentales y estructuras arqueológicas-, los
conjuntos -construcciones de valor universal excepcional- y sus lugares
-obras del hombre sólo o conjuntamente con la naturaleza-. Considera
patrimonio natural a los monumentos naturales de valor excepcional, las
formaciones geológicas y fisiográficas y zonas que constituyan el hábitat de
especies amenazadas y los lugares naturales con valor excepcional, científico,
de conservación o belleza natural. Determina que las partes procurarán,
entre otras medidas, adoptar una política general encaminada a atribuir al
patrimonio cultural y natural una función colectiva, instituir sanciones
destinadas a su protección, conservación y revalorización y desarrollar estudios
e investigaciones científicas relativas a ellas. Crea el comité del Patrimonio
Mundial en la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, comité Intergubernamental que estará destinado a la
protección del patrimonio cultural y natural de valor universal excepcional.
Crea un fondo para la protección del patrimonio cultural y natural mundial
de valor universal excepcional, denominado "Fondo del Patrimonio Mundial".
Establece condiciones y modalidades de la asistencia internacional y fomenta
los programas educativos.

Ley 25197. Régimen del Registro del Patrimonio Cultural.

Ley 25.743 Norma y organiza la protección del patrimonio arqueológico
y paleontológico. Fija objetivos, define bienes arqueológicos y
paleontológicos. Distribuye competencias de las autoridades de aplicación.
Define el dominio sobre bienes arqueológicos y paleontológicos. Crea el
Registro Oficial de Yacimientos Arqueológicos y Paleontológicos y de
Colección u Objetos Arqueológicos o Restos Paleontológicos. Da limitaciones
a la propiedad particular. Infracciones y sanciones. Delitos y Penas. Traslado
de objetos. Protección especial de los materiales paleontológicos. Protección
del patrimonio arqueológico y paleontológico. Reglamentada por  Decreto
1022/94.

Fauna
Ley 22.344. Aprobación de la Convención sobre el Comercio

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).
Decreto Reglamentario 522/97.

Aprueba la Convención CITES (1973), que determina que las partes no
permitirán el comercio de ejemplares de especies incluidos en los tres Anexos,
excepto de acuerdo con las disposiciones de la presente convención. Establece
que el comercio de especímenes de especies en peligro de extinción listadas
en el Anexo I, deberá estar sujeto a una reglamentación particularmente
estricta a fin de no poner en peligro aún más su supervivencia. El Anexo II
incluirá todas las especies que en la actualidad no se encuentran en peligro
pero podrían llegar a esa situación, a menos que el comercio en especímenes
de dichas especies esté sujeto a una reglamentación estricta para evitar una
utilización incompatible con su supervivencia y las especies no afectadas
por el comercio, que deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir
un eficaz control del comercio en las especies anteriormente detalladas. Su
Anexo III incluirá las especies que las partes manifiesten que se hallen
sometidos a reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir
o restringir su explotación, y que necesitan la cooperación de las otras
partes en el control de su comercio.

También reglamenta el comercio de especímenes de cada una de las
categorías de especies, los permisos y certificados y las exenciones, entre
otros aspectos y establece los procedimientos de enmienda de los Ane-
xos.
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Ley 22.421: norma la  protección y conservación de la fauna silvestre.
Su Decreto Reglamentario es el  666/97.

Ley 24.375: aprueba el Convenio de Diversidad Biológica.

Contaminación
Ley 24.051: norma la generación, manipulación, transporte, tratamiento

y disposición final de residuos peligrosos en el ámbito federal. Su Decreto
Reglamentario es el 831/93.

Ley 24.295: aprueba el Convenio Marco de Naciones Unidas sobre
Cambio Climático.

Ley 25.389: aprueba las enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a
las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono.

Ley 25.612: establece los presupuestos mínimos de protección ambiental
frente a los residuos industriales y asimilables de todo el país. Promulgada
con observaciones,  Decreto 1.343/02.

Recursos hidrológicos
Ley 25.688: establece los presupuestos mínimos ambientales para la

preservación del agua, su aprovechamiento y uso racional.

Conservación de los Suelos
Ley 22.428: (B.O. 20/03/81) declara de interés general la acción privada

y pública tendiente a la conservación y recuperación productiva de los
suelos. El Estado Nacional y las Provincias adherentes, fomentarán la acción
privada destinada a la consecución de estos fines.

Acceso a la Información Pública Ambiental
Ley 25.831: establece los presupuestos mínimos de protección ambiental

para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que obre en
poder del estado.  El Decreto 1.172/03, en su Anexo I norma las audiencias
públicas y las reuniones abiertas de los entes reguladores de los servicios
públicos nacionales.

Prefectura Naval Argentina
Ley 18398 Ley Orgánica de la Prefectura Naval Argentina.

Ley 21947 Aprueba el "Convenio sobre prevención de la contaminación
del mar por vertimiento dedesechos y otras materias", 1972.

Ley 22190 Aprueba el Régimen de prevención y vigilancia de la
contaminación de las aguas y otroselementos del medio ambiente por agentes
contaminantes y provenientes de buques oartefactos navales

Ley 23456 Incorpora a nuestra legislación el Convenio internacional
relativo a la intervención en altamar en caso de accidentes que causen una
contaminación por hidrocarburos -Intervention1969.-

Decreto 286/05 Designa a la Prefectura Naval Argentina como Autoridad
de aplicación.

Ley 24089 Aprueba el Convenio internacional para prevenir la
contaminación por los buques (MARPOL73/78)

Ley 24292 Aprueba el Convenio internacional sobre cooperación,
preparación y lucha contra lacontaminación por hidrocarburos (OPRC
90)Decreto reglamentario 962/998

Ley 25137 Aprueba los Protocolos de 1992 al "Convenio Internacional
sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de las
Aguas del Mar por Hidrocarburos" (CLC 92) yal "Convenio Internacional
sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños
debidos a Contaminación por Hidrocarburos" (FUND 92).

El Decreto reglamentario 151/2004 establece que a través de la Secretaría
de Transporte dela Nación se emitirán los certificados para buques
matriculados en el país destinados altransporte de hidrocarburos a granel, en
el que conste que poseen un seguro acorde con losconvenios internacionales
aprobados por ley 25.137.

Decreto 4516/73 Aprueba el Régimen de la Navegación Marítima Flu-
vial y Lacustre (REGINAVE) en sustitucióndel Digesto Marítimo Fluvial.

Decreto 502/89 Modificación del Título III y IV del REGINAVE.

Decreto 230/97 Incorporación de normas. Amplía el Título VIII del
REGINAVE.

Decreto 2532/93 Declara de interés nacional las tareas de prevención y
control de derrames petroleros enaguas adyacentes a las costas argentinas.

Ordenanza 8/87 Normas relativas a operaciones de rasqueteado o
aplicación de pinturas anti incrustantes enbuques, artefactos navales,
plataformas de explotación costa afuera u otras construccionesfijas o
flotantes en aguas de jurisdicción nacional.

Ordenanza 1/93 Lista de verificaciones para prevención de carga y
descarga a granel de hidrocarburos osustancias nocivas líquidas en puertos,
terminales, plataformas o monoboyas.

Ordenanza 12/98 Designación de zonas de protección especial en el
litoral argentino. En el litoral de laProvincia de Río Negro se designan las
siguientes zonas de protección especial: Bahía deSan Antonio y Caleta de
Los Loros. Para la designación de zonas especialmente sensibles seaplican
los siguientes criterios establecidos por la Organización Marítima
Internacional.

* Criterios ecológicos: singularidad, dependencia, carácter representativo,
diversidad,

* productividad, carácter natural, integridad, vulnerabilidad.
* Criterios socio-económicos.
* Criterios científicos y pedagógicos

El art. 5° establece que dentro de las zonas de Protección Especial, queda
terminantementeprohibida la descarga de:

* Hidrocarburos, sustancias nocivas líquidas, sus mezclas, lodos o residuos;
* Lavazas de tanques que hayan contenido a los anteriores;
* Aguas de lavado de bodegas;
* Aguas sucias;
* Basuras, de cualquier clase o en cualquier condición (aún cuando hubieren

sido
* sometidas a algún tipo de proceso);
* Aguas de lastre, aunque hayan sido sometidas a alguna forma de

tratamiento, salvo
* se cumpla con las condiciones determinadas en el art. 11°;
* Desechos y otras materias, encuadrados en la Ley 21947.

Ordenanza 13/97 Rutas de los buques que transporten hidrocar-
buros y sustancias nocivas líquidas a granel, ennavegación marítima na-
cional.

Ordenanza 2/98 Prevención de la contaminación por basuras desde
buques y plataformas costa afuera.

Ordenanza 8/98 Exige la elaboración del Plan Nacional de Contingencia.
El Anexo 19 establece las directrices para la elaboración de los planes de
emergencia para las empresas a cargo depuertos.

Ordenanza 2/99 Prevención de la contaminación por desechos o residuos
de carga provenientes de lasbodegas de los buques.

2 Provincia de Río Negro

Constitución de la Provincia de Río Negro

Art. 84. Establece que todos los habitantes tienen derecho a un medio
ambiente sano, libre defactores nocivos para la salud y es deber del Estado
defenderlo y preservarlo.

Con este fin, el Estado: 1. Previene y controla la contaminación del aire,
agua y suelo,manteniendo el equilibrio ecológico. 2. Conserva la flora, fauna
y el patrimonio paisajístico.3. Protege la subsistencia de las especies
autóctonas; legisla sobre el comercio, introduccióny liberación de especies
exóticas que puedan poner en peligro la producción agropecuariao los
ecosistemas naturales. 4. Para grandes emprendimientos que potencialmente
puedanalterar el ambiente, exige estudios previos del impacto ambiental. 5.
Reglamenta la producción, liberación y ampliación de los productos de la
biotecnología, ingeniería nuclear y agroquímica, y de los productos nocivos,
para asegurar su uso racional. 6. Establece programas de difusión y educación
ambiental en todos los niveles de enseñanza. 7. Gestiona convenios con las
provincias y con la Nación para asegurar el cumplimiento de los principios
enumerados.

Art. 85. Establece que la custodia del medio ambiente está a cargo de un
organismo con poder depolicía, dependiente del Poder Ejecutivo, con las
atribuciones que le fija la ley; y que loshabitantes están legitimados para
accionar ante las autoridades en defensa de los interesesecológicos reconocidos
en la Constitución de esta Provincia.
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Medioambiente
Ley Nº 2517. Convocatoria a la realización de una Carta Ambiental de

la Provincia de Río Negro
Sancionada el 11/09/1992
Promulgada por Decreto Nº 1859/1992 del 30/09/1992
Publicada en Boletín Oficial del 15/10/1992 en Pág. 2 a 4

Ley Nº 2581. Creación de la Cruz Verde Rionegrina y el Consejo de
Ecología y Medio Ambiente

Sancionada el 21/12/1992
Promulgada por Decreto Nº 2497/1992 del 30/12/1992
Publicada en Boletín Oficial del 04/01/1993 en Pág. 9 a 10
Documentos que lo Afectan:
Por Ley Nº 2779 del 27/04/1994 amplia - El importe de multas c/destino

Cruz Verde Río Negro

Ley Nº 2615. Adhesión provincial al Consejo Federal del Medio
Ambiente - COFEMA

Sancionada el 05/05/1993
Promulgada por Decreto Nº 576/1993 del 18/05/1993
Publicada en Boletín Oficial del 27/05/1993 en Pág. 1 a 2

Ley Nº 2626. Declaración de interés provincial la concertación de un
Pacto Ambiental Patagónico

Sancionada el 06/07/1993
Promulgada por Decreto Nº 1018/1993 del 16/07/1993
Publicada en Boletín Oficial del 22/07/1993 en Pág. 1 a 1

Zona costera y marina de Río Negro - recursos pesqueros
Ley Nº 2951. Instituye el marco regulatorio para la utilización,

protección y aprovechamiento de la zona costera de la Provincia de Río
Negro, sujeto a lo preceptuado por los principios del desarrollo susten-
table.

Sancionada: 28/12/95
Promulgada: Decreto Nº 126 del 05/02/96
Publicada en Boletín Oficial: Nº 3347

Ley Nº 3308. Prohíbe en el Golfo San Matías y en el mar terri-
torial rionegrino las tareas de prospección, exploración y extracción
petrolífera y gasífera, la instalación de oleoductos, gasoductos u otros
ductos para el transporte de hidrocarburos y sus  derivados y la construcción
de terminales para la carga y descarga de buques que transporten esos
productos.

Sancionada: 29/07/99
Promulgada: Decreto Nº 998 del 04/08/99
Publicada enBoletín Oficial: Nº 3704

Ley Nº 1960. Declara Reserva Pesquera de la Provincia de Río Negro,
al mar territorial y su costa de dominio y jurisdicción provincial. Crea
Registro General de Actividades Pesqueras.

Sancionada el 14/03/1985
Promulgada por Decreto Nº 409/1985 del 19/03/1985
Publicada en Boletín Oficial del 28/03/1985 en Pág. 3 a 4
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 822/1985 del 16/05/1985 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación
Por Decreto Nº 861/1985 del 27/05/1985 reglamentación (normati-

vas) - Temporada de pesca de la vieira.
Por Decreto Nº 903/1985 del 04/06/1985 reglamentación (normati-

vas) - Campaña de pesca experimental de vieira.
Por Decreto Nº 1313/1985 del 12/08/1985 reglamentación (normati-

vas) - Designa Comisión Asesora Pesca Marítima.
Por Decreto Nº 1503/1985 del 11/09/1985 reglamentación (normati-

vas) - Establece normas para regular sanciones.
Por Decreto Nº 760/1986 del 21/05/1986 reglamentación (normati-

vas) - Deroga Art. 9 y 14 del Dec. Regl. 822/86.
Por Decreto Nº 929/1986 del 05/06/1986 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación del Fondo Pesquero.
Por Decreto Nº 301/1991 del 04/03/1991 reglamentación (normati-

vas) - Modifica Art. Dec. Regl. 822/85.
Por Decreto Nº 710/1991 del 16/05/1991 reglamentación (normati-

vas) - Modifica Art. 2.
Por Ley Nº 2519 del 30/09/1992 derogación parcial - Deroga Art.21 inc.

c) y Dec. Regl.822/85 y 301/91.
Por Decreto Nº 835/1996 del 14/06/1996 reglamentación (normati-

vas) - Determina máximo de multas.
Por Decreto Nº 465/1997 del 21/05/1997 reglamentación (normati-

vas) - Modif. Comisión Asesora de Pesca Marítima.

Por Ley Nº 3384 del 26/06/2000 amplia - Incorpora Art. 6º bis -
dispositivos electrónicos.

Por Ley Nº 3397 del 07/08/2000 sustitución parcial - Modifica Art. 29º,
incorpora Art. 29º bis.

Ley Nº 2519. Declara de interés provincial el desarrollo de la actividad
pesquera artesanal marítima. Deroga Art. 21 inc. c) de la Ley Nº 1960,
Decreto Regl. 822/85 y 301/91 - Reserva Pesquera

Sancionada el 11/09/1992
Promulgada por Decreto Nº 1861/1992 del 30/09/1992
Publicada en Boletín Oficial del 15/10/1992 en Pág. 4
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 430/1993 del 19/04/1993 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación.
Por Decreto Nº 1934/1993 del 10/12/1993 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación.
Por Ley Nº 2995 del 27/06/1996 sustitución parcial - Modifica Art. 11 y

31; deroga Art. 32.
Por Decreto Nº 2073/1996 del 09/12/1996 reglamentación (normati-

vas) - Modifica y deroga artículos  del Dto. Regl.430/93.

Patrimonio Arqueológico y Paleontológico
Ley Nº 3041. Protección del patrimonio arqueológico y paleonto-

lógico de la Provincia de Río Negro, su conservación, acrecenta-
miento y recuperación, así como la regulación de las actividades
relacionadas con la investigación y el aprovechamiento científico y cul-
tural del mismo, como parte integrante del patrimonio cultural provin-
cial.

Sancionada: 16/10/96
Promulgada: Decreto Nº 1817 del 25/10/96
Boletín Oficial: Nº 3412

Recursos genéticos
Ley Nº 2600. Reconocimiento del dominio público de la Pro-

vincia todo patrimonio genético acuático, terrestre y aéreos, originados en
el territorio provincial. Crea el Registro Provincial de Recursos Gené-
ticos.

Sancionada el 14/04/1993
Promulgada por Decreto Nº 530/1993 del 29/04/1993
Publicada en Boletín Oficial del 06/05/1993 en Pág. 1 a 2

Impacto Ambiental

Ley N° 3266. Regulación del procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental -Deroga  Ley Nº 2342

Sancionada el 16/12/1998
Promulgada por Decreto Nº 6/1999 del 07/01/1999
Publicada en Boletín Oficial del 14/01/1999 en Pág. 3 a 6
Documentos que lo Afectan:
Por Ley Nº 3284 del 09/04/1999 - Instituto de audiencias públicas.
Por Ley Nº 3335 del 14/12/1999 sustitución parcial - Modif. Arts. 7, 13,

23, 26, 34 y 36.
Por Decreto Nº 537/2000 del 11/05/2000 reglamentación (normati-

vas) - Autoridad aplicación - Sección 2 Código de Minería.
Por Ley Nº 3541 del 10/08/2001 - Sendas ecológicas.

Ley N° 3284. Instituto de audiencias públicas. Nominación del Consejo
de Ecología y Medio Ambiente como organismo de aplicación de las
Audiencias, en el marco de la Ley Nº 3266

Sancionada el 24/03/1999
Promulgada por Decreto Nº 325/1999 del 09/04/1999
Publicada en Boletín Oficial del 15/04/1999 en Pág. 1 a 2

Ley N° 3333. Prohibición de ejecución de proyectos o programas que
involucren recursos naturales de dominio público y/o privado del estado
Provincial

Sancionada el 29/11/1999
Promulgada por Decreto Nº 24/1999 del 14/12/1999
Publicada en Boletín Oficial del 23/12/1999 en Pág. 1

Ley N° 3335. Modifica Artículos 7º, 13º, 34º y 36º de la Ley Nº 3266
Regulación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental

Sancionada el 29/11/1999
Promulgada por Decreto Nº 26/1999 del 14/12/1999
Publicada en Boletín Oficial del 23/12/1999 en Pág. 2 a 3

Decreto Provincial Nº 656 - de 23/06/2004- Reglamenta Artícu-
lo 28 Ley 3266 -Regula procedimiento de evaluación de impacto am-
biental.
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Fauna Silvestre
Ley Nº 2056. Declara de interés público a la fauna silvestre, su manejo

y el de sus hábitats o ambientes
Sancionada el 22/11/1985
Promulgada por Decreto Nº 0/1985 del 12/12/1985
Publicada en Boletín Oficial del 19/12/1985 en Pág. 3
Fe de Erratas publicada en Boletín Oficial del 17/02/1986 en Pág. 4 a 4
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 633/1986 del 24/04/1986 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación.
Por Decreto Nº 1561/1986 del 01/09/1986 reglamentación (normati-

vas) - Regl. Cap. VII - Fondo Provincial para la Fauna Silvestre.
Por Decreto Nº 1562/1987 del 28/08/1987 reglamentación (normati-

vas) - Regl .Art. 40º y 41º - Fondo Fauna Silvestre.
Por Decreto Nº 1035/1990 del 31/05/1990 reglamentación (normati-

vas) - Reglamenta Art. 31º, 35º, 36º, 37º, 38º y 39º.
Por Ley Nº 3130 del 29/09/1997 - Ballena Franca Austral-especie

protegida.
Por Ley Nº 3288 del 17/05/1999 - Cardenal amarillo, cisne cuello

negro - especies vulnerables.

Ley Nº 763. Declara obligatoria la lucha contra las especies animales
silvestres perjudiciales para la ganadería y agricultura. Deroga Leyes Nº 12
y 152 y sus Decretos Reglamentarios.

Sancionada el 22/08/1972
Promulgada por Decreto Nº 0/1972 del 22/08/1972
Publicada en Boletín Oficial del 09/10/1972 en Pág. 1 a 2
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 989/1974 del 23/07/1974 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación.
Por Ley Nº 1608 del 20/10/1982 sustitución parcial - Modifica Art. l, 2,

3, 4, 5, 7, 8, 9 y l0.
Por Decreto Nº 1888/1987 del 13/10/1987 reglamentación (normati-

vas) - Modifica Art. 28 del Dto. 989/74.
Por Ley Nº 3043 del 25/10/1996 sustitución parcial - Sustituye incs. a) y

f) Art. 10; incorp. parraf. Art. 11.
Por Decreto Nº 153/1997 del 19/03/1997 reglamentación (normati-

vas) - Modifica y deroga incs. del Decreto Reglamentario.

Ley Nº 1608.  Modifica artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 de la Ley  Nº
763 (Lucha contra las especies de animales silvestres).

Sancionada el 20/10/1982
Promulgada por Decreto Nº 0/1982 del 20/10/1982
Publicada en Boletín Oficial del 11/11/1982 en Pg.1
Documentos que lo Afectan:
Por Ley Nº 3043 del 25/10/1996 sustitución parcial - Sustituye texto

incisos e incorpora párrafo a Ley Nº 763.

Ley Nº 4115. Prohíbe la captura bajo cualquier modalidad de todo
mamífero marino que habite en forma permanente o transitoria dentro de
las aguas y costas del Mar Argentino en jurisdicción de la Provincia de Río
Negro

Sancionada el 23/08/2006.

Ley Nº 4066. Declara Monumento Natural, en el ámbito de las Aguas
Jurisdiccionales de la Provincia de Río Negro y sujeto a las normas
establecidas por la Ley Provincial Nº 2669 a la Ballena Franca Austral
-Eubalaena australis- creación del registro de operadores con ballenas.

Sancionada el 17/04/2006

Agua pública
Ley Nº 285.  Régimen del agua pública provincial
Sancionada el 19/12/1961
Promulgada por Decreto Nº 3675/1961 del 30/12/1961
Publicada en Boletín Oficial del 20/02/1962 en Pág. 1 a 7
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 2767/1962 del 05/12/1962 reglamentación (normati-

vas) - Puesta en marcha del Departamento Prov. de Aguas.
Por Decreto Nº 934/1973 del 23/11/1973 reglamentación (normati-

vas) - Fondos del DPA ingresaran como recursos propios.
Por Ley Nº 1334 del 08/11/1978 AMPLIA - Autoridad aplicación

tratamiento aguas residuales.
Por Decreto Nº 1244/1978 del 22/11/1978 reglamentación (normati-

vas) - Regl. Tratamiento evacuación residuos industriales
Por Ley Nº 1517 del 24/06/1981 sustitución parcial - Sustituye Art. 76.
Por Decreto Nº 453/1983 del 23/03/1983 reglamentación (normati-

vas) - Nuevo Organigrama del Departamento Provincial de Aguas.
Por Decreto Nº 1973/1983 del 07/12/1983 reglamentación (normati-

vas) - Reglamenta Art. 89 inc. b).

Por Ley Nº 2391 del 26/10/1990 AMPLIA - Régimen control de calidad,
protección recursos hídricos

Por Decreto Nº 2223/1990 del 23/11/1990 reglamentación (normati-
vas) - Aprovechamiento y remodelación sistema riego.

Por Decreto Nº 1894/1991 del 09/12/1991 reglamentación (normati-
vas) - Reglamenta s/protección recursos hídricos.

Por Decreto Nº 986/1992 del 27/03/1992 reglamentación (normati-
vas) - Modifica montos procedimiento contrataciones.

Por Decreto Nº 950/1992 del 22/05/1992 reglamentación (normati-
vas) - Ratifica Resolución 534/92 tarifa canon riego.

Por Decreto Nº 1655/1992 del 03/09/1992 reglamentación (normati-
vas) - Ratifica Resolución 1017/92-canon de riego.

Por Ley Nº 2544 del 18/11/1992 AMPLIA - Exceptúa al DPA
cumplimiento Art. 12 y 20.

Por Decreto Nº 162/1993 del 02/03/1993 reglamentación (normati-
vas) - Aplicación Art. 108 inc. 8).

Por Decreto Nº 1219/1993 del 19/08/1993 reglamentación (normati-
vas) - Reglamenta Art. 7 y 38.

Por Decreto Nº 1380/1993 del 09/09/1993 reglamentación (normati-
vas) - Crea Comité de Cuencas ríos Limay, Neuquén y Negro.

Por Decreto Nº 2359/1994 del 29/12/1994 reglamentación (normati-
vas) - Reglamenta Segunda Parte, Titulo II.

Por Decreto Nº 1329/1995 del 03/11/1995 reglamentación (normati-
vas) - Cancelación de deudas.

Por Ley Nº 2952 del 05/02/1996 AMPLIA - Código de Aguas. DPA
organismo de aplicación.

Por Decreto Nº 1720/1996 del 10/10/1996 reglamentación (normati-
vas) - Establece cálculo p/indemnización personal DPA.

Ley Nº 2391. Régimen de control de calidad y protección de los recursos
hídricos provinciales

Sancionada el 18/10/1990
Promulgada por Decreto Nº 2106/1990 del 26/10/1990
Publicada en Boletín Oficial del 12/11/1990 en Pág. 1 a 1
Fe de Erratas publicada en Boletín Oficial del 14/03/1991 en Pág. 8 a 8
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 1894/1991 del 09/12/1991 reglamentación (normati-

vas) - Reglamentación
Por Decreto Nº 1329/1995 del 03/11/1995 reglamentación (normati-

vas) - Cancelación de deudas.

Ley Nº 2952. Código de Aguas
Sancionada el 28/12/1995
Promulgada por Decreto Nº 127/1996 del 05/02/1996
Publicada en Boletín Oficial del 18/03/1996 en Pág. 6 a 23
Documentos que lo Afectan:
Por Decreto Nº 218/1997 del 26/03/1997 reglamentación (normati-

vas) - Reglamenta Art. 60.
Por Ley Nº 3183 del 23/12/1997 AMPLIA - Marco regulatorio servicios

agua potable.
Por Ley Nro. 3185 del 23/12/1997 AMPLIA - Concesión prestación

explotación servicio de agua potables y saneamiento  ARSE
Por Decreto Nº 1045/1998 del 27/08/1998 reglamentación (normati-

vas) - Concesión del servicio agua potable.
Por Decreto Nº 315/1999 del 25/03/1999 reglamentación (normati-

vas) - Reglamenta inc. d) Art.16 - multas y sanciones.
Por Decreto Nº 1216/1999 del 20/09/1999 reglamentación (normati-

vas) - Pago impuesto usuarios morosos Consorcios de Riego
Por Ley Nº 3465 del 18/12/2000 - Complementa Código de Aguas -

Riego agrícola.
Por Decreto Nº 1362/2001 del 26/10/2001 reglamentación (normativas)

- Reglamenta competencia contralor Consorcio de Riego.

Suelos
Ley Nº 1556 Adhiere a la Ley Nacional Nº 22.428 de conservación de

suelos.
Promulgada el 12/04/1982
Publicado en el B.O.Prov. Nº: 1933   Pag.: 1
Documentos que la afectan:
Decreto Nº 1196 - de 02/07/1987 - Creando la Comisión Provincial de

Conservación de Suelos.
Decreto Nº 1674 - de 14/09/1987 Modificando Decreto 1196/87 -

Creación de Comisión Provincial para la conservación de suelos.

Residuos
Ley Nº 2472. Desechos peligrosos
Sancionada el 27/12/1991
Promulgada por Decreto Nº 0/1992 del 08/01/1992
Publicada en Boletín Oficial del 24/02/1992 en Pág. 1 a 1
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Fe de Erratas publicada en Boletín Oficial del 19/03/1992 en Pág. 8 a 8
Documentos que lo Afectan:
Por Ley Nº 3012 del 05/09/1996 sustitución parcial - Sustituye Art. 7

Ley Nº 2599. Residuos patológicos
Sancionada el 14/04/1993
Promulgada por Decreto Nº 529/1993 del 29/04/1993
Publicada en Boletín Oficial del 06/05/1993 en Pág. 1 a 1

Ley Nº 3012. Prohibición del ingreso, transporte, trasbordo, traslado o
almacenamiento en el territorio provincial, de residuos radiactivos y tóxicos.
Sustitución del artículo 7 de la Ley  Nº 2472.

Sancionada el 22/08/1996
Promulgada por Decreto Nº 1426/1996 del 05/09/1996
Publicada en Boletín Oficial del 12/09/1996 en Pág. 1

Ley N° 3250. Régimen para los residuos especiales. Crea el Sistema
Provincial de Registro de Generadores, Transportistas y Operadores.

Sancionada el 17/11/1998
Promulgada por Decreto Nº 1709/1998 del 17/12/1998
Publicada en Boletín Oficial del 25/01/1999 en Pág. 1 a 5
Documentos que lo Afectan:
Por Ley Nº 3455 del 29/11/2000 sustitución parcial - Suprime último

párrafo Art.11º, incorp. Art.11º bis.

Ley N° 3455. Modifica Artículo 11º de la Ley Nº 3250 de Residuos
Especiales.

Sancionada el 15/11/2000
Promulgada por Decreto Nº 1676/2000 del 29/11/2000
Publicada en Boletín Oficial del 07/12/2000 en Pg. 2

Intereses difusos y derechos colectivos
Ley Nº 2779. Establece el procedimiento para el ejercicio del amparo

de los intereses difusos y/o derechos colectivos, que será regulado por la
presente ley. El amparo previsto procederá cuando se entable en relación
con la protección y defensa de:

a) El medio ambiente y el equilibrio ecológico, preservando de las
depredaciones, alteraciones o explotación irracional, el  suelo y sus
frutos, la flora, la fauna, los recursos minerales, el aire y las aguas,
comprendiendo cualquier tipo de contaminación y/o polución que
afecte, altere o ponga  en riesgo toda forma de vida.

b) Los derechos del consumidor, tanto de productos como de servicios de
cualquier tipo, sean éstos públicos o privados, individuales o colectivos.

c) El patrimonio cultural, comprendiendo los bienes arqueológicos,
históricos, urbanísticos, arquitectónicos, artísticos y paisajísticos.

d) Cualquier otro bien y/o valor social que responda a necesidades de
grupos humanos, con el fin de salvaguardar la calidad de vida.

Sancionada: 27/04/94
Promulgada: 23/05/94 - Promulgación De Hecho
Boletín Oficial: Nº 3161

3 Normativa Municipal

Ordenanza 2402/05 Aprueba y pone en vigencia el Plan Director de
Ordenamiento Territorial del Municipio deSan Antonio Oeste (PDOTSAO),
que presenta la gestión de la franja costera, estableciendo zonas para el
desarrollo turístico, urbanístico, industrial y portuario.

Ordenanza 2254/05 Aprueba la delimitación de las áreas portuarias
operativas e inactivas del Puerto San Antonio Este.

Ordenanza 2698 (promulgada Decreto 3049/07) Incorpora
especificaciones sobre la zonificación de Puerto de San Antonio Este.
Estableciendo una zona industrial pesquera, una zona de servicios portuarios,
una zona residencial de densidad media, y una zona de reserva portuaria y
periportuaria, para atender a futuros requerimientos portuarios o
periportuarios.

Ordenanza 4/88 Crea el Parque Submarino Municipal. El mismo
comprende un área de 2000 metros de frentepor 2000 metros de fondo, a
una distancia de 1600 metros de la línea de alta marea delBalneario Las
Grutas, sobre la Plataforma Continental del Golfo San Matías. La
Ordenanzaprohíbe la pesca, la caza submarina y la extracción de cualquier
especie vegetal, animal omineral dentro del Parque

Ordenanza 34/88 Se declara de interés municipal, la preservación y el
manejo racional del lobo marino (Otariaflavescens, Arctocephalus austra-
lis), la mara o liebre patagónica (Dolichotis patagonum), ñandú (Rhea

americana) y guanaco (Lama guanicoe).
 —————

Anexo 11
METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD

DE MANEJO
Para evaluar la efectividad se sugiere utilizar la metodología adoptada y

puesta en práctica durante los años 2005 y 2006, cuyos resultados están
disponibles en Giaccardi, M. y A. Tagliorette (2007), e incluyen la evaluación
realizada para el ANP Bahía de San Antonio. A continuación se describe el
diseño metodológico.

Este procedimiento de evaluación es estructurado y sistemático, mediante
gracias al uso de la calificación de criterios (parámetros) que permite comparar
los niveles de efectividad del manejo alcanzados para un ANP respecto de la
situación óptima. De esta manera se puede establecer cuánto falta para
llegar al mejor estado y cuáles son las principales acciones que se deben
llevar adelante.

La estructuración y sistematización de este procedimiento permite
establecer un sistema de monitoreo, si se aplica de manera periódica. La
primera medición indica la línea de base o punto de partida, y las posteriores
evaluaciones permiten saber si las acciones que se han puesto en práctica
contribuyeron al mejoramiento de la gestión y en qué medida lo hicieron.

El proceso de evaluación puede ser tomado como una "auto-evaluación
participativa", ya que los elementos considerados son la manifestación de
las acciones de quienes toman las decisiones y de las opiniones de otros
actores vinculados (técnicos, agentes de conservación, etc.).

Para este proceso de evaluación se determinan cinco ámbitos, todos ellos
vinculados estrechamente a la gestión administrativa de las áreas:

* Personal: Involucra a variables que permiten medir la capacidad
institucional referente al personal vinculado al área protegida: posición
en los organigramas, niveles de instrucción, formación, capacitación,
experiencia, número de personal, personal permanente y temporario,
incentivos, entre los aspectos más importantes.

* Infraestructura y equipamiento: Contempla a las variables que incluyen
las condiciones adecuadas para el manejo del ANP vinculadas a la
infraestructura y el equipamiento: instalaciones con diversos objetivos
(viviendas del personal, centros de interpretación, centros de
investigación, controles de acceso, etc.), equipamiento para
comunicaciones, accesos, cartelería, seguridad, entre otras.

* Financiamiento: Considera las variables que definen un buen manejo
de los recursos económicos, tales como: existencia de presupuesto,
ejecución del mismo, disponibilidad, planificación financiera, acceso a
fuentes de financiamiento, etc.

* Planificación: Se vincula a las variables que describen un adecuado
proceso de planificación, con planes de manejo formulados y revisados,
con un seguimiento periódico: existencia de planes de manejo, planes
operativos, programas de manejo, bases de datos e información
actualizada y vinculada a las decisiones de manejo, zonificación, etc.

* Político-Institucional: Corresponde a las variables que muestran la
existencia de lineamientos políticos adecuados en apoyo al manejo de
las ANPs, normas como herramienta para una mejor gestión y el
apoyo y la participación de las comunidades: apoyo local, normativa
vigente y aplicable, tenencia de las tierras, dominio, etc.

Las variables son indicadores de cierta especificidad, enfocadas en acciones,
actividades o situaciones relativas al ámbito.

Los parámetros son los indicadores de menor jerarquía y mayor
especificidad del sistema, son la medida de la variable.

Para cada variable se adopta una escala de ponderación de cinco niveles
(4 a 0). El mayor nivel es el parámetro que refleja la situación definida por
el escenario óptimo, y el valor mínimo corresponde al parámetro que muestra
la peor condición. En síntesis, la condición presentada por un ANP para una
determinada variable es descripta por un parámetro que refleja tal situación.
La tabla de variables se presenta más abajo.

Una vez definidas las variables a medir, se deben establecer los escenarios
óptimos, que representan el mejor estado o condición que el ANP debe tener
para desarrollar sus actividades y alcanzar o aproximarse a los objetivos de
su creación. Su construcción se debe basar en la información contenida en el
plan de manejo y otros documentos de planificación existentes,
determinándose las mejores condiciones para cada una de las variables a ser
evaluadas. Los lineamientos y propuestas de estas fuentes documentales
deben ser confrontados, complementados y actualizados conjuntamente
con los actores involucrados en el manejo del área. Esto confiere precisión
al escenario óptimo, manteniéndolo como algo real y factible de ser
alcanzado.

En muchos casos el valor máximo del parámetro (4) representa el estado
óptimo, en otros casos se establece a través de información existente, ya sea
documental o por comunicaciones personales con los tomadores de decisión
y su equipo de trabajo.
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El escenario óptimo puede representar el mejor estado del área en el
momento de la evaluación. Esto permite a los manejadores una visión
siempre actualizada del manejo, posibilitando el mantenimiento o
redireccionamiento de las acciones a fin de cumplir los objetivos estipulados
para el área.

Se establece el escenario actual, definido como la imagen de la situación
presente en el ANP.

Es necesario destacar que ambos escenarios conceptualmente engloban
una dinámica espacial y temporal, es decir que cada uno de ellos se refiere a
una circunstancia específica, en un momento y lugar determinados.

Se recopilan, revisan y seleccionan todos los documentos disponibles,
principalmente aquellos relacionados con la estructura organizativa y las
políticas adoptadas para el manejo del ANP.

Se realizan entrevistas a los tomadores de decisión de diferentes rangos,
personal técnico y administrativo de las autoridades de aplicación, agentes
de conservación, personal de organizaciones no gubernamentales relacionadas
al manejo del ANP, habitantes, investigadores y usuarios, en base a la tabla de
variables.

Con la información básica y la definición del escenario óptimo se procede
a la evaluación.

La calificación de cada variable obedece a una escala de 5 niveles en
donde el máximo valor (4), correspondió a la mejor situación definida
en el escenario óptimo y se califica como "muy satisfactorio", el siguiente
nivel de valor (3) se califica como "satisfactorio", el valor (2) como
"medianamente satisfactorio", el valor (1) como poco satisfactorio y el
nivel más bajo (0) corresponde a la peor situación y su calificación es
"insatisfactorio".

De esta manera, los valores obtenidos reflejan la situación existente para
cada variable dentro de cada ANP. La valoración de las mismas se realiza de
tres maneras:

1) obedeciendo a un parámetro específico,
2) en base a una combinación de parámetros,
3) en base a una relación porcentual entre lo real y lo óptimo.

A continuación se presenta la tabla de variables para su pondera-
ción.

Nº Variables Puntaje Parámetros Optimo definido  Fuente de información 

Ámbito Personal 

  
4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
3= Existe 76 – 89 % del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
2= Existe 51 – 75% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

1 Cantidad de personal 
técnico 

  0= Existe menos del 35% o no existe personal para la 
administración del ANP.     

  
4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
3= Existe 76 – 89 % del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  2= Existe 51 – 75% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

2 
Cantidad de personal nivel 

gerencial 

  
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la 
administración del ANP.     

  
4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
3= Existe 76 – 89 % del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
2= Existe 51 – 75% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

3 
Cantidad de personal 

administrativo  

  0= Existe menos del 35% o no existe personal para la 
administración del ANP.     

  
4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
3= Existe 76 – 89 % del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
2= Existe 51 – 75% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

4 Cantidad de personal de 
apoyo/mantenimiento 

  
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la 
administración del ANP.     

  
4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
3= Existe 76 – 89 % del personal necesario para la 
administración del ANP. 

5 
Cantidad de personal 

agentes de conservación 

  
2= Existe 51 – 75% del personal necesario para la 
administración del ANP.     

  
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la 
administración del ANP. 

  
  

0= Existe menos del 35% o no existe personal para la 
administración básica del ANP. 
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N º V a r iab les P un ta je P arám etros O p tim o  de f in ido   F uen te  d e in fo rm ac ión  

  
4 =  In stru cc ión  U n ivers ita ria  (U ) o  P ostg rad o (P ost) +  
C u rsos d e esp ec ia lizac ión  (C e); a lta  exp erien c ia  

  3 =  In stru cc ión  U +C e; a lta  exp erien c ia 

  
2 =  In stru cc ión  T écn ica  (T ) y /o  U ; m ed iana  
exp erien c ia  

  1 =  In stru cc ión  T ; b a ja  experien cia  

  0 =  In stru cc ión  T ; s in  exp erien cia   

  3 =  In stru cc ión  T + C e; elevad a exp erien c ia   

6  
N ivel d e ins tru cc ión y  

exp erien c ia  d el p ersona l 
técn ico 

  1 =  In stru cc ión  U  o  P ost; s in  exp erien c ia      

  
4 =  In stru cc ión  U n ivers ita ria  (U ) o  P ostg rad o (P ost) +  
C u rsos d e esp ec ia lizac ión  (C e); a lta  exp erien c ia  

  3 =  In stru cc ión  U +C e; a lta  exp erien c ia 

  
2 =  In stru cc ión  T écn ica  (T ) y /o  U ; m ed iana  
exp erien c ia  

  1 =  In stru cc ión  T ; b a ja  experien cia  

  0 =  In stru cc ión  T ; s in  exp erien cia   

  3 =  In stru cc ión  T + C e; elevad a exp erien c ia   

7  
N ivel d e ins tru cc ión y  

exp erien c ia  d el p ersona l  
geren c ia l 

  1 =  In stru cc ión  U  o  P ost; s in  exp erien c ia       

  
4 =  In stru cc ión  A ; E xp erienc ia  >1 0 años; 
C ap acitac ión  A lta   

  3 =  In stru cc ión  M ; > 10  añ os; C ap ac itac ión M ed ia  

  2 =  M ; 5 -9  añ os; C ap acitación  B aja  

  1 =  M ; <  5  añ os ;  C ap acitación  B aja   

  0 =  B ; < 5   añ os; N in gun a C apac itac ión   

  4 =  B ; >  10  añ os; C apac itac ión  A lta   

8  
N ivel d e ins tru cc ión y  

exp erien c ia  d el p erson a l 
adm in istra tivo  

  4 =  A ; 5 -9  añ os; C ap ac itación  A lta      

  
4 =  In stru cc ión  A ; E xp erienc ia  >1 0 años; 
C ap acitac ión  A lta   

  3 =  In stru cc ión  M ; > 10  añ os; C ap ac itac ión M ed ia  

  2 =  M ; 5 -9  añ os; C ap acitación  B aja  

  1 =  M ; <  5  añ os ;  C ap acitación  B aja   

  0 =  B ; < 5   añ os; N ingun a C apacitac ión   

  4 =  B ; >  10  añ os; C apac itac ión  A lta   

9  
N ivel d e ins tru cc ión y  

exp erien c ia  d el p ersona l 
d e m an ten im ien to  

  4 =  A ; 5 -9  añ os; C ap ac itac ión  A lta       
  4 =  In stru cc ión  A ; E xp erien cia  >1 0 años 

  3 =  In stru cc ión  M ; > 10  añ os  

  2 =  M ; 5 -9  añ os  

  1 =  M ; <  5  añ os    

1 0  
N ive l d e in stru cc ión  y  

exp erien c ia  d e los  agen tes 
d e con servac ión  

  0 =  B ; <5   añ os      

  
4 =  T od os los agen tes se  p resen tan  d eb idam en te 
u n ifo rm ad os y /o  con  la  ind u m en taria  q ue los 
carac teriza . 

  
3 =  A un qu e fa lte  a lgú n  com p on ente d el u n ifo rm e e  
ind um en ta ria , es fac tib le C arac teriza r m u y b ien  y  
recon ocer los fu n c ionarios d el á rea . 

  
2 =  Los fu n cion arios pu ed en  ser recon oc id os, pero  en  
gen era l ca recen  de m ás d e un  elem en to  de l u n ifo rm e. 

  
1 =  Los fu n cion arios casi n o  p u ed en  ser recon oc id os 
p o rqu e fa ltan  e lem en tos d e l u n ifo rm e e ind u m enta ria . 

1 1  
P resen tac ión  d e los  

agen tes d e con servac ión  y  
a tenc ión  a l púb lico  

  
0 =  N o es p os ib le ob serva r la  ex isten c ia  d e u n  pa trón  
d e rep resen tac ión , y  la  id en ti f icac ión  d e los 
fu nc iona rios es m u y d ifíc i l.     

  
4 =  E x isten m ecan ism os ad m in istra tivos  y  op era tivos  
ág i les qu e p erm iten  la  con tra tac ión  d e p erson a l 
ad ic ion a l d eseado  y a  tiem p o. 

  

3 =  E l A N P  cu en ta con  m ecan ism os ad m in istrat ivos y  
op era tivos qu e, aun qu e no  son  tan  ágiles, p erm iten  la  
con tratac ión  d e p erson a l ad ic iona l desead o , y la  
m ayoría  d e las veces a  tiem p o . 

  

2 =  E l A N P  cu en ta con  m ecan ism os ad m in istrat ivos y 
op era tivos d efic ien tes p ara la  con tratac ión  ad ic iona l 
d e p erson a l d esead o y  és ta  se  h ace con  d if icu ltad  y a  
d es tiem po . 

  
1 =  E l A N P  cu en ta con  m ecan ism os ad m in istrat ivos y 
op era tivos m u y d efic ien tes q u e h acen  d ifíc il o  
im p osib le con tra ta r p erson a l ad ic ion a l. 

1 2  
In co rp orac ión  d e p erson a l 

p erm an en te  

  
0 =  E l A N P  n o  cu en ta  con  m ecan ism os 
adm in istra tivos y  op era tivos q u e le  p erm itan  
con tratar p ersona l ad ic ion a l.     
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4 =  E x is ten  m ec an ism o s ad m in istra tivo s  y  o p e ra t iv o s  
ág i les  q u e p erm iten  la  c o n tra tac ió n  d e  p erso n a l 
ad ic ion a l d esead o  y  a  t iem p o . 

  

3 =  E l A N P  c u en ta  c on  m ecan ism o s ad m in ist ra t iv o s  y  
o p era t iv o s  qu e , a u n q u e n o  so n  ta n  á g ile s , p e rm ite n  la  
co n tra tac ión  d e  p e rson a l ad ic ion a l d esea d o , y  la  
m a yo ría  d e  las  v eces  a  t iem p o . 

  

2 =  E l A N P  c u en ta  c on  m ecan ism o s ad m in ist ra t iv o s  y  
o p era t iv o s  d e f ic ie n tes  p a ra  la  c on tra tac ió n  a d ic io n a l 
d e  p e rso n a l d esead o  y  és ta  se  h a ce  co n  d i f ic u ltad  y  a  
d es t iem p o . 

  
1 =  E l A N P  c u en ta  c on  m ecan ism o s ad m in ist ra t iv o s  y  
o p era t iv o s  m u y d e f ic ien tes  q u e h acen  d i f íc i l  o  
im p os ib le  c o n tra ta r  p e rson a l ad ic io n a l.  

1 2 ª 
In co rp o ra c ión  d e  p erso n a l 

tem p o ra r io . 

  
0 =  E l A N P  n o  c u en ta  c o n  m ec an ism os 
ad m in is tra tivo s  y  op e ra t iv o s  q u e le  p erm itan  
co n tra ta r  p erso n a l ad ic ion a l.      

  
4 =  E n tre  e l 1 0 0  y  9 0 %  d e l p erso n a l q u e rea liza  ta reas  
p erm a n en tes  es  es tab le . 

  
3 =  E n tre  e l 8 9  y  7 6 %  d e l p erso n a l q u e rea liza  ta rea s  
p erm a n en tes  es  es tab le . 

  
2 =  E n tre  e l 7 5  -5 0  %  d e l p erso n a l q u e rea liza  ta rea s  
p erm a n en tes  es  es tab le . 

  
1 =  E n tre  e l 4 9  –  2 5 %  d e l p erso n a l q u e rea liza  ta rea s  
p erm a n en tes  es  es tab le . 

1 3  
E s tab i lid ad  lab o ra l d e l 

p erso n a l 

  
0 =  m en o s d e l 2 5 %  d e l p erso n a l q u e rea liza  ta rea s  
p erm a n en tes  es  es tab le .     

  
4 =  E x is te  u n  R eg lam en to  ap licad o  q ue  c o n tem p la  
inc o rp o rac ión , rég im en  lab o ra l, su e ld o s , e tc…  

  3 =  E x is te  y  se  ap lica  p a rc ia lm en te  

  2 =  E x is te  u n  rég im en  n o  es  ad ecu ad o  p e ro  se  ap lica  

  1 =  E x is te  u n  rég im en  n o  es  ad ecu ad o  y  n o  se  a p lica   

1 4  
R ég im en  L ab o ra l 
(R eg la m en tac ión ) 

  0 =  N o  ex is te      
  4 =  E x is te  u n  p ro g ram a  fo rm a l y  se  im p lem en ta  

  3 =  E x is te  y  se  ap lica  p a rc ia lm en te  

  2 =  E x is te , n o  es  ad ecu ad o  p e ro  se  ap lica  

  1 =  E x is te  p e ro  n o  es  ad ecu ad o  y  n o  se  a p lica   

1 4  A  In cen t iv o s  a l p erso n a l 

  0 =  N o  ex is te      

  4 =  E x is te  u n  p lan  d e  a scen so  fo rm a l y  se  im p lem en ta  

  3 =  E x is te  y  se  ap lica  p a rc ia lm en te  

  2 =  E x is te , n o  es  ad ecu ad o  p e ro  se  ap lica  

  1 =  E x is te  p e ro  n o  es  ad ecu ad o  y  n o  se  a p lica  

1 4  B  P lan  d e  A sc en so . 

  0 =  N o  ex is te      

  4 =  E x is te  u n  p ro g ram a  fo rm a l y  se  im p lem en ta  

  3 =  E x is te  y  se  ap lica  p a rc ia lm en te  

  
2 =  E x is te , n o  es  ad ecu ad o  p e ro  se  ap lica  o  h a y  
es fu e rz o s  a is la d o s  d e  c ap ac itac ión  

  1 =  E x is te  p e ro  n o  es  ad ecu ad o  y  n o  se  a p lica  

1 4 C  
P ro g ra m a s d e  
C ap ac itac ió n . 

  0 =  N o  ex is te      

Á m b ito  In fraestructu ra  y  eq u ipam ien to  

  4 =  C an tid ad  su f ic ien te  y  m u y  o p era tiva  

  3 =  C an tid ad  su f ic ien te  y  o p era t iva . 

  2 =  C an tid ad  in su f ic ien te  b u en a  ca lid ad  y  m u y 
o p era t iva . 

  1 =  C an tid ad  in su f ic ien te , bu en a  ca lid a d  y  o p e ra t iv a . 

1 5  E q u ip o  y  h e rram ien tas  

  0 =  C an tid ad  in su f ic ien te , m a la  ca lid ad  y  p o co  
o p era t iva  o  in ex is ten te . 

    

  4 =  E n tre  e l 1 0 0 -9 0 %  d e l s is tem a es  ad ecu ad o  y  
p erm ite  f lu id ez  en  la s  c o m u n ic ac ion es . 

  3 =  8 9 -7 5 %  d e l s istem a  es  ad ecu ad o  y  p e rm ite  f lu id ez  
en  la s  c o m u n ica c ion es . 

  2 =  7 4 - 5 0 %  d e l s is tem a  es  ad ecu ad o  y  p erm ite  
f lu id ez  en  la s  c om u n ica c ion es . 

  1 =  5 0 -2 5 %  d e l s istem a  es  ad ecu ad o  y  p e rm ite  f lu id ez  
en  la s  c o m u n ica c ion es . 

1 6  
S is tem a  d e 

c om un ica c ion es  (E q u ip o s)  

  0 =  m en o s d e l 2 5 %  d e l s istem a  es  ad ec u ad o  y  p erm ite  
f lu id ez  en  la s  c om u n ica c ion es . 

    

N º V a r iab les P un ta je P arám etros O p tim o  de f in ido   F uen te  d e in fo rm ac ión  
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  4 =  10 0 -90 %  de las in sta lac ion es físicas pa ra  e l 
m an ejo  b ásico  d e l A N P  h a  s id o con stru ida. 

  3 =  89 -75 %  de las insta lac ion es fís icas p a ra  e l m anejo  
d el A N P  h a  s id o con stru ida . 

  2 =  74 - 5 0%  d e las ins ta lac ion es fís icas p ara  el 
m an ejo  d el A N P  h a  s id o con stru ida . 

  1 =  50 -25 %  de las insta lac ion es fís icas p a ra  e l m anejo  
d el A N P  h a  s id o con stru ida . 

1 7  

In sta lac iones p a ra  m an ejo  
b ásico  (in fraes truc tu ra ) 

(A d m in istración  y  
p ro tecc ión ) 

  0 =  m en os d el 25 %  d e las ins ta lac ion es fís icas p ara  el 
m an ejo  d el A N P  h a  s id o con stru ida . 

    

  4 =  10 0 -90 %  de las in sta lac ion es físicas pa ra  e l 
d esa rro llo  de p rogram as esp ecíficos ha s id o  
con stru id a. 

  3 =  89 -75 %  de las insta lac ion es fís icas p a ra  e l 
d esa rro llo  de p rogram as esp ecíficos ha s id o  
con stru id a. 

  2 =  74 -50 %  de las insta lac ion es fís icas p a ra  e l 
d esa rro llo  de p rogram as esp ecíficos ha s id o  
con stru id a. 

  1 =  49 -25 %  de las insta lac ion es fís icas p a ra  e l 
d esa rro llo  de p rogram as esp ecíficos ha s id o  
con stru id a. 

1 8  
In sta lac iones p a ra  e l 

d esa rro llo  de p rogram as 
específ icos 

  0 =  m en os d el 25 %  d e las ins ta lac ion es fís icas p ara  el 
d esa rro llo  de p rogram as esp ecíficos ha s id o  
con stru id a. 

    

  4 =  E x iste m an ten im ien to   d e todo  el eq u ipo . 

  3 =  E x iste m an ten im ien to  en  h asta  el 75 %  d el eq u ip o . 

  2 =  E x iste m an ten im ien to  en  h asta  el 50 %  d el eq u ip o . 

  1 =  E x iste m an ten im ien to  en  h asta  el 25 %  d el eq u ip o . 

1 9  M an ten im ien to  d e l eq u ip o  

  0 =  N o  ex iste m anten im ien to  de l eq u ipo . 

    

  4 =  L a p rov is ión  d e serv ic ios básicos es p erm an en te y 
es tán  d isp on ib les tod o el t iem p o . 

  3 =  L a p rov is ión  d e serv ic ios básicos es p erm an en te y 
p ocas veces n o están  d isp on ib les. 

  2 =  L os  serv ic ios b ásicos  es tán  in sta lad os p ero  hay 
fa llas en  la  p rov is ión  d e los m ism os. 

  1 =  N o  tod os  los serv ic ios  b ásicos están  d isp onib les y  
los q ue hay son  m u y irregu lares  

2 0  

S erv ic ios  b ásicos (A gu a  
p o tab le, luz , gas). Sacar 
p ara  áreas d ond e n o es 

n ecesa rio  

  0 =  N o  h ay la  m ayo ría  d e los serv ic ios básicos y  caso 
s iem p re n o  es tán  d isp on ib les. 

    

  4 =  E x iste m an ten im ien to   d e tod as las insta lac ion es . 

  3 =  E x iste m an ten im ien to  en  7 5%  d e las 
in sta lac ion es. 

  2 =  E x iste m an ten im ien to  en  5 0%  d e las 
in sta lac ion es. 

  1 =  E x iste m an ten im ien to  en  2 5%  d e las 
in sta lac ion es. 

2 1  
M an ten im ien to  d e las  

in sta lac ion es 

  0 =  N o  ex iste  m an ten im ien to  d e las  in sta lac ion es. 

    

  4 =  Las estru c tu ras ex isten tes son  m u y segu ras y  su  
m ateria l es  bu en o . 

  3 =  las es tru c tu ras ex isten tes  son  segu ras aun qu e e l 
m ateria l n o  es d e p rim era  ca lidad . 

  2 =  Las estru c tu ras ex isten tes son  m ed ian am ente  
segu ras  y  su  m ateria l n o  es d e ca lid ad . 

  1 =  Las estru c tu ras son  in segu ras y su  m a teria l n o  es 
d e ca lid ad . 

2 2  S egu rid ad  d e in sta lac ion es  

  0 =  Las estru c tu ras son  in segu ras y su  m a teria l es d e 
p ésim a  ca lidad .  

    

  4 =  • 90%  d e l p erím etro  d em arcad o . 

  3 =  76 -89 %  d e l p erím etro  d em arcad o . 

  2 =  51 -75 %  d e l p erím etro  d em arcad o . 

  1 =  36 -50 %  d e l p erím etro  d em arcad o . 

2 3  D em arcac ión  d e lím ites 

  0 =  • 35  %  d el p erím etro  d em arcad o . 

    

  4 =  E l A N P  cu en ta  con  ad ecuad o  nú m ero  d e v ías  d e 
acceso  y  en  b u en  estad o .  

  3 =  E l A N P  cu en ta  con  ad ecuad o  nú m ero  d e v ías  d e 
acceso  y  en  m a l es tad o . 

  2 =  E l A N P  cu en ta  con  in ad ecu ad o  núm ero  d e v ías d e 
acceso  y  en  b u en  estad o . 

  1 =  E l A N P  cu en ta  con  in ad ecu ad o  núm ero  d e v ías d e 
acceso  y  en  m a l es tad o . 

2 4  V ías d e acceso  

  0 =  E l A N P  n o  cu en ta  con  v ías d e acceso . 
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  4 =  10 0%  d e l acceso  p erm ite el m an ejo  in teg ra l d el 
A N P . 

  3 =  75 %  d el acceso p erm ite el m an ejo  in tegra l d el 
A N P .  

  2 =  50 %  d el acceso p erm ite el m an ejo  in tegra l d el 
A N P .  

  1 =  25 %  d el acceso p erm ite el m an ejo  in tegra l d el 
A N P .  

2 5  A cceso  in tern o  a l A N P  

  0 =  N o  ex iste  acceso  in tern o  a l A N P . 

    

  4 =  ex iste el 10 0%  d e ca rtelería  y señ alizac ión  
req u erid a  pa ra  el A N P . 

  3 =  ex iste el 75 %  d e cartelería  y  señ a lizac ión  
req u erid a  pa ra  el A N P . 

  2 =  ex iste el 50 %  d e cartelería  y  señ a lizac ión  
req u erid a  pa ra  el A N P .  

  1 =  ex iste el 25 %  d e cartelería  y  señ a lizac ión  
req u erid a  pa ra  el A N P .  

2 6  C arte lería  y  señ a lizac ión  

  0 =  N o  ex iste  cartelería  y  señ a lizac ión  req u erid a  pa ra  
e l A N P . 

    

Á m b ito  F inanciam ien to  

  4  =  E x iste la  form u lac ión  d e un  p resup u esto  p ara  
cada A N P  

  2  =  E x iste pa ra  e l s is tem a pero s in  espec if icar la  
a fec tac ión  para  cad a  A N P  

2 7  a  
Fo rm u lac ión  d e  

p resu puesto  

  0  =  N o ex iste form u lac ión  d e p resup uesto 

    

  4 =  •  9 0%  d el p resu pu esto  so lic itad o  ha s id o  rec ib id o . 

  3 =  76 -89 %  d e l p resup u esto  so lic i tad o ha s id o 
rec ib id o . 

  2 =  51 -75 %  d e l p resup u esto  so lic i tad o ha s id o 
rec ib id o . 

  1 =  36 -50 %  d e l p resup u esto  so lic i tad o ha s id o 
rec ib id o . 

2 7  
P resu p u esto  operativo  

(S in  sue ld os) 

  0 =  •  3 5%  d el p resu pu esto  so lic itad o  ha s id o  rec ib id o . 

    

  4 =  •  9 0%  d el p resu pu esto  rec ib id o ha s id o ejecu tad o . 

  3 =  76 -89 %  d e l p resup u esto  rec ib id o  ha s id o  
ejecu tado . 

  2 =  51 -75 %  d e l p resup u esto  rec ib id o  ha s id o  
ejecu tado . 

  1 =  36 -50 %  d e l p resup u esto  rec ib id o  ha s id o  
ejecu tado . 

2 8  E jecuc ión  d el p resupu esto 

  0 =  •  3 5%  d el p resu pu esto  rec ib id o ha s id o ejecu tad o . 

    

  4 =  E l p resup u esto  llega  s iem p re en  e l p eríod o o  
fechas estab lec id as. 

  3 =  E l p resup u esto  llega  en  las  fechas estab lec idas, 
con  p eq u eñ as variaciones ocasiona les . 

  2 =  L a en trega d el p resup uesto  es regu la rm en te hecha, 
con  va riac ion es p redecib les . 

  1 =  H ay m u y p oca regu laridad d e entrega, lo  q ue 
d if icu lta  la  ejecu ción  d e lo  p lan ead o. 

2 9  
R egu la rid ad  en  la  en trega 

d e p resup u esto  

  0 =  L a en trega d el p resup uesto  es to ta lm en te 
irregu lar.  

    

  4=  H ay gran  capac idad  para cubrir gastos 
im predecib les y/o em ergen tes y siem pre son  
so luc ionados con elevada rap idez. 

  3=  La institución  tiene la  capacidad  de usar fondos 
en  situaciones em ergen tes sin  d ificu ltad , que es 
usado en  situac iones em ergen tes sin  dificu ltad . 

  2=  H ay m oderada capacidad  institucional de sup lir 
ta les dem andas, tanto en térm inos financieros com o 
adm in istrativos; la rap idez está  ligeram ente 
com prom etida por los excesos burocrá ticos. 

  1=  Las situaciones de em ergenc ia  son so luc ionadas, 
pero el t iem po que se necesita para  operaciones 
adm in istrativas es m uy largo y desm otivan te. 

30  Financ iam iento 
extraord inario  y/o  espec ial 

  0=  N o hay este tipo de ayuda hac ia  el área, n i 
opciones para lograrla . 

    

  4=  E l A N P  cuen ta con  el m ecanism o lega l que le 
perm ite recaudar recursos p rop ios, los m ism os que 
son  d irec tam ente utilizados gracias a  una estruc tu ra 
adm in istrativa  y financiera  estab lec ida. 

  3=  E l A N P  cuen ta con  el m ecanism o lega l que le 
perm ite recaudar recursos p rop ios, que son  utilizados 
d irectam ente, aunque las estructu ras adm in istrativa y 
financiera  no son  lo  su fic ien tem ente estructu radas. 

  2=  E l A N P  cuen ta con  el m ecanism o lega l que le 
perm ite recaudar recursos p rop ios pero su  estructu ra 
adm in istrativa  y financiera  no perm ite su  utilización  
d irecta . 

  1=  E l A N P  no cuenta  con el m ecan ism o lega l que le 
perm ita recaudar recursos p rop ios, a  pesar de que su 
estruc tu ra  adm in istrativa  y financiera  podría  facilitar 
su  recaudación  y uso d irecto. 

31  
C apacidad  de gestión  de 

recursos p rop ios  

  0=  E l A N P  no cuenta  con el m ecan ism o lega l que le 
perm ita recaudar recursos p rop ios, n i tiene una 
estruc tu ra  adm in istrativa  y financiera  que le perm ita  
hacerlo . 
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  4=  H ay un  p lan  de financ iam iento a  largo p lazo, hay 
m ecanism os de financ iam iento funcionando, los 
ingresos son  su ficien tes para el m anejo. 

  3=  N o hay p lan  hay m ecanism os y los  ingresos son  
su ficien tes pero a corto  p lazo. 

  2=  N o hay p lan , hay m ecanism os, ingresos 
insufic ientes. 

  1=  N o hay p lan , hay a lgunas acciones, ingresos 
insufic ientes. 

32  
P lan  de financiam iento 

externo 

  0=  N o hay p lan , no hay m ecan ism os, no hay 
ingresos. 

    

Á m b ito  P lan ificac ión  

  4 =  PM  term inado  e im p lem en tánd ose a l d ía . 

  3 =  PM  term inado  e im p lem en tánd ose en  a lgu n os  
p rog ram as. 

  2 =  PM  term inado  sin  im p lem en tar. 

  1 =  PM  en  e lab orac ión . 

3 4  A  P lan  d e m anejo  A N P  

  0 =  S in  P M . 

    

  4 =  E x iste u n  P M  elab o rad o  y  rev isad o  a  m en os d e 5  
añ os. 

  3 =  E l á rea  está  pasan d o po r un  p roceso  d e 
elab o rac ión  o  rev is ión  de l p lan  desactu a lizado  (>  5  
añ os). 

  2 =  H ay p lan  d e m an ejo  con  m ás d e 5  añ os  d e 
rev is ión  o  estud ios  d irectivos u  o tros  in stru m en tos  d e 
p lan if icac ión  qu e orien ten  las ac tiv idad es d e m an ejo  
d el A N P . 

  1 =  H ay p lan  d e m an ejo  qu e n o  se u til iza . 

3 4  
E x isten cia y  ac tu a lid ad  

d el p lan  d e m an ejo  (P M ) 

  0 =  N o  h ay p lan  de m an ejo .  

    

  4 =  E qu ip o m u lt id isc ip lina rio  +  com un idad  

  3 =  E qu ip o m u lt id isc ip lina rio  s in  com u nidad  

  2 =  G ru p o técn ico  esp ecif ico  +  com unidad  

  G ru po  técn ico  esp ecífico , sin  com u n id ad  o  
p lan if icac ión  ind iv idu a l p o r esp ec ia lista  +  
com un idad . 

  1 =  P lan ificac ión  ind iv idua l po r un  espec ia lis ta  s in  
com un idad  

3 5  
C arac terísticas  d el eq u ipo  
p lan if icad o r d el p lan  d e 

m an ejo  

  0 =  N o  h ay eq u ip o  n i g rup o  técn ico  p lan ificad o r  

    

  4 =  P lan  op era tivo  d e acu erd o  a l p lan  de m an ejo 

  3 =  P lan  op era tivo  d e acu erd o  a  a lgu nas activ idad es 
d el p lan  d e m an ejo  

  2 =  P lan  op era tivo  s in  fu nd am en to  en  el p lan  d e 
m an ejo  

3 6  E x isten cia d e l P lan  
O p era tivo   

  0 =  N o  ex iste p lan  op era tivo 

    

  4 =  P M  ejecu tad o en  • 9 0%  d e lo  p lan if icad o y  
p rop u esto . 

  3 =  P M  ejecu tad o en tre e l 7 6  –  89  %  de lo  
p lan if icad o. 

  2 =  P M  ejecu tad o en tre e l 5 1 -75 %  d e los p lan ificad o . 

  1 =  P M  ejecu tad o en tre e l 3 6 - 5 0%  d e lo  p lan if icad o .   

3 7 ª N ive l d e ejecuc ión  de l P M   

  0 =  P M  ejecu tad o m en os d el 35 %  d e lo  p lan ificad o . 

    

  4 =  P M  ejecu tad o en  • 9 0%  d e lo  p lan if icad o y  
p rop u esto . 

  3 =  P M  ejecu tad o en tre e l 7 6  –  89  %  de lo  
p lan if icad o. 

  2 =  P M  ejecu tad o en tre e l 5 1 -75 %  d e los p lan ificad o . 

  1 =  P M  ejecu tad o en tre e l 3 6 - 5 0%  d e lo  p lan if icad o .   

3 7  
N ive l d e ejecuc ión  de l 

P O A  

  0 =  P M  ejecu tad o m en os d el 35 %  d e lo  p lan ificad o . 

    

  4 =  L os ac to res v in cu lad os partic ipan  com p letam en te  
en  tod os los asp ec tos d e p lan ificac ión , m an ejo  y  
tom a de d ec ision es d el A N P . 

  3 =  L os ac to res v in cu lad os pa rtic ipan  en  la  
p lan if icación  y m an ejo  d el A N P  (p ero  n o en  la tom a 
d e d ec ision es). 

  2 =  L os ac to res v in cu lad os pa rtic ipan  en  a lgunas 
ac tiv id ad es d e p lan ificación  d el A N P . 

  1 =  L os ac to res v in cu lad os han m an ifestad o  su  
d ispon ib i lidad  de p a rt ic ipa r y  los ad m in istrad o res de l 
A N P  rea lizan  con su ltas. 

3 8  P a rt ic ip ación  com unita ria  

  0 =  L os ac to res v in cu lad os n o  p a rt ic ipan  en la  
p lan if icación  n i en  e l m an ejo  de l A N P . Las 
d ec is ion es con  cen tra lizadas. 
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  4 =  E x iste u n  s istem a d e zon ificación  d efin ido , cu yo  
d iseñ o  incorp o ra  conoc im ien tos c ien tíf icos y  
con cep tos técn icos  actu a lizad os; la  reg lam en tac ión  
es tá  es tab lec ida  y  los fu nc ion arios  con ocen  
d eb idam ente las reg las d e u so  d e todas las zon as. 

  3 =  H ay las cond ic ion es a rrib a in d icadas, p ero  la  
zon ificac ión   n o  es  con ocid a o  tom ada en  cu en ta  po r 
la  to ta lid ad  d e los fu nc iona rios de l A N P . 

  2 =  L a zon if icac ión  ex isten te  tien e a lgú n  tiem p o d e 
h ab er s id o   p lan teada, y n ecesita  pasa r p o r una  
rev is ión  d eb id o a  los cam bios ocu rridos. 

  1 =  L a zon if icac ión  p ropu esta  p ara  el A N P  es m u y 
d esa ju stada  con  la  rea lid ad , ad em ás de p oco  
recon oc ida y acep tada en tre  los fun c ion arios; las  
n o rm as de u so  n o  son  ap rop iadas pa ra las activ idades 
ac tu a les. 

3 9  Z on if icac ión  

  0 =  N o  h ay n in gún  tipo  de zon if icación  d el A N P . 

    

  4 =  A n á lisis d e am enazas p repa rad o. A m en azas 
iden ti f icad as, p rio rizadas y  tra tadas po r m ed io  d e 
accion es d e m an ejo  

  3 =  A m en azas id en tificadas y  p riorizad as; ex isten  
accion es d e m an ejo  p ara  tra ta r a lgun as am en azas. 

  2 =  A m en azas id en tificadas y  p riorizad as; n o  hay 
accion es d e m an ejo  p ara  tra ta r las am en azas 

  1 =  A n á lisis d e am enazas in ic iado  

4 0  A n á lis is de am en azas 

  0 =  N o  ex iste u n an á lis is de am enazas 

    

  4 =  e l segu im ien to  y  eva lu ac ión  de ac tiv idad es es 
p eriód ico  y  b a jo  u n  s istem a  estru c tu rad o .  

  3 =  e l segu im ien tos d e ac tiv id ad es es m ed ianam ente 
es tru c tu rad o p ero  se  lo  rea liza  p eriód icam en te . 

  2 =  E l segu im iento  d e ac tiv id ad es es déb ilm en te 
es tru c tu rad o y su  p eriod ic id ad  es variab le.  

  1 =  E l segu im iento  d e ac tiv id ad es n o tien e estru c tu ra  
y  es esp on tán eo . 

4 1  
S egu im ien to  y  eva luac ión  

d e p lan es, p rog ram as y  
ac tiv id ades 

  0 =  N o  ex iste segu im ien to  d e ac tiv idad es .  

    

  4 =  S e cu en ta  co n  m ec an ism os  e fic ien tes  p a ra  
m o n i to rea r e l es ta d o  d e  lo s  rec u rsos  n a tu ra les  y  
c u ltu ra les  en  c o n co rd an c ia  c on  lo s  ob je t ivo s  d e l á rea . 

  3 =  S e u ti liza n  h erra m ien tas  d e  m o n ito reo  p a ra  e l 
m o n i to reo  d e l es ta d o  d e  lo s  rec u rsos  n a tu ra les  y  
c u ltu ra les  en  c o n co rd an c ia  c on  lo s  ob je t ivo s  d e l á rea . 

  2 =  S e u ti liza n  a lg u n as  h erram ien ta s  pa ra  e l 
m o n i to reo . 

  1 =  H ay  a lg ú n  m ec an ism o  p a ra  e l m o n i to reo  p e ro  so n  
a s is tem á tico s  e  in fo rm a les . 

4 2  M o n ito reo   

  0 =  N o  ex is te  m on ito reo .  

    

  4 =  E x is te  u n  p lan  d e  c o m u n icac ión  en  e jecu c ió n , 
ev a lu a d o  y  c o n  u n  im p ac to  s ig n i f ic a t iv o  en  la  
p o b la c ió n  m e ta . 

  3 =  S e e jec u ta  e l p la n  y  se  ev a lú a  y  su  im p a cto  n o  es  
s ig n if ica tiv o .  

  2 =  E x is te  d isp on ib i l id ad  técn ic a , eq u ip o  y  m a ter ia les  
su f ic ien tes  p a ra  e jecu ta r  e l p rog ra m a  d e 
c om u n icac ió n , se  e jec u ta   p ero  n o  se  ev a lú a  su  
im p ac to . 

  1 =  E x is te  la  id en t i ficac ión  d e  n ec es id a d es d e  
c om u n icac ió n  o  acc io n es  a is lad as . 

4 3  P lan  d e  c o m u n ic ac ión    

  0 =  N o  ex is te  u n  p lan  d e  co m u n ica c ión  n i acc io n es  
a is lad a s . 

    

  4 =  E x is te , se  e jecu ta  y  se  ev a lú a  su  im p ac to  
p erm an en tem en te  

  3 =  E x is te , se  e jecu tan  a lg u n as  ac c io n es   

  2 =  E x is te , p e ro  n o  se  im p lem en ta   

  1 =  S e es tá  d iseñ an d o   

4 4  P lan  d e  ed u ca c ió n  

  0 =  N o  ex is te  u n  p lan   

    

  4 =  E x is te  p ro g ra m a  d e  in ves t ig a c ió n  es tru c tu rad o  y  
a d ecu ad o  a  n ec es id ad es d e  m an e jo  y  se  e jec u ta . 

  3 =  N o  h ay  p ro g ram a , se  d a  in v es t ig a c ión  ad ecu ad a  a  
n ec es id ad es d e  m an e jo   

  2 =  E x is te  p ro g ra m a  d e  in ves t ig a c ió n  es tru c tu rad o  
p ero  p o c o  ad ecu a d o  a  n ec es id ad es d e  m an e jo  

  1 =  N o  h ay  p ro g ram a , h ay  in v es tig ac ió n  a is la d a  p oc o  
re lev a n te  p a ra  e l m a n e jo  

4 5  P ro g ram a  d e  in v es t ig a c ió n  

  0 =  N o  h ay  p ro g ram a , n o  h a y  in v es tigac ión  
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  4 =  N o h ay u sos incom pa tib les con  ob je tivos d el á rea 

  3 =  H ay u sos in com pa tib les con  ob je tivos d el á rea y  
d ec rece 

  2 =  H ay u sos in com pa tib les con  ob je tivos  d el á rea ,  
es tab les. 

  1 =  H ay u sos in com pa tib les con  ob je tivos d el á rea 
es tab les. 

4 6  
In com p a tib ilidad  d e los 

u sos 

  0 =  H ay u sos in com pa tib les d e l a lto  im p acto  y  c rece 

    

  4 =  H ay s istem a  d e reg istro  con  am p lia  in fo rm ación  y 
con  recu rsos tecn o lóg icos ap rop iad os. 

  3 =  H ay sistem a  d e reg istro  con  su fic ien te 
in fo rm ación  y  con  escasos recu rsos  tecn o lóg icos.  

  2 =  H ay u n  sistem a d e reg istro  pa rc ia l 

  1 =  S istem a de reg istro  m a l acond ic ion ad o e 
incom p le to  

4 7  B ase d e d atos 

  0 =  N o h ay s istem a d e reg istro . 

    

  4 =  A lta  d isp onib ilidad  y  con oc im ien to  d e las no rm as 
y  p roced im ien tos y  d ifu sión  en  el A N P . 

  3 =  A lta  d isp onib ilidad  y  con oc im ien to  d e las no rm as 
y  p roced im ien tos y  m ed ian a d ifu sión  en  e l A N P . 

  2 =  M ed ian a d isp on ib ilid ad  y  con oc im ien to  d e las 
n o rm as y  p roced im ien tos y  p oca d ifusión  en el A N P . 

  1 =  P oca d isp on ib i lid ad  y  con oc im ien to  d e las n orm as 
y  p roced im ien tos y  p oca d ifu sión  en  el A N P . 

4 8  In fo rm ac ión  lega l  

  0 =  N o h ay in fo rm ac ión  lega l en  el á rea . 

    

  4 =   In fo rm ac ion es m u y ac tua les y  d isp on ib les  

  3 =  In fo rm ac ion es p oco  actua les  y  d isp on ib les 

  2 =  E l á rea está recaband o  las in fo rm ac ion es 
n ecesa rias 

  1 =  In fo rm ac ion es d esac tu a lizadas 

4 9  In fo rm ac ión  cartog rá fica  

  0 =  In ex isten c ia  d e in fo rm ac ion es 

    

  4 =  E x iste m edic ion es y  se  ap lican  a l m an ejo   

  3 =  E x iste m edic ion es y  se  ap lican  p arc ia lm en te 

  2 =  E x iste m edic ion es y  n o  se  ap lica   

  1 =  S e está d iseñand o 

5 0  
E x isten cia d e reg istro  

sob re ev en tos natu ra les y 
su  ap licación  a l m an ejo  

  0 =  N o ex iste 

    

  4 =  E x iste m edic ion es y  se  ap lican  a l m an ejo   

  3 =  E x iste m edic ion es y  se  ap lican  p arc ia lm en te 

  2 =  E x iste m edic ion es y  n o  se  ap lica   

  1 =  S e está d iseñand o 

5 1  
R eg istro  d e usos 

antróp icos y  su  ap licac ión  
a l m an ejo  

  0 =  N o ex iste 

    

Á m b ito  f inanciam ien to  

  4 =  O rgan igram a c laro  y  d efin id o , m uestra  un a 
ad ecu ad a  au tonom ía d e d ecis ión  in tern a   

  3 =  O rgan igram a c laro , con  su fic ien te  g rad o d e 
au tonom ía. 

  2 =  O rgan igram a d efin id o, con  even tua les  
su p erp osic ion es d e resp on sabilidad es p o r fa lta  d e 
c laridad  en  el m ism o.  

  1 =  E l organ ig ram a  d em u estra  fa llas estru c tu ra les 
s ign ificat ivas  y  es  p osib le ob serva r p oco  segu im ien to  
p rác tico  d el m ism o.  

5 2  O rgan ig ram a 

  0 =  N o  ex iste o  es p oco  c la ro .  

    

  4 =  las p o líticas  sob re conservac ión están  c la ram en te  
d efin idas y se tradu cen  en  u n fuerte  ap oyo p o lít ico  a  
tod o  n ive l. 

  3 =  L as po líticas sob re  con servac ión  están  d efin id as, 
p ero  su  in terp re tac ión  es desv iada  h acia  asp ectos no  
tan  relevan tes  p ara el m an ejo . E l ap oyo  es 
m ed ianam ente perc ib id o . 

  2 =  E x isten  lin eam ien tos  gen era les sob re 
con servac ión  y e l apoyo  es espo rád ico  y  p ob rem en te 
sen tid o . 

  1 =  E x isten  lin eam ien tos  gen era les o  po lí ticas p ero  no  
h ay ap oyo  con c reto  a  las m ism as. 

5 3  A p o yo  in tra in stituc iona l 

  0 =  E l d iscu rso  sob re con servac ión  n o  es 
con secu en tes con  las n ecesid ades d el A N P  p a ra  su  
m an ten im ien to  a  la rgo  p lazo . S u  apoyo  es  n u lo . 
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  4 =  a ) ju risd icc ión  y  ro les in stitu c ion a les defin id os, b ) 
h ay coord inación  d e ac tiv idades con jun tas pa ra la  
so lu c ión  d e p rob lem as, c ) h ay in tercam b io  d e 
in fo rm acion es , exp erien c ia  y  recu rsos. 

  3 =  a ) d efin id o y ex is tenc ia  d e b ) con  m ayor 
in ten sid ad  qu e c ). 

  2 =  A  defin id o  y  ex isten c ia  d e b ) con m en or 
in ten sid ad  d e c). 

  1 =  so lo  la  c ircu n stan cia  a) está  d efin id a . 

5 4  A p oyo  in terin sti tu c iona l 

  0 =  sin  a ), b ) y  c ). 

    

  4 =  H ay m ecan ism os fo rm a les d e pa rtic ipación 
com un ita ria  y el apoyo  es in cuestionab le  

  3 =  N o  ex isten  m ecan ism os que garanticen  la  
p artic ipac ión  d e la  com un idad  p ero  ex iste 
p artic ipac ión  in fo rm a l. 

  2 =  H ay cooperac ión  y  ayu d a m u tua  en tre la  
ad m in is trac ión  y  la  com un id ad , p ero  es ta  n o p artic ipa  
en  la  p lan ificac ión  n i en  e l m an ejo , su ap oyo es 
p erm an en te . 

  1 =  N o  h ay cooperac ión  en tre la  ad m in istrac ión y la  
com un idad  p ero  se  recon oce e l va lo r d el á rea . 

5 5  A p oyo  y  p a rt ic ipac ión  
com un ita ria  

  0 =  N o  h ay n in guna form a d e coop erac ión , n i 
recon oc im ien to  n i ap oyo  com un ita rio . 

    

  4 =  e l ap oyo  es e levad o y  es tab le en  e l tiem p o  

  3 =  e l ap oyo  es e levad o y  la  estab ilidad  m oderad a o 
c ircu n stan cia l. 

  2 =  E l ap oyo  es m od erad o y la  estab ilid ad  es a lta  o  
m od erada . 

  1 =  E l a lcan ce es m od erad o o  ba jo  y la  estab ilidad  es 
c ircu n stan cia l. 

5 6  A p oyo  extern o 

  0 =  S in  ev id en cias de a lgú n  ap oyo .  

    

  4 =  D ec larac ión  o fic ia l a l m ás a lto  n ive l ( ley ) d e l á rea  
p ro teg ida, p len am en te recon oc ida. 

  3 =  D ec larac ión  o fic ia l d el á rea p ro teg ida a n ivel d e 
d ec reto . 

  2 =  D ec larac ión  o fic ia l d el á rea p ro teg ida a n ivel d e 
reso lu c ión . 

5 7  

In stru m en to  ju ríd ico d e 
creac ión  d el A N P  

( Ing resar o rd en an za si 
ing resan  los  m u n ic ip ios) 

  1 =  D ec larac ión  o fic ia l d el á rea p ro teg ida a n ivel d e 
d isp osic ión . 

    

  4 =  E x isten  los p roced im ien tos lega les  ap rop iad os  
p ara  la  ap licación  d e la  n o rm a tiva ; y tod os los  en tes 
ejecu to res tien en p len o  conoc im ien to . 

  3 =  E x isten  los p roced im ien tos lega les  ad ecu ad os; 
son  m u chos ejecu to res qu e les conocen  y  ex isten  
p rog ram as p ara su  m ejo ram iento . 

  2 =  E x isten  p rocedim ien tos lega les; p ero  n o  son  
1 00%  ad ecuad os n i son  de com p leto  con oc im ien to  d e 
los ejecu to res. S in  em b argo , ex isten  p rog ram as en  
fu nc ionam iento  p ara  m ejo rarlo  

  1 =  P roced im ientos insu fic ien tes, son  d e p oco 
con oc im ien to  pa ra  los e jecu tores; y no  ex isten  
p rog ram as p ara superarlo . 

5 8  
P roced im ien tos lega les 
p ara  la  ap licación  d e la  

n o rm ativa  

  0 =  N o  ex isten  los p roced im ien tos leg a les p a ra  la 
ap licac ión  d e la  n o rm ativa . 

    

  4 =  In form ac ión  d isp on ib le (y  m ap eada) y  se u sa  
con stan tem en te para  n egoc ia r e l m an ejo  ad ecu ad o 
d el á rea p ro teg id a con  u n  n ive l de  conflic to  m ín im o . 

  3 =  In form ac ión  d isp on ib le (y  m ap eada) y  se u sa  
p arc ia lm en te  en  la  ad m in istrac ión  d el á rea p ro teg ida  

  2 =  In form ac ión  d isp on ib le en  el á rea  p ro teg ida p ero  
n o  se  u sa pa ra reso lv er los con flic tos en  e l á rea  
p ro teg ida. 

  1 =  In form ac ión  ex isten te  y  d isp ersa, y  e l acceso a  la  
m ism a es d ificu ltoso  

5 9  
In fo rm ac ión  d el estad o  d e 

dom in io  d e la  tie rra  

  0 =  N o  h ay in fo rm ac ión  y  se  id en ti f ica com o un  tem a  
relevan te. 

    

  4 =  In fo rm ac ión  d e ten enc ia  está d isp on ib le (y  
m ap eada ) y  se  u sa  con stan tem en te  p ara  n egoc iar el 
m an ejo  ad ecu ad o  d el á rea  p ro teg id a con  un  n ivel d e  
con flic to  m ín im o . 

  3 =  In fo rm ac ión  d e ten enc ia  está d isp on ib le ( y 
m ap eada ) y  se  u sa  parc ia lm en te  en  la  ad m in istrac ión  
d el á rea p ro teg ida  

  2 =  In fo rm ac ión  d e ten enc ia  está d isp on ib le en  el á rea  
p ro teg id a p ero n o se usa p a ra  reso lv er  los con flic tos  
en  el á rea p ro teg id a. 

  1 =  In fo rm ac ión  d e ten enc ia  ex iste  y  está  d isp ersa , y  
el acceso  a  la  m ism a  es d ificu ltoso 

6 0  
In fo rm ac ión  d el estad o d e 

ten en c ia  d e la  tie rra  

  0 =  N o  hay in fo rm ac ión  sob re  ten enc ia  d e la  t ie rra  y  
se  iden ti f ica  com o un  tem a  re levan te . 
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N º V a r iab les P un ta je P arám etros O p tim o  de f in ido   F uen te  d e in fo rm ac ión  

  4 =  N o  h ay con flic tos d e ten en cia . 

  3 =  •  3 5  %  d el á rea  con  con flic tos d e ten en c ia . 

  2 =  36  –  5 0%  d e l á rea con  con flic tos de ten en c ia . 

  1 =  51  –  7 5%  d e l á rea con  con flic tos de ten en c ia . 

6 1  C on flic tos d e ten en c ia  

  0 =  •  7 6%  d e l á rea con  con flic tos d e ten en c ia. 

    

  4 =  N o  h ay con flic tos d e dom in io . 

  3 =  •  3 5  %  d el á rea  con  con flic tos d e d om in io . 

  2 =  36  –  5 0%  d e l á rea con  con flic tos de d om in io . 

  1 =  51  –  7 5%  d e l á rea con  con flic tos de d om in io . 

6 2  C on flic tos p o r e l d om in io  

  0 =  •  7 6%  d e l á rea con  con flic tos d e dom in io . 

    

  4 =  N o  ex isten  con flic tos d e com p etenc ia  
6 3  C on flic tos d e com p etenc ia  

  0 =  E x isten  con flic tos d e com p etenc ia  

    

  4 =  H ay u n  sistem a un ificad o , m od erno  y f lex ib le d e 
n o rm as d e p roced im ien tos qu e p erm ite  a  la  
adm in istrac ión  u na  p erfec ta  con du cc ión  y  con tro l d e 
tod as las labo res d esa rro llad as  en el á rea . 

  3 =  E l s istem a n o p resen ta  in teg rac ión  de todas las 
ac tiv id ad es, p ero  es sa tis fac to rio  en  v ista  d e la  
f lex ib i lid ad  y  con tro l d el s istem a sob re las 
p rin c ipa les ac tiv idad es ad m in istra tivas . 

  2 =  E x iste  m oderad a n o rm a lizac ión  d e activ id ad es, 
h ab iend o  n ecesid ad  d e in teg rar y c la ri f ica r la  
es tru c tu ra  ex isten te p ara  m ejo r con trol d e  las  
ac tiv id ad es. 

  1 =  E l á rea  p resen ta  no rm alizac ión  d e pocas 
ac tiv id ad es y  tod av ía n o  h ay estru ctu ra  req u erid a  
p ara  qu e ta les n o rm as cu m p lan  la  func ión d e con tro l. 

6 4  
P ro toco los d e 
p roced im ien to  

  0 =  La  adm in istrac ión  está  tra tand o  d e crear los 
s istem as d e regu la rizac ión  d e ac tiv id ad es.   

    

Se realiza una submatriz (ver modelos más abajo) por ámbito donde se
agruparon y calificaron las variables para todas las APs de una jurisdicción.
En esta submatriz se obtiene el nivel de efectividad del ámbito considerado.
Así mismo esta submatriz suministra información acerca de:

* el porcentaje del óptimo alcanzado por el ANP para un determinado
ámbito (columnas).

* el porcentaje del óptimo alcanzado por el ANP para cada variable
(filas).

El "porcentaje del óptimo alcanzado por variable" de un ámbito
determinado es la relación porcentual entre la suma de la puntuación máxima
alcanzable "total óptimo" por variable y la suma de las puntuaciones reales
alcanzadas "total alcanzado" para esa misma variable.

El "porcentaje del óptimo alcanzado por ANP" es la relación porcentual
entre la puntuación máxima posible para un ANP en el ámbito considerado
"total óptimo" y la puntuación real o "total alcanzado" por el ANP para ese
ámbito.

De la integración de las submatrices (valoración de cada uno de los
ámbitos), surge la matriz resumen de evaluación (ver modelo más abajo), la
cual expresa como resultado final el porcentaje de efectividad alcanzado por
al ANP.

Los niveles de Efectividad del Manejo se expresan de la siguiente manera
(De Faria, 1993):

NIVEL I.
Manejo Insatisfactorio (£35%) Una puntuación total menor o igual al

35% del óptimo indica que el área carece de los recursos mínimos necesarios
para su manejo básico y, por lo tanto, no existen garantías para su permanencia
a largo plazo. Los objetivos del área no podrán ser alcanzados bajo esas
circunstancias.

NIVEL II.
Manejo poco satisfactorio (36-50%) Una puntuación dentro de este

rango permite decir que el área posee ciertos recursos y medios que son
indispensables para su manejo, pero que le faltan muchos elementos para
alcanzar un nivel mínimo aceptable.

Tales características imponen al área una condición de alta vul-
nerabilidad a la incidencia de factores coyunturales externos o in-
ternos y, consecuentemente, no garantizan su permanencia a largo
plazo.

Los objetivos del área difícilmente podrían ser alcanzados, en especial
algunos objetivos primarios.

NIVEL III.
Manejo medianamente satisfactorio (51-75%) El área dispone de los

elementos mínimos para el manejo, pero presenta deficiencias esenciales
que no permiten establecer una sólida base para que este manejo sea efectivo.
Hay un cierto desequilibrio o desarticulación entre los ámbitos que influyen
en el manejo que puede comprometer la integridad de los recursos, y el
cumplimiento de objetivos podría ser sólo parcial, pudiendo desatenderse
sobre todo algunos de los objetivos secundarios.

NIVEL IV.
Manejo satisfactorio (76-89%) Los factores y medios que posibilitan el

manejo están siendo atendidos adecuadamente. Las actividades necesarias se
desarrollan normalmente y con buenos resultados. La permanencia del área
estaría garantizada por cuanto hay un equilibrio dinámico entre todos los
ámbitos del manejo; todo el conjunto tiende normalmente hacia el
cumplimiento de los objetivos de manejo.

NIVEL V.
Manejo muy satisfactorio (³ 90%) El área cuenta con todos los medios

para un manejo eficiente conforme a las demandas del presente. Por esto,
tiene posibilidades de absorber ciertas exigencias del futuro, sin comprometer
la conservación del recurso.

El cumplimiento de los objetivos del área estaría garantiza-
do.

Para lograr una interpretación dinámica y ajustada a la rea-
lidad, se interrelacionaron los valores obtenidos, ya que si el ANP
tiene un nivel "muy satisfactorio" de manejo (³ 90%), no significa
que todos los parámetros de manejo han sido atendidos al mismo ni-
vel.

Todas las submatrices y los indicadores se revisaron para encontrar los
valores más bajos que indican debilidades del manejo y justificar el porqué de
esas debilidades, así como de las fortalezas.
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Á m b ito E q u ipam ien to  e in fraestructu ra  

V ar iab les 

C lave:    
0=  insatisfacto rio              
1=  poco  satisfacto rio       
2=  m ed ianam en te 
satisfacto rio                      
3=  Satisfacto r io                
4=  M uy satisfacto rio 
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B ah ía  de  Sa n  
A n ton io  

0 0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  4 8  0,0  0 ,0  

T o ta l A lcan zado  0                       0       
T o ta l óp t im o  4 4  4  4  4  4  4  4  4  4  4  4    48     
%  del ó p t im o  
a lcan zad o  p o r  
V a r iab le  

0 ,0  0 ,0 0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0      0   

S U B M A T R IC E S   
 

Á m b ito  personal 

V ar iab les 

C la ve:    
0 =  in satisfacto rio              
1 =  p o co  satisfacto rio       
2 =  m ed ian am en te satis facto rio           
3 =  S atisfacto rio                
4 =  M u y satis facto rio 
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B ah ía  de San  A n ton io  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  7 2  0,0 0 ,0  
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%  d el óp tim o  a lcanzado  p or 
V ar iab le 
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Á m b ito  F in a n c ia m ien to   
V a r iab les 

C lave:    
0=  in satis facto r io              
1=  po co  satis facto rio       
2=  m ed ian am en te satis facto rio               
3=  S atis facto r io                
4=  M u y satis facto rio 
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T o ta l óp tim o  4  4  4  4  4  4  4    28      
%  de l óp tim o  a lcanzado po r 
V ar iab le 

0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0      0    

Á m b ito  P lan if icación  

V a r iab les 

C lave:    
0 =  in satisfacto rio              
1 =  p oco  satisfacto rio       
2 =  m ed ian am ente 
satisfacto rio                      
3 =  S atisfacto rio                
4 =  M uy satisfacto rio 
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%  d el óp t im o  
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Á m b ito  P o lít ico  In stituc ion a l 

V ar iab les 

C lave:    
0=  in satisfac to rio              
1=  p oco  satisfac to rio       
2=  m ed ian am en te 
sa tis fac to rio                      
3=  S a tisfac to rio                
4=  M u y satisfacto rio 
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B a h ía  d e  S a n  A n ton io  0 0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  52  0,0  0,0  
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a lcan za d o  p o r  V a r ia b le  

0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0      0   

M A T R IZ  R E S U M E N  

  Á m bitos ana lizados 

N ive l:                                        
• 35 %  =  insa tisfa cto r io           
 35 -50 % =  po co  sa tisfa cto r io   
5 1 -7 5% = m ed ia na m en te  sa tisfac to rio             
7 6 -8 9% = Sa tisfac tor io        
• 90 % =  M uy  sa tisfa cto r io 
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B ah ía  d e S an  A n ton io            0  268  0,0  
T o ta l A lcan zad o 0  0  0  0  0  0     
T o ta l óp t im o  72  48 68  28 52   268   

%  d el óp t im o  a lcan zad o  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0  0 ,0      0 

Venta y Distribución:

En el Boletín Oficial

Laprida 212 - Viedma - Provincia de Río Negro


